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S U M A R I O  

Parte ofic ia l.
Ministerio de Estado:

Cancillería.— Convenio firmado entre España y Francia para construir tres líneas férreas transpirenaicas.
Ministerio de Hacienda:

Real decreto exceptuando 'de las formalidades do subasta la impresión y encuadernación de las Cuentas generales del Estado.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real decreto introduciendo modificaciones en las partidas de gastos por haberes del personal docente, administrativo y subalterno de la Escuela Superior de Artes industriales de Sevilla,
Ministerio de Hacienda:

Real orden (reproducida) disponiendo la revisión de los funcionarios cesantes de este Ministerio.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden disponiendo que los derechos de título de Ingeniero industrial sean los mismos que los de otra clase de Ingenieros, ó sean 756 pesetas.
Otras disponiendo se anuncien las vacantes de Cátedras que se expresan.

Ministerio de Fomento:
Real orden confirmatoria de una multa impuesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España por haber arrollado un tren á un carro en un paso á ¡nivel.

Administración central:
C o n se jo  S u p r e m o  d e  C u e r e a  y  Ma r i n a .— Relación de las pensiones declaradas por este Consejo durante la segunda quincena del mes de Febrero último.
Estado.— Anunciando que desde primero de año ha que

dado abierto al comercio el puerto de Mánning, provincia de Kwanghsi (Pekín).
H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas* Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se expresan.
Subasta para la amortización de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y de documentos representativos de los mismos.
Subastas para la amortización de acciones de obras públicas y de carreteras.
Subsecretaría.—Escalafón de los funcionarios dependientes de este Ministerio.
I n st r u c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría.—Anuncios relativos á vacantes de Cátedras.
Avisando á los artistas que no hayan recogido las obras presentadas en los últimos certámenes de Bellas Artes para que las retiren en el plazo de quince días.Tribunales de oposiciones.—Convocando á los opositores á la plaza de Auxiliar, vacante en la Facultad de Medicina ae la Universidad Central, y  á los á la Cátedra de Derecho mercantil, vacante en la Universidad dé Granada.Meal Academia Española.—Lista de los Sres. Académicos que tienen derecho á tomar parte en la elección de un Senador.
F o m e n t o .— Dirección general de Obras públicas.—Autorizando á la Sociedad Valenciana de Tranvías y á la Compañía general de Tranvías eléctricos de Valencia para unificar los servicios tranviarios que prestan ambas Empresas.Subasta de reparación del asfaltado de la carretera de R i- badesella á Cañero.
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. — Aprobando los presupuestos formulados por la Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas para atender á los servicios de la segunda, quinta y  sexta Divisiones* hidrológico-forestales, y  disponiendo que dichos servicios se verifiquen por administración.
Subasta de los aprovechamientos de productos primarios, caza y  pesca y mejoras durante el segundo decenio de la Ordenación del monte Dehesa de la Garganta, de los Propios del Espinar (Segovia).

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edictos en averiguación del paradero de los individuos que se mencionan.
Diputación provincial de Madrid.—Subasta para el suministro de carne de vaca y carnero con destino al Hospicio.Junta diocesana de Granada.—Subasta de las obras de reparación del convento de Santa Catalina de Zafra, de esta capital.Edictos de dependencias de Hacienda citando á los individuos que se expresan.
Administración de Hacienda de la provincia de Lugo.—Relación de los Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente para el ejercicio de su profesión en el ano actual.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Subasta de las obras necesarias para terminar las tres naves del Mercado de Sana.Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados eclesiásticos, de primera instancia y  municipales.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía Naviera Portillo Ibáñez.—Fundición Tipográfica Gutenberg.—Unión, de Empresarios de Pompas fúnebres.—La Unión Asturiana.
Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos lo 7 y  183 del Oódigo de comercio.
La España Industrial.—Sociedad Catalana.—Unión Minera.—La Educación.—.Banco Hipotecario de España,—» Banco de Valls.
Bolsa de Madrid*'— Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico*—Observaciones m eteorológicas en Esnaña v en el fltirjiTiiflpn.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y  espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  Don Alfonso XIII y  la R eina. 
Deña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
aoredad en sa importante salud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
áe la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Convenio firmado entre España y Francia á 18 de Agosto de 1904 para construir tres lineas férreas transpirenaicas.

S. M. o?. R ey  de España y el Presidente de la Repú
blica francesa, deseando fijar de común acuerdo las 
nuevas comunicaciones transpirenaicas por vía férrea 
que han de establecerse entre los dos Países, y decidir 
acerca de las condiciones generales de ejecución y en
lace en la frontera de las líneas proyectadas, han re
suelto celebrar á este fin un Convenio; y nombrado 
como Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el R ey  de España, al Excmo. Sr. D. Fernando 
de León y Castillo, Marqués del Muni, Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de S. M. el Rey de Es
paña cercá del Presidente de la República francesa, 
etcétera, etc., etc.;

Y el Presidente de la República francesa al Exce
lentísimo. Sr. Th. Delcassé, Diputado, Ministro de Ne
gocios extranjeros de la República francesa etc., etcétera, etc.

Los cuales, después de haberse comunicado sus píe
los poderes, encontrados en buena y debida forma, han 
jonvenido los artículos siguientes:

Artículo I.
Se construirán tres líneas internacionales, que atra

vesarán, respectivamente, la frontera hispano-francesa 
por las inmediaciones de Puigcerdá y de Bourg-Mada- 
me y cerca de los puertos de Somport y de Salau.

La primera línea partirá de Áx-Ies-Thermes (Ariege), 
atravesará por túnel el puerto de Puymosens, pasará 
la frontera por las inmediaciones de Puigcerdá y di 
Bourg-Madame, franqueará por túnel el puerto de To
sas y enlazará en Ripoll con el camino de hierro d( 
Granollers á San Juan de las Abadesas.

La segunda partirá de Olorón (Bajos Pirineos), subi 
rá por el valle de Aspe, franqueará por túnel el Som
port, penetrará en el valle del río Aragón, pasará des
pués por el del Gallego y enlazará en Zuera con la líneí 
de Zaragoza á Barcelona.

La tercera partirá de Saint-Girons (Ariege), subirá 
por el valle de Salat, franqueará por túnel el puerto d< 
Salau, penetrará en España por el valle del Noguera- 
Pallaresa y enlazárá en él, en Sort, con la línea proyec 
tada de Lérida á la frontera.

A r t íc u lo  II.
Los dos Gobiernos se comprometen á construir cadi 

una de las tres líneas citadas lo más rápidamente posi 
ble, y en todo caso en un plazo máximo de diez años

Respecto á cada una de las dos primeras, que debei 
enlazar en España con las líneas que ya se hallan ac 
tualmente en explotación, este plazo principiará á co 
rrer desde el día del canje de ratificaciones del presen 
te Convenio.

Respecto á la tercera, que debe enlazar en Españ 
con la línea, aun no construida, de Lérida á la fronter 
por el valle del Noguera-Pallaresa, este plazo princi 
piará acorrer desde el día de la notificación del Go

bierno español al Gobierno francés de haberse termi
nado el trozo de Lérida á Sort de dicha línea.

A r t íc u lo  III.
En las tres líneas internacionales la tracción será de 

vapor ó eléctrica, por adherencia ó por cualquier otro 
medio convenido entre los dos Gobiernos; pudiendo, 
por lo demás, variar el sistema de tracción en cada lí
nea, según sus trozos.

Sólo el material de tracción podrá ser de tipos espe
ciales; los demás vehículos deberán ser, en cada uno de 
los dos Países, de los tipos en uso en el conjunto de las 
vías férreas, de ancho normal en ellos.

Las pendientes no podrán exceder, en el caso de trac-, 
ción de vapor por adherencia, de 33 milímetros por 
metro, y en el de tracción eléctrica por adherencia, do 
43 milímetros por metro.

En los túneles internacionales de Somport y de Sa
lau, en que la tracción será eléctrica, las pendientes no 
deberán exceder de 34 milímetros por metro.

En el caso de tracción por adherencia, los radios da 
las curvas no serán inferiores, á saber:

En los trozos de tracción de vapor, de 300 metros ea 
la vía española y de 260 metros en la vía francesa;

Y en los trozos de tracción eléctrica, de 230 metros 
en la vía española y de 200 metros en la vía francesa.

Sin embargo, estos radios mínimos podrán reducirse 
en caso de dificultades excepcionales de construcción, 
acerca de las cuales se resolverá por los dos Gobiernos.

En el caso de tracción por otro medio cualquiera que 
no sea el de adherencia, se resolverá de acuerdo entre 
ambos Gobiernos acerca de los límites que deben con
cederse á las pendientes y á los radios de las curvas.

A r t íc u lo  IV.
El túnel internacional de Somport partirá, en Fran

cia, de Forges d'Abel á una cota que no será inferior á 
1.064 metros, y vendrá á parará Arañones; en España, 
á la cota invariable de 1.103‘50 metros. Tendrá dos
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pendientes de longitudes sensiblemente iguales y dará 
>̂aso á una vía española única. La fuerza hidráulica, 

procedente del lago de Estaes, será utilizada en las dos 
vertientes para la perforación del túnel, en las condi
ciones que fijen de acuerdo los dos Gobiernos.El túnel internacional del puerto de Salau partirá, en 
Francia, de Jendu Mail, y vendrá á parar, en España, 
cerca de Isil. Tendrá dos pendientes de longitudes tan 
iguales como sea posible, y dará paso á una vía fran
cesa única.Los dos Gobiernos resolverán, de común acuerdo, el 
trazado, el perfil y, de una manera general, las dispo
siciones técnicas de los dos túneles internacionales.

Cada uno de estos túneles, incluyendo la super
estructura, se construirá á cargo y provisionalmente 
por cuenta del Gobierno francés en la parte compren
dida entre la boca francesa y el punto culminante del 
perfil longitudinal, y á cargo y provisionalmente por 
cuenta del Gobierno español entre este punto culmi
nante y la boca española.Cada uno de los dos Gobiernos decidirá en absoluto 
y  sin intervención del otro acerca de la cuenta gene
ral de gastos referentes á los trabajos ejecutados á su 
uargo.Se acumularán en seguida estas dos cuentas para que 
la mitad del total sea sufragado definitivamente por 
cada uno de los dos Gobiernos,

A rtículo  Y.
Se establecerán en la línea de Ax-Ies-Thermes á Ri- 

poll dos estaciones internacionales, situadas una en 
Francia y la otra en España, unidas entre sí por dos 
vías, una francesa y otra española.Se establecerá una sola estación internacional en 
cada una de las otras dos líneas: la de la línea de Som- 
port estará situada en territorio francés, en Forges 
ÍTAbel; la de la línea del puerto de Salau, en territorio 
español, en un punto que se fijará de acuerdo entre los 
dos Gobiernos.La vía española que atraviese el túnel de Somport se 
prolongará hasta la estación internacional situada en 
territorio francés. La vía francesa que atraviese el tú
nel del puerto de Salau se prolongará hasta la estación 
internacional situada en territorio español.

Los proyectos de cada una de estas cuatro estaciones 
y  de las vías que unan entre sí las dos estaciones inter
nacionales do la línea de Ax-les-Thermes á Ripoll, y, 
respectivamente, en los subterráneos de la cumbre las 
de las líneas de Somport y del puerto de Salau, se reí 
solverán de común acuerdo entre los dos Gobiernos.

En las estaciones internacionales de Somport y del 
puerto de Salau, cada uno de los dos Países dispondrá 
las instalaciones necesarias para la explotación y vigi
lancia del ferrocarril y para el servicio de Aduanas.

Todos estos trabajos se ejecutarán á cargo y  provi
sionalmente por cuenta del Gobierno del territorio en 
que se hagan; cada uno de los dos Gobiernos resolverá 
en absoluto, sin intervención del otro, acerca de la 
cuenta general de gastos referentes á los trabajos eje
cutados á su cargoSe acumularán en seguida estas dos cuentas para que 
la mitad del total sea sufragado por cada uno de los 
dos Gobiernos.

A rtículo VI.
Los dos Gobiernos sufragarán por mitad los gastos 

de entretenimiento de las obras ejecutadas por cuenta 
común, en virtud de los artículos anteriores, IV y V.

A rtículo VII.
La Comisión internacional se reunirá todas las veces 

que uno de los dos Gobiernos lo juzgue necesario, y por lo menos una vez al año, en el mes de Mayo, para 
Inspeccionar la ejecución de las cláusulas del presente 
Convenio, estudiar todos los demás puntos de su com
petencia y, particularmente, velar por que la construc; 
ción de las tres líneas se termine en los plazos fijados 
un el anterior artículo II.

A rtículo  VIII.
A fin de asegurar la marcha normal de los trabajos, 

los do3 Gobiernos seguirán, tanto en lo relativo al or
den y á los plazos para la ejecución de las líneas como 
ú la revisión de las cuentas de los trabajes que hayan 
de sufragarse en común, las disposiciones estipuladas 
en el adjunto Reglamento de ejecución.

Debiendo formar este Reglamento parte integrante 
del presente Convenio, tendrá igual fuerza que si se en
contrase inserto en él literalmente.

A rtículo  IX.
El presente Convenio anula y sustituye al firmado 

en Madrid el 13 de Febrero de 1885, que no se rati- 
íicó. A rtículo  X.

El presente Convenio se ratificará, y las ratificacio
nes se canjearán después de aprobarse por las Cámaras

legislativas en España y en Francia, á las que se pre
sentará en la primera reunión.En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado el presente Convenio, sellándole con sus 
sellos.Hecho por duplicado en París el 18 de Agosto de 1904.

(L. S.) F . d e  L eón y Ca stillo .
(L. S.) D e l c a ssé .

Reglamento de ejecución citado en el artículo VIH del Convenio.
1.° En el plazo máximo de cinco años, á contar des

de el canje de ratificaciones del Convenio, la línea de 
Somport se prolongará en España hasta Villanua, y se 
terminará en Francia el trozo de Olorón á Bedous.

Lo antes posible, y lo más tarde al concluirse dichos 
trozos, deberán emprenderse los trabajos del túnel de 
cima y de sus enlaces con Villanua de una parte y Be
dous de la otra, así como los de la línea de Zuera á Tu- 
ruñana (Atalaya), prosiguiéndolos después con la sufi
ciente actividad para que se hallen enteramente termi
nados antes de expirar el plazo de diez años estipulado 
en el artículo II del Convenio para la construcción de 
la línea de Olorón á Zuera.2.° Las operaciones topográficas y los demás trata- 
bajos técnicos relativos á los proyectos de los túneles internacionales y de las estaciones internacionales se 
efectuarán, de común acuerdo, por los Ingenieros de 
los dos Gobiernos, sometiéndose á la Comisión inter
nacional, que deberá, cuando haya lugar, presentarlos 
á la aprobación de los dos Gobiernos.Los Ingenieros de los dos Países dirigirán respecti
vamente, después de la adjudicación simultánea de los 
trabajos en España y en Francia, la construcción de la 
parte del túnel de Somport comprendido entre la boca 
situada en su país y el punto culminante del perfil lon
gitudinal. Periódicamente comprobarán juntos la ali
neación y las pendientes de las partes construidas y en 
construcción en las dos vertientes del túnel. Se proce
derá de igual modo con respecto al túnel del puerto de 
Salau.3.° Las cuentas generales de gastos previstas en los 
artículos IV y V del Convenio comprenderán: los gas
tes hechos á partir de la ratificación del Convenio para 
el estudio de los trabajos, á los cuales se aplican estas 
cuentas; los gastos propiamente dichos de los trabajos, 
bien se trate de los previstos en las contratas, ó de 
aumentos sobrevenidos en el curso de las mismas, ó 
de los efectuados directamente por administración; los 
gastos de vigilancia; las indemnizaciones que deban pagarse, tanto á los contratistas como á terceros; los 
gastos de procedimiento, y, en general, los gastos de 
todas clases inherentes á la ejecución de dichos traba
jos, con la única excepción de los sueldos é indemniza
ciones de los Ingenieros y Agentes que formen parte 
de la plantilla permanente de Obras públicas de ambos 
Países, sueldos é indemnizaciones, qüe serán á cargo de 
sus Gobiernos respectivos.4.° El presente Reglamento de ejecución anula y  
sustituye a} firmado en Madrid el 13 de Febrero de 1885, 
que no se ratificó.

Hecho por duplicado en París á 18 de Agosto de 1904.
(L. S.) F . de  L eón  y Castillo .
(L. S.) D e l c a s sé .

Protocolo adicional ál Convenio celebrado el 18 de Agosto de 1904 
entre España y Francia con objeto de determinar las nuevas co
municaciones por vías férreas que se establecerán entre los dos 
Países á través de los Pirineos, y de fijar las condiciones genera
les de ejecución y enlace en la frontera de lás líneas que han de 
construirse.
El Gobierno de S. M. el Rey de España y el Gobier

no de la República francesa se han puesto de acuerdo 
para completar y redactar como sigue el párrafo 3.° 
del artículo II del Convenio de 18 de Agosto de 1904.

«Respecto á la tercera, que debe enlazar en España 
sobre la línea, aun no construida, de Lérida á la fronte
ra por el valle de Noguera-Pallaresa, este plazo princi
piará á correr desde el día de la notificación del Go
bierno español al Gobierno francés de haberse termina
do el trozo de Lérida á Sort de dicha línea, notificación 
que deberá efectuarse en un plazo máximo de diez 
años.»

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente auto
rizados por sus Gobiernos, han firmado el presente 
Protocolo y lo han autorizado con sus sellos.

Hecho por duplicado el 8 de Marzo de 1905.=F . de  
L eón y Castillo . = D é l c a ssé .

Los anteriores Convenio y Protocolo adicional han 
sido debidamente ratificados, y las ratificaciones, canjeadas en I*arís el 28 de Enero de 1907.

MINISTERIO DE HACIENDA
RE AL  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y  con arreglo á lo dispues
to en el caso 7.°, art. 6.°, del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública la impresión y  encuadernación de las Cuentas 
generales del Estado correspondientes á los años de 1904 
y  1905, autorizando á la Intervención general de la Ad
ministración del Estado para realizar por gestión di
recta el mencionado servicio.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
G u illerm o J »  de Osiua,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

E X P O S I C I O N
SEÑOR: Por Reales decretos de 2 de Abril y 9 de 

Septiembre de 1904 quedaron establecidas las plantillas 
del personal docente, administrativo y subalterno de la 
Escuela Superior de Artes industriales y Bellas Artes 
de Sevilla; pero como la vigente ley de Presupuestos, 
en el de gastos de la sección 7.a, «Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes», ha reducido un tanto 
el total importe de aquéllas, preciso es modificarlas, 
determinando en qué proporciones y en qué servicios 
se han de hacer las reducciones para acomodar este ca
pítulo de gastos á los términos estrictos de la ley eco
nómica.

No tiene otro objeto ni más alcance el proyecto de 
decreto que el Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M.

Madrid 1.° de Marzo de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
F a u stin o  R o d ríg u e z  S a n  P ed ro .

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En las partidas de gastos por haberes 

del personal docente, administrativo y subalterno de 
la Escuela Superior de Artes industriales de Sevilla se 
introducen las siguientes modificaciones para acomo
dar dichos gastos á las cifras de la vigente ley de Pre
supuestos:

Primera. Se suprime la gratificación de 250 pesetas 
al Oficial de Secretaría encargado de la conservación 
del material de enseñanza.

Segunda. Se reduce á 1.250 pesetas el haber del Va
ciador.

Tercera. Se reducen á las cinco que hasta ahora, in
terina ó definitivamente, se han provisto, las diez pla
zas de Profesores que se habían consignado para la 
Sección técnico-industrial.

Por consecuencia, las plantillas de personal estable
cidas por Reales decretos de 2 de Abril y 9 de Sep
tiembre de 1904 se han de considerar reformadas en 
los siguientes términos: Pesetas.

PERSONAL DOCENTE ----------------
Doce Profesores numerarios (siete para la Sección Artística y cinco para la Técnica), á 3.000 pesetas de sueldo anual   ..............................  36.000Tres ídem, á 2 000. ................................................  6.000Un ídem, á.............................................................. .. 1.500Cuatro Profesores auxiliares (dos para la Sección Artística y dos para la Técnica), á 1.500 pesetasde sueldo ó gratificación..................................... 6.000Ocho Ayudantes repetidores (cuatro para la Sección Artística y cuatro para la Técnica), á 750 pesetas de gratificación..................................... . 6.000

T ota l.........................................  55.500
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SUBALTERNO

Gratificación al Director........................................ 1.000Idem al Secretario................................................... 500Sueldo de un Oficial de Secretaria, encargado dela Sección Artística............................................  2.000Idem de un Oficial de Secretaría, encargado.de laSección Técnica................. .............................•, 2.000Idem de un Escribiente  ............................  1.500Idem de un Vaciador. ................................  1.250Idem de un Conserj e  ..................... ...........  1.000Idem de un Portero.................................   900Sueldo de cinco Bedeles, uno de ellos Jardinero, á 750 pesetas.................................    3.750
T ota l.........................................  13.900

Total de gastos del personal de ambas clases. . .  69.400
Art. 2.° No derivándose de las nuevas plantillas, 

aun con las ligeras modificaciones que contienen, cam
bio que afecte á la distribución, número y  haberes de
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los actuales Profesores y Auxiliares, funcionarios ad
ministrativos y subalternos, se entenderán confirma
dos todos ellos en sus respectivos cargos y haberes, 
salvas las reducciones que en el art. l.° quedan expre
sadas.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl Ministro de Instrucción püblica 

y Bellas Artes,
F a u s t i n o  Rodríguez San Pedro.

MINISTERIO DE HACIENDA
Habiéndose padecido error al insertar en la G a c e t a  de fecha 16 del corriente mes la Real orden del día anterior disponiendo la revisión de los funcionarios cesantes de este Ministerio que figuran incluidos en los escalafones, se publica á continuación debidamente rectificada.

R E A L  O R D E N  
«limo. Sr.: Para la debida aplicación del turno 2.°, ó 

séase de cesantes, de los establecidos por la ley de 19 de 
Julio de 1904 para el nombramiento y ascenso de los 
funcionarios de Hacienda que no pertenezcan á Cuerpos 
constituidos por legislación especial, se hace de todo 
punto necesario conocerla situación de los empleados 
cesantes, siendo así, que en muchos casos se ignora su 
paradero; otras veces se desconoce el deseo de los in
teresados, y alguna vez cabe que hayan fallecido los 
que sigan figurando en el escalafón: 
i Considerando que el uso de este turno requiere las 
mismas garantías que cualquier otro de los fijados en 
la ley; ' *

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: *
1.° Que los funcionarios cesantes dependientes de 

este Ministerio, que se rigen por las disposiciones de la 
ley de 19 de Julio de 1904, presenten en las Interven
ciones de Hacienda de las provincias de su residencia, 
en todo el mes de Mayo próximo, una declaración en la 
que hagan constar, con sus nombres y apellidos y la 
clase á que pertenezcan, las señas de sus domicilios.

2.° Que en 30 de Junio siguiente sean baja provisio
nal en el escalafón los cesantes que no hayan dado á 
conocer su existencia y señas, publicándose en el mes 
de Julio en la Gaceta dé  Mad r id  estado de los esca
lafones con dichas bajas.

3.° Que á todos los efectos de la ley se consideren 
restituidos al escalafón, en el lugar correspondiente, 
los que reclamasen á este Ministerio contra dicha baj'a 
provisional, desde la fecha en que tuviese estado su re
clamación; y

4.° Que dichas restituciones figuren en el escalafón, 
que, según precepto de la ley, se cierra en 31 de Di
ciembre.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 de Febre
ro de 1907. OSMASr, Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación elevada á este Mi

nisterio por el Comisario Regio, Director de la Escuela 
Central de Ingenieros industriales, manifestando la 
conveniencia de que los derechos de expedición del tí
tulo de Ingeniero industrial sean los mismos que los de 
otras clases de Ingenieros:

Considerando que si bien los derechos para la expe
dición del título de Ingeniero industrial lo fijaba la ley 
de Instrucción pública en 250 pesetas, no habilitaba 
más que para el ejercicio de una de las tres especialida
des que en la actualidad comprende:

Considerando que, refundidas las especialidades me
cánica, química y eléctrica en los actuales títulos de In
genieros industriales, es natural que se refundan tam
bién los derechos do expedición de cada una de ellas: 

Considerando, por último, la conveniencia de refor
zar los ingresos del Tesoro y de dar al referido título 
todo el prestigio y la consideración social que merece 
por las pruebas de aptitud y capacidad que supone;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
los derechos de título de Ingeniero industrial sean los 
mismos que los de otra clase de Ingenieros, ó sean 750 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1907. R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr,: Vacante en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Valladolid la Cátedra de Historia de España;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
para proveerla se anuncie al período de concurso de 
traslación que le corresponde, según lo preceptuado en 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Museo de Ciencias Naturales 
la plaza de Disecador, Jefe del Laboratorio de Diseca
ción del mismo, creada en los vigentes presupuestos y 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas;

S. M. el R e y  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer que 
se provea por oposición, y nombrar para que juzgue 
los ejercicios de la misma el siguiente Tribunal: 

Presidente, limo. Sr.: D. Ignacio Bolívar, Director 
del Museo de Ciencias Naturales.

Vocales: D. Manuel Antón y D. Joaquín Hidalgo, Je
fes de las Secciones de Antropología y Animales infe
riores, respectivamente; D. Salvador Calderón, ex Ca
tedrático de Zoología, y D. Emilio Ribera, Conserva
dor Jefe del Museo.

Suplente, D. José María Solano, Jefe de la Sección de 
Geología y Paleontología.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1907. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1907. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 1.250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil dé Granada á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña por haber arrollado un tren de mercancías á un 
carro en el paso á nivel de la carretera de Jaén á Gra
nada el día 27 de Junio de 1906, la Sección segunda de 
dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 19 de Enero de 1907 se dio cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 1.250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Granada á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña por accidente ocurrido en el paso á nivel de la 
carretera de Jaén á Granada, en la línea de Moreda á 
Granada, el día 27 de Junio de 1906:

El Ingeniéro Jefe de la tercera División de ferroca
rriles, con fecha 16 de Agosto de 1906, dió parte al Go
bernador de Granada que la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur de España, el día 27 de Junio, puso 
en circulación, en la línea do Moreda á Granada, un 
tren de mercancías extraordinario, el cual, en el paso 
á nivel de la carretera de Jaén á Granada, situado en 
el kilómetro 45‘400 de dicha línea, arrolló á un carro, 
arrastrándole en una longitud de unos 80 metros, ha
biéndose encontrado dentro del vehículo los cadáveres 
de dos hombres; que dicho paso á nivel no se hallaba 
guardado cuando pasó el citado tren; que la Compañía 
no puso en conocimiento de ninguno de los funciona
rios de la Inspección la salida del referido tren; y con
siderando que la Compañía ha faltado:

1.° Al apartado 2 ° del art. 18 del Reglamento de 8 
de Septiembre de 1878, que preceptúa que por todos 
los, medios posibles asegurará la Empresa la guarda y 
el servicio de las barreras en los pasos á nivel.

: 2.° Al art. 72 de dicho Reglamento, el cual previene 
que cuando acuerde la Empresa la salida de un tren 
extraordinario lo pondrá en conocimiento de las Ins
pecciones, quedando la Empresa responsable de cual
quier accidente que ocurra.

3.° Al apartado 3.° de la Real orden de 17 de No
viembre de 1899 y á las disposiciones según las cua
les la Compañía está obligada á mantener, bajo su res 
ponsabilidad, expeditas, en condiciones de seguridad,

y guardados los cruces de todos los caminos y servi
dumbres existentes:

Considerando que el Juzgado del Campillo de Gra
nada entiende en este asunto, y, por lo tanto, los Tri
bunales resolverán lo que sea justo respecto de los da
ños y perjuicios á que hace referencia el art. 14 de la 
ley de Policía de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877; y

Vistos los artículos 12 y 29 de la citada ley y los 168 
y 167 de Reglamento para su ejecución, el Jefe de la 
División propuso al Gobernador de Granada impusiera 
la multa de 1.250 pesetas á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur de España.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del Reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial resolvió en 24 de 
Noviembre de 1906 imponer la multa de 1.250 pesetas» 
cuya condonación solicita la Compañía en su instancia 
de 10 de Diciembre.

La razones en que se funda la Compañía en su refe
rida instancia vienen á ser las mismas que consignó en 
sus explicaciones de descargo, manifestando que, si bien 
es cierto el accidente denunciado, aquélla no ha tenido 
en él participación alguna, y que sólo fué debido á 
abandono de la guardabarrera encargada del paso á  
nivel, que no cubrió éste ni salió á recibir el tren qua 
produjo la desgracia; en mérito á lo cual solicita la 
Compañía que se desestime la propuesta de multa, de
jándola reducida á la cantidad mínima que establece 
la ley.

La Comisión provincial informa en sentido de que, 
sin perjuicio de la responsabilidad judicial que corres
ponda, debe confirmarse la multa de 1.250 pesetas pro
puesta por la Jefatura de la tercera División de ferro
carriles.

El Negociado de Explotación de'ferrocarriles dice, en 
su nota, que resultando que este accidente fué motiva
do por falta de vigilancia en un paso á nivel y con mo
tivo de la circulación de un tren extraordinario, lleva 
consigo la de quedar responsable de cualquier acciden
te que ocurra, según lo establecido por el art. 72 del 
Reglamento de Policía de ferrocarriles, opina que no 
procede la condonación de la multa.

De todo lo expuesto se deduce claramente que la fal
ta de vigilancia de la guardabarrera y el no cumpli
miento por parte de la Compañía de los artículos del 
Reglamento y disposiciones dictadas para la explota
ción de las líneas férreas y garantías de seguridad die
ron lugar al accidénte citado, á cotí secuencia del cual 
resultaron muertos dos hombres que iban dentro del 
carro arrollado por el tren de mercancías extraordina
rio; jr como del examen del expediente y de los informes 
de las entidades que han intervenido en el mismo se ha
lla confirmada la responsabilidad que alcanza á la Com
pañía, haciéndose acreedora á la multa impuesta por el 
Gobernador de Granada.

Como consecuencia de todo lo expuesto, la Sección 
acuerda consultar á la Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa de 1.250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Granada á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña por el accidente ocurrido en el paso á nivel de la 
carretera de Jaén á Granada, en la línea de Moreda á 
Granada, el día 27 de Junio de 1906.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Febrero de 1907.

BESADASi» r v A r t A t i e l  /Ir» A K tio e

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Suprema durante la segunda quincena del mes de Febrero de 1907, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julia de 1891, deben puUicarse en la G a c e ta  d e  M a d r id .

Pensión anua!
que seN O M B R E S Ies seña la .

Pesetas.
D. Antonio Rengifo López y hermano. . . . . . . . . . . 825Doña María Mercedes Cardaldas Esparragosa yherm ano........................................................... .. 400Doña Manuela Carmen Olmo y Medina.----------- 833‘33D. Francisco Butigieg y G uarch............................. 825Doña Francisca Duran y Pefaur................................ 2.250Doña Matilde Gallego Rodríguez y herm anos.. . . 1.050Doña Loreza Diéguez Díaz y hermana,................... 625Doña Carmen Zaldívar A rada,, ............................... 1.125
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Pensión anual que se les señala.
Pesetas.

Doña Marra Mercedes Losada E spert.............. .. 470400Doña Josefa López López............................................. 1.125Doña Dolores Guerra del R ío..................................... 470Doña María del Carmen Agea y O rtiz ..................... 2.500Doña María de la Trinidad Blanca Berbén y Borja. 1.125Doña Araceli L arrúa y P é rez .................. .. 1.100Doña Elena Cabo M artínez......................................... 470Doña María de la Concepción Pellicer del Corral. 1.650Doña Ana María del Carmen Riera Espejo............ 1.350Doña Leoncia Marquínez Bajo.................. .. 470Doña Clara Mercedes Cubeñas Rodríguez___ . . . . 1.125Doña vjoenta Caldera Cope d a ...................................
JOona n* jo Asunción García Dotor y Mar

625
tínez ........................................... .. x i r r t » t Í i • i ¿ ¿ i ¡ i 1 1 ^ 1.125*  ' ; - -Doña María de la A urora Gallego L ara .................. iM úDoña Mana del Valle Nogueras y R in có n .. . . .  , íT 1.125Doña Feliciana Guzmán y Soto. • 4 ............. 625Dona María de la Caridad Paz y Gómez 625Doña Rosenda Freixes y L levaría ............................. 470Dona Francisca AniCGu&zarra H ernández! ......... 1.250

tmrordlúa Prieto H ernández............................. 1.125
Dona Pascuala Arrojo Valdés y G arcía ................... 1.600
Dona Rosa Almozara y C ebreiro .. . .  .............. 1.725
Doña Pilar Crespo Pons................................ .............. 1.350
Doña Josefa Boria y V erg es.............................. 375
Doña Escolástica Piquero Polo.......... ....................... 750
Doña María de la Paz Pierrad P é rez .................... 1.250
Doña Procu la del V illar M orros............................... 1.650
Doña María de los Dolores Galán y Moya. 1.125
Doña Dolores Sanm artín  y Ochoa ..................... .. L250
Dono. María del P ilar Serrato M oreno................. 1.250
Doña Rosalía Estrella de la Q uadra.................... .... 5.000

Madrid 28 de Febrero de P907.—Poíavieja.—El General, Secretario, F. Escario.

M INISTERIO DE ESTADO
Según comunica el Gobierno de China a l R epresentante deS. M. en Pekín en 22 de Diciembre ú ltim o, á p a rtir  de p r imero de año queda abierto al comercio extranjero el puerto de Manning, en la provincia de Kwanghsi, habiéndose te rm inado j a  los trabajos para el establecim iento de un seitlament.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  

y Cla se s  pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la  calle de A tocha, núm . 15, se verifiquen en la  próxim a semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en treguen los valores siguientes:

D ías 4, 5 y  6 de M arzo .
Pago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los Ministerios de la Guerra, Marina y Dirección general de la  Deoda y Ciases pasivas; facturas corrientes hasta el núm . 17.900.

Día 7.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta el núm. 17.900.
Idem de carpetas de conversión de títu los de la  Deuda exterior al 4 por 100 en otros de igual ren ta de la Deuda in terior, eon arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta  el núm . 32.286/ Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm . 3.045.Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deudas coloniales y am ortizable al 4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  el núm . 2.208.Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda del 4 por 100 interior, hasta el núm . 9.602.
Idem de carpetas provisionales de la  Deuda am ortizable al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títu los definitivos, con arreglo á la  Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta el núm . 11.108.
Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con a rre glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núm ero 8.647.
E ntrega de títu los del 4 por 100 interior, emisión de 31 deJulio do 1900, por renovación de otros de igual renta de las «misión** do 1892, 1898 y  1889; facturas presentadas hastasi DÚ7A. IH. 7L).
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta el núm. 17.900.

D ía  8.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta el núm . 17.900. D ía  9.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta el núm . 17.900.
Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m illones de reales del sem estre co rrien te y anteriores y de 55 y 20 millones de los vencim ientos de Agosto y Octubre ú lt imos; facturas presentadas y  corrientes.Idem de intereses de inscripciones del sem estre de 1.° de 

Julio ae i 883 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras í inscripciones), atrasos de 1.° Julio de 1874 y anteriores y reembolso de títulos del 2 por 100 am ortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.E ntrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 in te rio r y exterior.
Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, p ro cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes, Madrid l .°d o  Marzo de 1907» =  El D irector general, Ge- nóp del Alisal.

En cumplimiento de lo determ inado en la ley de 18 de J u nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Dirección general ha dispuesto que el día 11 del corrien te mes, á las once y media, tenga lugar en el despacho p rincR  1

pal de sus oficinas la prim era subasta que corresponde efectu a r  en este año para la am ortización de prim eros décimos del em préstito de 175 millones de pesetas y de documentos representativos de los mismos.La suma disponible ai efecto es la de 23.144.64298 pesetas, que resultaron sobrantes de la subasta verificada el día 17 de Diciembre de 1906.Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta invert ir  la  cantidad destinada á la am ortización, las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las que haya suscrito  un mismo interesado á un mismo cambio.
2 .a Los que deseen tom ar parte en la subasta depositarán en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nom i

nal de la proposición, bien en i t á l i c o ,  bien en papel del Es
tado, al tipo de cotización del d ía  an terior al en que se 
constituya el uePÓ-Áto ; se§’ÚIÍ. determ ina la Real orden de 
27 de Junio de 1882.3.a Las proposiciones se h arán  con arreglo al modelo adjunto; debiendo tener presénte los interesados que, en v irtu d  de lo dispuesto por la ley del Tim bre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en 
que extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto  la cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas correspondientes el núm ero de documentos ofrecido, serie á que pertenecen, su num eración y el im porte en pesetas.5.a La presentación de las proposiciones se h ará  en pliegos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En cada sobre se inclu irá  una sola proposición, acompañando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la subasta.6.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el 
resguardo ó carta  de pago que acredite haberse hecho el depósito que debe garan tirla .7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central los días 8 y 9 del actual, de diez á dos, y el 11, de diez á once y media. Pasada esta hora, la entrega se hará  en el acto de la subasta antes de empezar la apertura 
de los pliegos.8.a En el día y hora señalados para la celebración de la subasta se constitu irán  en sesión pública los funcionarios designados para tom ar parte en este acto por Real orden de 13 de A bril de 1881; después de admitidos en un  breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en el Negociado' Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases para llevarla á efecto, y seguidam ente se abrirán  los pliegos de proposiciones, dando á conocer á lo s concurrentes el n ú 
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re - unan todos los requisitos de que se ha hecho m érito. De las que reúnan  éstos se adm itirán  las más beneficiosas para el Tesoro, en la form a indicada en la regla 1.a de este anuncio.El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acum ulará á la cantidad que corresponda á la siguiente.10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no adm itiéndose n ingún  crédito cuyo número no esté consignado en la proposición. Los licitadores que no verifiquen la presentación en el plazo mencionado perderán el depósito de garan tía , y quedará por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán re tira r  desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía , así como los firm antes de las proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.11. La presentación se efectuará con facturas duplicadas que, con los pliegos de proposición, se facilitarán  g ra tis  en la portería  de esta Dirección general; en cuyas facturas se relacionarán en prim er térm ino por series y num eración corre la tiva  de m enor á mayor los prim eros décimos del empréstito, y seguidam ente los documentos representativos de los mismos.12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endoso: 

A la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por subasta. (Fecha y firm a del interesado.)13. Los efectos que se presenten se ta lad rarán  á presencia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo, en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los ejem plares de las facturas á fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen los llam am ientos para el pago.
14.̂  No se procederá al pago de las proposiciones adm itidas sin que antes se haya comprobado la legitim idad de los valores presentados á la subasta.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid l.° de Marzo de 1907— E1 D irector general, Cenón del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar en la Direccióngeneral de laDeuda y Clases pasivasla cantidad d e  pesetasnominales en...., cuyo porm enor se expresa á continuación,al cambio de..... pesetas y   céntimos por 100, dentro delos ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  el^resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por laDirección de la Deuda, en   del corriente   y al efectoincluye el documento justificativo del depósito hecho en garan tía  de esta proposición,

| IMPORTE
| d; ‘'tí tu lo s . SERIES NUMERACIÓN DE CADA SERIE
! Pesetas.
i-------------------------------------------------------  :---I!I . : j

j Total general  * j
;t..............,.... — .........             Ij

M adrid de,,... de 190 —El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 1L del corriente, á las once y tres cuartos, tengan lug ar en el despacho principal de la mism a las subastas que corresponde efectuar en el p rim er trim estre  del corriente año, y que tienen por objeto la am ortización de acciones de obras públicas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de acciones de obras públicas, y continuando con las de carreteras por el orden de emisiones que queda indicado.
Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo en cuenta las consignadas para este servicio en el presupuesto vigente, son las que á continuación se expresan:

Pesetas.
Para la de acciones de obras públicas, emisión deJulio de 1858.................................................................  22.786‘5DPara la de acciones de carreteras, emisión de 55millones de 31 de Agosto de 1852...........................  11.500
Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 deJulio de 1855................................. , . . .  •......................  914‘50
Para la. de ídem, emisión de 34 millones de 6 de 

Jfinio de 1856................................ ...................... .. 1.12o
Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por o rden de m enor á mayor en cambios cantidades hasta  invert i r  la suma destinada á la am ortización.2.a Los que deseen tom ar parte en ellas depositarán en la  Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nom inal de la  p roposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determ ina la Real orden de 27 de Junio  de 1882.3.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad jun to , debiendo tener presente los interesados que, en v ir tu d  de lo dispuesto por la ley del Tim bre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en 

que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a4.a Se expresará en ellas en letra , tanto  la cantidad nom inal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo, consignándose tam bién la num eración de los valores ofrecidos.5 .a La presentación de las proposiciones se hará  en p liegos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión respecto á las acciones de carreteras de si son de las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.6.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el resguardo ó carta  de pago que acredite haberse hecho el depósito que deba garan tirla , acom pañada de la  cédula personal al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la 
subastá.7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central los días 8 y 9 del actual, de diez á dos, y el 11, de diez á once y tres cuartos. Pasada esta hora, la  en
trega se hará  en el acto de la subasta antes de empezar la lec
tu ra  de los pliegos.8.a En el día y hora señalados para la celebración de las subastas se constitu irán  en sesión pública ios funcionarios designados para este acto en Real orden de 13 de A bril de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos, de proposiciones que no se hubieren presentado en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de las mismas, y seguidam ente se abrirán  los pliegos de proposiciones, publicando el núm ero del resguardo de depósito, el nom bre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan todos los requisitos de que se ha hecho m érito. De las que reúnan éstos se adm itirán  las más beneficiosas para el Tesoro, en la form a indicada en la regla 1.a de este anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado,En la ú ltim a proposición adm itida se prescindirá de la fracción efectiva que no complete el nom inal de una acción»10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no adm itiéndose n ingún  crédito cuyo núm ero no esté consignado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo en el plazo mencionado perderán el depósito de garan tía  y quedará por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan la  entrega en dicho plazo podrán re tira r  desde luego los depósitos, así como los dueños de las que h a yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la  subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.11. La presentación de las acciones de obras públicas y de carreteras se eíectuará en el Negociado de Recibo con factu ra s  duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se facilitarán  en la po rte ría  de esta Dirección general.Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: A  la 
Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas para su amortización por subasta. (Fecha y firm a del interesado.)12. Los efectos que se presenten se ta lad rarán  á presencia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el acto de la presentación, y debidam ente autorizado, uno de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven co
mo resguardo entre tanto  que se hace el llam am iento para el pago.Lo que se anuncia al público para su conocim iento.Madrid 1.° de Marzo de 1907.— El D irector general, Cenón del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar en la  Dirección general de la Deuda y Clases pasivas la  cantidad de  pesetas nom inales en  , cuyo porm enor se expresa á continuación, al cambio de pesetas y   céntim os por 100, dentrode los ocho días siguientes al en que se inserte en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d  el resultado de la  expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de laD euda, en.... del co rrien te  , y ai efecto in cluye el documento justificativo del depósito hecho en g a ran tía  de esta proposición.

IMPORTE [
de «Tulos. FERIES NUMERACIÓN DE CAD±  SER1E

Pesetas.

Total general........

M adrid de  de 190......=E 1 interesado,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

SUBSECRETARÍA (1)

Escalafón de les funcionarlos dependientes de este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.0 de la ley de 19 de Julio de !3 3 4

» foB9 O 
2.0 
** p.
So ® 7

NOMBRES Y  APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SEEVXDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D

S E R V I C I O S

EN L A  CLASE AL ESTADO

Años. Meses. | Días. A ños. Moses. Días. A ños. Meses. Díaa.

204 D. Honorio Torcida Isarduy....................... Administración de Hacienda de Canarias . .  . San tender 61
47
55

i 1Q
9 O g 2 9 20

205 Herácleo Aguado y Alonso.................... Administración de Hacienda de Santander....................
Administración de Contribuciones y Rentas de L eón .. 
Inspector de la Contribución industrial de Cuenca.. . .  
Administración de Hacienda de Manila...........................

Vallndnlid o 2
2

22
19

2 7 22
4206 Augusto López Núñez............................ Valladolid. . . . . . . .

o
5

&
8

i
7
7

16 4
207 Antonio Moreno Bautista.................. Jaén . . . . 43

59
2 2

2
1
}

4 3 17
208 Manuel Martínez Torregrosa................ Alicante ................ 2 7

7.
6
6
6
6

6 8 22
209 Antonio Bruguera Rodríguez Cuadri

llero............... '........................................ Administración de Hacienda de Zam ora........................
Administrador subalterno de Hacienda de San Clemente 
Intervención de Hacienda de Zaragoza......................

Vftllndnlíd 53
48
41

6
9

18
4

9 17
24

4
210 Joaquín Ubeda Puigmoltó...................... V íiIpti ri n

<o
2 24

22

O
2

u
6

10211 Francisco Adán y  Martínez.................. Jaén . . .  ........ 3 11 2 6
212 José Mari* Pérez L edo............................ Intervención de Hacienda de Valladolid........................ Coruña.................... 40

63
11 23 2 19

17
4 10

9
15
17213 Elíseo Espoy y Mané..................

Felicísimo Llórente Cabrera...........
Investigación de Hacienda de Lérida............................... Tarragona.. . . . . . . 2 21 2 8

214 Investigación de Hacienda de Almería-. - - - * . . . . ,  -. - Valencia .............. 35
53
43
49
48

8 18
2

2 6
6
6

14
8

4 10
1
9

29
19
24

215 Luis Campos Y isedo.. .  *........................ Administración d e  Contribuciones de Avila, i . .. Alicante .............. 2 2
2

16
6216 Bartolomé Sureda y Pujol....................... Intervención de Hacienda de Baleares.......... . .  . .  . Raleares ................... 4 14 5

217 Máximo Jiménez Bermejo............................. Administración de Contribuciones de Madrid.. . ,  . . Cuenca ........... .............. 1 12 2 6 3 11
8

6 1
218 Miguel García Noblejas.................

Eduardo García Mariño de la Cortina.
Tesorería de Hacienda de A lbacete.................... . Ciudad Real.. . . . . . » 2 6

6

2 4 21
219 Intervención de la Administración económica de Bar 

leares.......... ........................................................................ Madrid........................... 64 4 18 2 > 18 4 17
220 Francisco Medina M ontero.. . . .  . • • . . Administrador subalterno de Hacienda de Villanueva 

de los Infantes................................................... ............... Jaén........... .. 49 9 ' 7 2 5 29 2 5 29
221 Salvador Peris Mencheta.................. Administración de Propiedades é Impuestos de Madrid.

Dirección general de Impuestos.......................................
Administración de Hacienda de Teruel...........................

Valencia . .  . . . . 47
64
45

; 4 22 2 5 20 6 1 8
222 Joaquín Ripoll y F ranco ................... Alicante.. . . . . 6 25 2 5 15 21 4 »
223 Jorge Fernández Martínez..................... Navarra.................. 8 » 2 5 15 14 5 26
224 José Sánchez Ocaña y Suárez del V i

llar................................ . Dirección ceneral del Tesoro m ib lic o ........ . Valladolid . 45
34

4 24 2 5 15 6 3 13
225 Modesto Font y Campos................................. Intervención de Hacienda de Logroño .................. .................... Soria .. . . . . . . . . . . . 6 16 2 5 13 8 3 7
226 Ramiro Toledano Fernández................ Subsecretaría............ .............................. ........................... Salamanca.......... 56 3 9 2 5 10 9 8 24
227 Andrés Retana y Gamboa............ ..

Fernando Teodoro del Río y R ico........
Dirección general de la Deuda pública.......... ....................... H uelva................... 32 4 5 2 5 10 7 5 20

228 Administración de Hacienda de Gerona..................................
Administrador subalterno de Hacienda de San Mateo..
Administrador subalterno de Hacienda de Berja ..............
Intendencia de Hacienda de Cuba............................... ..
Dirección general de Propiedades....................

Manila......................... .. 34 10 22 2 5 8 2 10 2
229 Manuel Juan y Sebastiá..................... .. Valencia . . . . . . 47

46
8 1 2 5 6 3 28

230 Agustín Antonio Cruz Puerta.............. Granada........................ 2 » 2 4 25 2 4 25
231 Fernando Sánchez Puente.. . . . . . . . . . . Alm ería . .  ................ 47 6. 15 2 4 20 2 4 20
232 Faustino Alvarruiz y Alcaiid ..................... Albacete...................... 42 10 20 2 4 19 5 6 18
233 Gregorio Regidor y Baonza............. Administración dp. Hacienda de Gerona.......... ; ............. Madrid.................... 49 » 7 2 4 18 23 11 20
234 José Muñoz Oñativia............. ............ ... Administrador de Hacienda en F ilio in a s .......... .. Madrid ........ .. 40

50
1 22 2 4 17 5 10 25

235 José Blanco San P edro........................... Administración de Hacienda de Lugo...........................T León................ .. 4 21 2 4 15 23 4 17
236 José de Madrazo y Alvarez V eriña .. . .  

Celedonio Iglesias Sánchez....................
Subdelegado de Hacienda en Filipinas................... Madrid .................... 49 8 » 2 4 13 8 » 26

3237 Intervención de Hacienda de Cádiz ................ .............. . Avila...................... 32 9 28 2 4 11 6 10
238 Manuel Gómez López............................ Investigador de Hacienda de León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . G ranada.................. 50 2 4 7 10 3 12
239 Lucas Cob y Bárcena.............................. Sala de Ultramar...................  ............ ........................ Burgos.................... 45 3 22 2 4 6 7 5- 16
240 Silvestre Jim ene Gal ln r ......................... Administración de Hacienda de T eru el........................

Administrador subalterno de Hacienda de Almazán .. 
Tnsnector de Hacienda . . .  ............................

Castellón................ 43
44

» 2
2

4 5 12 » 11
241 Rodrigo Arias Gómez.. T t ...................... Segovia................... 9 3 ' 4 3 2 4 3
212 Arturo de Cuevillas y Gorvea . . . . . . . . Barcelona.«. . . . . . 55 5 20 2 4 19 11 23
243 Cástor Gutiérrez Calvo................. .. Administración económica de Patencia.......... ...............

Administrador subalterno de Hacienda de A lla riz .. . .  
Administrador subalterno de Hacienda de V ivero .. . . .  
Administrádor subalterno de Hacienda de Alba de 

T orm es ........... ............ ................... ...................... .

Patencia.......... .. 62 £ T» 2 í 4 » 13 » 18
244
245

Pn^tor Vare!a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Orense . .  . . . . . . . . 46 2 » 2 3 29 2 3 29
Fimilio Tania v R ivas..................... .. Luo*o...................... 44 4 23 2 3 17 5 »

246 ■Daniel Hernández Martínez ..................
........................

Salamanca.............. 49 4 18 2 3 16 12 5 2
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266
267
268

Antonio Guillamón Barrera................. Investigador de Hacienda de Jaén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia.............. .. 37 5 21 2 < 3 13 4 4 29
Francisco Rael y García.................... . • Administración dñ TTacifinda fin Filioinas.............. « • • Córdoba. . . . . . . . . . 35 2> 2 3 13 4 3 15
&nntn<? Castro Fernández................... . Administrapión de (ContriTinciones ds (xerona. • Valladolid.............. 58 2 » 2 3 3 30 5 21
Diecro González Conde y García...........

XX Al lili JJL lo ti dvlUJl Vlu \>U11 Li i U UV/lvlivO Vlv X* vivuw»* • ■ •• © • •
Dirección general de CJnntrihnciones directas., Madrid. . . . . . . . . . . 30 2 28 2 3 » 2 3

Tnoii A ti temiera C oca ............. . investigación de TTacienda de TTnelva............................... Badajoz.. . . . . . . . . . 54 7 8 2 2 28 7 10 10
* PaHpn Andrea Dabrador Gronzález........ Administrador subalterno de Hacienda de A lcañices..

Subdelegado de Hacienda en Filipinas................ ; .........
Administrador subalterno de Hacienda de M ontilla... 
Tesorería de Hacienda de Cádiz ................................ .

Zamora.. . . . . . . . . . 43 2 8 2 2 26 2 2 26y X Ovil V/ XX JAVA 1 v O ijli v L CIV4U JL VA w • • • • •
T? nmnn- A da ri rin A na r ie io .. .. . . . . . . . . A lm ería ............ .. 41 9 9 2 2 23 2 2 23

Ontpx/a v üfoiitilla Córdoba. . . . . . . . . . 43 9 26 2 2 20 3 4 2
A rfcnrn DabpftFa Poziislo*. . • • • ............ . Córdoba.................. 29 9 7 2 2 20 2 2 20

A dminiejt,ración de Hacienda de Terne! ......................... Jaén ........................ 49 9 3 2 2 17 9 4 16
Tnap A ntnnin Pando y  frarcía Secretaría de la .Tunta de Clames nasivas............. . Oviedo .................... 31 10

9
22 2 2 13 2 2 13

PaJpo Martí v Sánchez.......................... Tesorería de Hacienda de Lérida .............. « . . . ...............
Administrador subalterno de Hacienda de Brihuega .. 
Intervención í^eneral . . .  ..........................................

Valencia..........« . . . 46 » 2 2 10 2 2 10
Tnlin Típeneneo v Mova . ........ .. Guadalajara........... 43 7 9 2 2 10 2 2 10
Ppla vn Fabián o Incliaiisti . * • .............. Cuba........................ 37 » I 21 2 2 2 2 2 2
Gp^mán Garihaldi v González ............. Intendencia de Hacienda de Filipinas.............................

Administrador subalterno de Hacienda de Mondonedo. 
Administrador subalterno de Hacienda de Chantada.. 
Administrador subalterno de Hacienda de Olívenza...
Intendencia de Hacienda de Filipinas.............................
A Hmirnatcflónc «anliflltpcTin ría TTaciP/nrlfl <iñ A tífica*. . . . »

Madrid. . . . . . . . . . . 41 2 5 2 2 1 8 5 »
Germán FreireCastro ...................... . Luffo............... . 44 10 14 2 2 1 2 2 I
Toa iie PppnnTldfíTl Vfilon mfi.

w ••••••
Luffo........................ 47 » 2 i 26 2 1 26

TVTi on p1 P nsfi dn fiono . ***«•••§,«•■•»•
s/ •••••• ............

Cáceres......... 56 3 1 2 i 20 15 8
6

26
' Qovrot'ínn FaTvppffflt* DftTnino*o*. ••••»••• Valencia................. 46 10 28 2 I 18 14 18

Pedro Dero y Borado........................ • • •
Tncé Marín Sevillano Tiónez... . . . . . . . .

Zaragoza................ 48 10 4 2 1 15 3 9 14
Administrador subalterno de Hacienda de Torrox.. , . .  
Administrador subalterno de Hacienda de Arenys de 

M ar........................, , ....................................................

Málaga.................... 66 2 26 2 1 15 2 1 15
Tnqp Gnssó Castells.............

Tarragona.............. 50 2 27 2 1 15
1

1 15
15269

270
271

Seenmlino Vareta Martínez............... Administrador subalterno de Hacienda de Becerrea... 
Administrador subalterno de Hacienda de Villajoyosa. 
Administrador subalterno de Hacienda de Grandas de 

Salime........................................................... .....................

Lu2*o................. 49 6 » 2 1 15 1ÜCuUUUilJlv Y til viU wiiAvü* ••■■•••••«
Tnoy» Vipp/nt Sancliiz . .  *..................• *.

^ .................
Alicante.................. 45 4 27 2 í 15 2 i 15

Tn̂ é TT pía v F lórez.................................
Oviedo . . . . . . . . . . . 45 2 3 2 I 15 .2 1 15

272
273
274

n-acnnr T?<Yhlp«i A révn lo...................... A dminicj+.cflónc anbflltpmn dp TTafiifindfl dfiTThfida . . . .  . Jaén................. 45 1 15 2 1 15 2 í 15
15Fer!erieo Escobar v Portillo............ ..

ilUlUlJllOll CIU.U1 OUUclltvl JUlv U.U llUl/lOUUd Uv U UwUtt « • ♦ • •
A dminisit.padnr* cmbfll’f.ppnn dp Tía pí fin da dft "Prififiro.. . . Cuenca.................... 42 8 2 1 15 2 1

Eulogio Ortega González........................
XXAlllJLllllO 1)1 ilUUi OUUCli tOL Ul\J VIO ilOvlvJLlUC* UU x 1 ivg *.r • • • « •
Administrador subalterno de Hacienda de Bermillo de 

Sava^o................... ............................................... . Zamora................... 41 2 26 2 1 15 2 1 15
275 Juan Becerra Ladrón de Guevara.. . . . Administrador subalterno de Hacienda de Valencia de 

Alcántara « ........................................* Cáceres.................... 60 1 3 2 1 8 5 9 10
276
277
278

A n ton i o de Frías v Casado . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda, de la Habana ................ ............ . Guadalajara.......... 39 11 26 2 1 4 4 1 4
José Salomeiro ............... ......... .......... Tesorería de Hacienda de Orense.......... ......... . .............

Administrador subalterno de Hacienda de Villalpando 
Administración económica de Madrid............. . .............
fipprpfQpí/i óp la Cínmi^ión central de evaluación# * • ♦ • •

Pontevedra ............ 36
5L

10 4 2 1 3 7 1 26
Matías Fernández Gutiérrez .......... Valladolid .............. » 16 2 1 1 3 5 »

279 Mariano Zapata llera.............................. Zamora-................... 55 3 18 2 » 28 6 3 14
280 Pascual Escuder y Moros . . . Castellón.............. 52 9 2 2 » 22 8 8 11
281 Enrique Aloy González ...........

O OUI V icl VIA» 1 (A v/U 111 LOi v 11 V> vj JLL Ul 4vi vi U v v til u.i«uíu u
A d roiTnaf.rM pión dp T-Tíipipudíí He MiireÍR................... .. Valencia................. 32 $ 9 2 » 20 4 5 1

282 Pedro Cantero E nríquez.....................
XU111IUÍOUL uL'iWil VIO llClVjrlvlJ.UUi VIVI 1UUI Oltv , , 1 1 • • • t • i f • • •
Administrador subalterno de Hacienda de Cam pillos.. 
Administrador subalterno de Hacienda de Ortigueira.
Investigador de Hacienda de Huesca................................
Administrador subalterno de Hacienda de Pastrana... 
Admitii^f.rndor dpnn^ifoidn dft TTflPlPIldsL ds IbizSL..........

Málaga......... .......... 43 5 2 2 » 17 2 s 17
283
234
235

Joaquín Salgado y Núñez......................
Manuel Piera G il...................... .............
Angel Aguado Martínez.......................

Orense......................
Zaragoza . . . . . . . . .
Guadalajara...........

43
58
43

2
9
2
8

23
25
25

2
2
2

»
»

10 
6 !
»

4
16
2

»
i
»

15
5
*

286 Juan Lavilla y Jove............................... Baleares.................. 37 4 1 11 29 1 9 4 6
287 Carlos Mallafré y C haves....................

n_U 1U ullOt'i Clv.1V/1 UOUUoilCH 1 \J VIO lltí/vluuu.t<i xv imwi ••••••
Tesorería de Hacienda de Alm ería. .̂ ...............................
Administrador subalterno de Hacienda de P.uente- 

deume.................................................................................

M adrid.............. 30 » 16 1 11 27 10 5 27
288 José Rodríguez R e y .................. .............

Coruña.................. 49 8 20 1. . 11 15 1 . 11 15
289 Ricardo Lozano V ital..................... .. Tesorería de Hacienda de Málaga.....................................

Administrador subalterno de Hacienda de Bslm onte.. 
A d m i u ó n r *  sub^lfcmn He Hacienón de Pina. .. ..

Ciudad Real............ 43 10 ' 24 1 11. 8 4 9 27
290 Fermín García López.......................... Oviedo . . . . . . . . . . . 44 3 8 1 10 28 1 10 28
291 Manuel López Pastor.............................. Madrid.......... 43 2 iJL 10 27 1 i 10 27
292 Luis Medina Cabezudo........................... Vista de Aduanan en Filíruna<?.......................................... Coruña.................... 41 2 17 1 10 26 3 10 26
293 Mariano Tapia y L óp ez .......................... Sala de Ultramar . . • • Jaén........................ 50 8 I 23 1 10 25 4 10 10
294 Francisco Téllez Corona................ Intervención de Hacienda en Cuba ...................... . . . 62 4 12 1 10 21 4 o 18
29o Bonifacio García Puerto........................ adm inistrador dp TTfipipndfi pti Filinina^- . . ,  ................. Burgos .................. .. 50 10 10 1 10 18 26 7 »
298 Rafael Hidalgo y Pérez.........................

José María Navarro Guirao ..................
Investigación de Hacienda de Cáceres.............................
Intendencia óp TTapiPnHíí Hp Filíninim ......................

Sevilla.. • i . . . .  • * • i 64 8 2 1 10 17 4 6 22-
297 M urcia.................. 42 11 29 1 10 !6 5 10 m
298 Teodomiro Fagoaga ................................ Dirección í^pnpral del Tp^nnn m ih lipn ......................... , Madrid.................. 28 8 26 1 10 15 | \2 3 15
299 Antonio Galván González...................... \(lminisf,t,aí>ión de Adnana^ en Onha. . .......... . , Alicante................ 39 3 14 11 10 15 S 3 10 15
300 Juan Villanueva y Berástegui.............. Dirección general de DontribiipioTifis . ............. . Jaén ...................... 42 6 15 1 10 9 I ^ 1Q 9
301 Antonio Melián y P avía ....................... Sala de Ultram ar.. . . . ............................ Canarias................ 26 7 10 9 ^ 10 8 1 5 » 4
302
303
304

U)

José Roehauo Urreta ........................
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría .

Se halla  vacante en la Facultad  de Filosofía y L etras de la 
U niversidad de Yalladolid la Cátedra de H istoria de España, 
dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación , conforme á lo dispuesto en los R ea
les decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Ju lio  de 1904 y 
Reai orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de 
Universidad y los comprendidos en el a rt. 177 de la ley de 
Instrucción  pública que deseen ser trasladados á la m ism a 
podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d e id .

Solo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual 
asignatu ra  y tengan el títu lo  cientíñco que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la  hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecim iento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de  ̂las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
to s públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
p ara  que las A utoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Febrero de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla  vacante en el Museo de Ciencias N aturales la  plaza 
de Disecador, Jefe del Laboratorio de Disecación del mismo, 
creada en los vigentes presupuestos y dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en los 
artículos 59 y 6L del Reglam ento del Museo, aprobado por 
Real decreto de 10 de Jun io  de 1868.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en esta Subse
c re ta r ía  en el im prorrogable térm ino de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a , acompa- 
pañadas de los documentos que acrediten su capacidad legal 
y ios m éritos y servicios que les convenga justificar.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acred itar, m ediante recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el 
pligo certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
m ientos docentes; lo cual se advierte para que las A uto rida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin  más que este aviso.

Madrid 19 de Febrero de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla  vacante en el Institu to  de Soria una Cátedra de 
M atem áticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la  cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Ju lio  de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos 
num erarios de Institu tos que deseen ser trasladados á la  m is
m a podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte 
días, a contar desde la  publicación de este anuncio en la  G a
c e t a  d e  M a d b id .

Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que des- 
'tempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra de igual 
as ignatu ra  y tengan el títu lo  científico que exige la  vacante 
y  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
inform e del Jefe del establecimiento en que sirvan

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci 
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 2o de Febrero de 1907.= E1 Subsecretario , Silió.

Debiendo ser desalojadas todas las salas del Palacio de la 
Industria y  de las Artes, para que en ellas se celebre la p róxi
ma Exposición de Automóviles, se avisa á los a rtis tas  que 
aun no han recogido las obras que presentaron en los últim os 
certámenes de Bellas Artes que, aunque el Estado no tiene ya 
responsabilidad alguna acerca de ellas, deben, en su  propio 
interés, pasar á recogerlas en el im prorrogable plazo de q u in 
ce días, á fin de evitar los daños y perjuicios que puedan 
su frir.

Madrid 1.° de Marzo de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

'T r ib u n a l de  o p o sic io n es  á la  p la z a  d e  A u x il ia r ,  v a c a n 
te  e n  e l p rim e r g ru p o  d e  la  F a c u l ta d  d e  M e d ic in a  de 
la  U n iv e rs id a d  C e n tra l.
Los señores opositores D. Juan B autista Olivan, D. Go- 

deardo Peralta  Miñón, D. Fernando Gasadesús, D. Enrique 
Fernández Sanz, D. Ramón Yila Barberá, D. Ramón López 
Prieto, D. Salvador Albasanz y D. Isidoro Rodríguez T ri
gueros deberán presentarse el día 15 de Marzo próximo, á las 
once y media de la m añana, en el Decanato de la Facultad  
de Medicina de la Universidad Central, para dar comienzo 
al prim er ejercicio.

Conforme á lo dispuesto en el a r t. 5.° del Reglamento, los 
opositores que no lo hubieren efectuado justificarán ante el 
T ribunal su capacidad legal para poder ser admitidos á estas 
-oposiciones.

Madrid 19 de Febrero de 1907.= E1 Presidente del T ribu- 
mal, Ju lián  Calleja.

T r ib u n a l  d e o p o s ic io n e s  á  la  C á te d ra  d e  D erech o  ro e r-  
t i l  de E  jp a ñ a  y  d e  la s  p r in c ip a le s  n a c io n e s  d e  E u ro 
p a  y  d e  A m éric a , v a c a n te  e n  la  U n iv e rs id a d  d e  G ra 
n a d a .
En cum plim iento de lo preceptuado en el a rt. 12 del Re

glam ento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se convoca 
a ios señores opositores á dicha Cátedra para que concurran 
a l Salón de Grados de la  F acu ltad  de Derecho de la U niver
sidad Central el día 18 de Marzo próxim o, á las cuatro de la 
ta rde , para los efectos del a r t. 22 del citado Reglamento. 

Serán excluidos de estos ejercicios los señores opositores 
' que no concurran  con puntualidad  á dicho acto ó no excusen 
su ausencia en debida form a, á tenor de lo dispuesto en el 
artícu lo  14 del mencionado Reglam ento, así como los que no 
presenten al T ribunal el trabajo  de investigación ó doctrinal 
propio y el p rogram a de la as ignatura , requisito  sin el cual 
no  pueden ser adm itidos á los ejercicios, con arreglo  á lo dis
puesto  en el a r t. 6.p del repetido Reglam ento.

JjO que se anuncia p a ra  conocimiento de los interesados. 
Madrid 28 de Febrero de J907f^=El Presidente del T ribunal, 

-Faustino A. del Manzano.

R e a l  A cadem ia  E spañ o la .
Lista de Jos Sres. Académicos de número que tienen derecho á to

mar parte en la elección de un Senador, con arreglo al art. 20 de 
la Constitución y al 1.° de la ley Electoral de 8 de Lebrero 
de 1877.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y de Cueto, Duque de 

Rivas.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio A lcalá Galiano, Conde de Casa-Va

lencia.
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez Pelayo.
Excmo. Sr. D. A lejandro Pidal.
Sr. D. Miguel Mir.
Excmo. Sr. D. Eduardo Benot.
Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Commelerán.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
Excmo. Sr. D. Santiago de Liniers, Conde de L iniers. 
Excmo. Sr. D. José Echegaray.
Excmo. Sr. D. Luis P idal, Marqués de Pidal.
Sr. D. Eugenio Sellés.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la 

Yiñaza.
Excmo. Sr. D. Benito Pérez Galdós.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Sr. D. Emilio Cotarelo y Mori.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo. Sr. D. Juan A ntonio Cavestany.
Excmo. Sr. D. José O rtega Munilla.
Excmo. Sr. D. Juan  José H erranz y Gonzalo, Conde de Ee- 

paraz.
Sr. D. Ramón Menéndez Pidal.
Excmo. Sr. D. Antonio Maura.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa.
Sr. D. Emilio F erra ri.
Madrid 1.° de Marzo de 1907.=E1 D irector in terino , - A le

jandro  Pidal y Mon.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras p ú b lica s

Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.
Yisto el expediente in stru ido  á instancia de la Sociedad 

Valenciana de Tranvías y de la  Compañía General de T ran
vías Eléctricos de Valencia solicitando autorización para u n i
ficar los servicios tranv iarios que prestan  ambas empresas, á 
cuyo efecto han presentado el correspondiente proyecto:

Resultando:
1.° Que la Compañía general ha arrendado á la Sociedad 

Valenciana sus líneas de tranv ías en la  capital y de ésta al 
Grao por un período de cuaren ta y dos años:

2.° Que el Gobernador, Ayuntam iento y Je fa tu ra  de Ob^as 
públicas han emitido inform es favorables, señalando las con
diciones con que puede accederse á lo solicitado:

3.° Que las Compañías se com prom eten á con tribu ir con 
la cantidad de 80.000 pesetas para las obras de ensanche del 
puente del Mar si el A yuntam iento acuerda esta reform a, ó 
en caso contrario  á in v e rtir  la  m ism a cantidad en el ensan
che del puente del Real; y

Considerando:
1.° Que la  unificación de servicios de que se tra ta  ha de 

proporcionar indudables ventajas y mejoras en la  explotación 
de las líneas, y como consecuencia proporcionará beneficios 
al público:

2.° Que no hay inconveniente en au torizar el cambio de 
m otor que se solicita para la línea que partiendo de la plaza 
de la Reina, por la calle de Peris y Valero, term ine en la Fá
b rica de Tabacos, concesión otorgada con m otor de sangre 
por el A yuntam iente de Valencia á la  Sociedad Valenciana, 
imponiéndole en lo que sean aplicables las condiciones que se 
fijaron para el cambio de m otor concedido á dicha Sociedad 
para su línea de V alencia al Grao:

3.° Que alcanzando á las concesiones de am bas Compañías 
las reform as que se proponen, es necesario hacer el na tu ra l 
deslinde para el caso en que el con tra to  del arrendam iento 
antes citado llegase á romperse, en previsión de lo cual se 
hace preciso que se apliquen á cada Compañía las reform as 
correspondientes á sus líneas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
Prim ero. Que se autorice á la  Sociedad Valenciana de 

Tranvías:
1.° P ara su stitu ir  la  tracción anim al por la eléctrica en 

el tran v ía  desde la plaza de la  Reina por la calle de Peris y 
Valero á em palm ar frente á la Fábrica de Tabacos con la 
línea de Valencia al Grao.

2.° P ara  modificar el trazado de su línea de c ircunvala
ción desde el puente del Real hasta  da calle de Colón frente 
á la  F ábrica de Tabacos, conservando una sola vía frente al 
cuartel de A rtille ría  é instalando la  tracción  eléctrica en los 
trozos del citado tranv ía  y del in te rio r com prendidos en tre 
la bajada del puente del Real y la  Fábrica de Tabacos, para 
que puedan u tiliza r estas vías, además de los tranv ías de 
tracción anim al, los eléctricos.

3.° Para dejar de instalar la tracción  eléctrica en la  parte  
del tran v ía  de Valencia al Grao com prendida en tre  la calle 
Mayor y el final de.la de Chapa.

Segundo. Que.se au torice á la  Compañía general de T ra n 
vías Eléctricos:

1.° P ara in sta la r doble vía en el puente y llano del Real, 
empalmándolas cotf las del in te rio r y circunvalación de la  
Sociedad Valenciana de Tranvías.

2.° P ara modificar el punto  de cruce de su línea de Va
lencia al Grao con el camino nuevo del Grao, em palm ando 
con la línea, al mismo punto, de la  Sociedad Valenciana de 
Tranvías, hasta  las Escuelas.

3.® A em palm ar con la  m ism a línea desde la salida del 
camino viejo hasta la  esquina de la calle de Chapa.

4.° A dejar de p resta r servicio eléctrico desde la calle de 
Santa Ana hasta  el puerto m ientras subsista  el contrato  de 
arrendam iento

5.° A com pletar la doble vía en el tranv ía  del Grao á la 
playa, desde el extremo de la  calle de la  Reina hasta  la  p la 
ya, en los pequeños trayectos en que es aun sencilla, y á cons 
t ru ir  al final un  bucle y en su centro un  kiosco, según el pro- 
yecto presentado.

6.° A su s titu ir  el servicio del tranv ía  de tracción anim al 
de la  línea de la  estación de Aragón, desde la G lorieta al puen
te  del Real, por el eléctrico que desde el puente del Real se 
dirige á la plaza del P ríncipe Alfonso.

Tercero. Las anteriores autorizaciones se conceden con 
las prescripciones siguientes:

1.a R egirán para el cambio de tracción d é la  línea de la 
plaza de la  Reina por la calle de Peris y Valero á la Fábrica 
de Tabacos, así como para la instalación de la tracción  eléc
tric a  en los trozos en que aquélla ha de realizarse de los tr a n 
vías de circunvalación é in te rio r, todas las condiciones de 
carácter general que regulan la concesión otorgada por Real

orden de 3 de Febrero de 1903 á la  Sociedad Valenciana de 
T ranvías para el cambio de tracción de la  línea de Valencia 
al Grao.

2.a La situación de las vías de esta línea será la  que se 
propone en el proyecto presentado, si previam ente se corta 
la fila de árboles inm ediata á las casas en el camino del Grao 
en la form a y con las condiciones que el A yuntam iento pro
pone.

3.a En el citado camino podrán colocarse para  sostener 
los cables de trabajo postes tabu lares de h ierro  ó de horm i
gón armado, siem pre que el modelo-de éstos sea aprobado por 
la Je fa tu ra  de Obras públicas, previo inform e del A yunta
m iento.

4.a Los empalmes de líneas y modificaciones de las mis
mas se efectuarán con arreglo al proyecto presentado y va
riaciones propuestas por el A yuntam iento, á excepción del 
bucle de la plaza de la Reina y calle de Luis Vives, que no se 
considera conveniente; pudiendo en todo caso estudiarse otra 
solución que evite las m aniobras en el principio de la calle de 
Peris y  Valero, llevando la  parada de coches á la  plaza de la 
Reina.

5.a La doble vía en el puente del Real se establecerá por 
el centro del mismo, separándola de los andenes.

6.a Las Compañías peticionarias se com prom eten á con
tr ib u ir  con 80.000 pesetas á la  reform a y ensanche del puen
te del Mar, y en el caso de que estas obras las realice el Ayun-

‘ tam iento sin  el auxilio  de las Compañías, dicha cantidad se 
in v ertirá  en el ensanche del puente de] Real.

7.a Se exime á la Sociedad Valenciana de Tranvías, mien
tra s  dure la explotación com ún, de la obligación de construir 
una Central especial para las líneas de los tran v ías  de Va
lencia al Grao y de la calle de Peris y Valero.

8.a Al te rm inar el período de arriendo de las líneas, ó an
tes si se rescindiese el contrato , cada Sociedad quedará due
ña de ■ sus respectivas concesiones, tan to  de las prim itivas 
como de las autorizaciones que ahora se otorgan, obligándo
se á p resta r el servicio independientem ente, bien en la for
ma que hoy lo realizan ó en aquella que se considere mas 
conveniente, si para re insta la r las líneas surgiese entonces 
alguna dificultad, siempre previa la  oportuna autorización 
de la Superioridad.

9.a H asta que se pudiese establecer el servicio indepen
diente de las líneas, ambas Compañías quedan obligadas á 
prestarlo  en la form a que se propone en el proyecto.

10. Regirán en la construcción y explotación de las líneas 
eléctricas todas las prescripciones del capítulo 3.° del vigen
te Reglam ento de instalaciones eléctricas, siendo también 
aplicable á ellas todas las demás disposiciones del mismo.

11. En cuanto no se opohg-a á las condiciones anteriores, 
quedarán subsistentes todas las condiciones de las prim iti
vas concesiones de las líneas otorgadas á; las respectivas 
Compañías por el Estado ó por el A yuntam iento.

De orden del Sr. M inistro lo digo á V. S. para su cono
cim iento, el de ese A yuntam iento, Je fa tu ra  de Obras públi
cas de la  provincia y Compañías interesadas. Dios guarde a 
V. S. m uchos años." Madrid 23 de Febrero de 1907.=E1 Di
rector general, P. O., R icardo Serantes. =  Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Valencia.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 11 de Febre
ro de 1907, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pu 
blica prim era subasta de reparación del asfaltado de la ca
rre te ra  de Ribadesella á Cañero, kilóm etros 69‘6026 al 704283, 
travesía de Gijón, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de 
con tra ta  es de cincuenta y ocho m il ochocientas cinco pese
tas cincuenta y ocho céntim os.

La subasta se celebrará en los tgrm inos prevenidos por I?, 
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s ituada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon 
diente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 22 
de Marzo próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la  cantidad que ha de consignarse previam ente como garan
tía  para tom ar parte  en la subasta será de quinientas noven
ta  pesetas, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1907. =  El D irector general, P.O ., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal núm . en

terado del anuncio publicado con fecha 23 de Febrero último, 
y d é las  condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudi
cación en pública p rim era  subasta de reparación del asfalta
do de la carre tera  de Ribadesella á Cañero, kilóm etros 69*6026 
al 70l1283, travesía  de Gijón, provincia de Oviedo, se compro
mete á tom ar á su cargo la ejecución de la m ism a, con estric
ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.).

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo ele 1903 y de las adicionadas por Real orden 
de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de reparación 
del asfaltado de la carretera de Ribadesella á Cañero, kilóme
tros 69'6026 al 70'1283y provincia de Oviedo.
1.a El rem atan te quedará obligado á o torgar la  corres

pondiente escritu ra ante el Notario oficial, en M adrid, den
tro  del térm ino de tre in ta  días, contados desde la  fecha de la 
aprobación del rem ate, y  previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la  G a c e t a  y Boletín 
oficial de la  provincia donde radica la obra.

2.a A ntes del otorgam iento de la  escritu ra  deberá el re
m atan te consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en m etálico ó efectos de la  Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 10o 
del im porte del presupuesto de con tra ta .

3 .a La fianza no será devuelta al con tra tista  hasta que se
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apruebe la  recepción y liquidación definitivas y se justifique el pago to ta l de la  contribución de subsidio industria l y de los daños y perjuicios, si los hubiere.4.a Se dará principio á la  ejecución de las obras dentro del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo 
de ocho meses.5.a Todos los gastos de replanteo, de liquidación y lós de inspección y v igilancia de las obras serán de cuenta del con
tra tis ta .6.a Se acreditará m ensualm ente al con tra tis ta  el im porte de ias obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará  en metálico, con el descuento correspondiente, por la A dm inistración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo  de conservación y reparación de carreteras del presupuesto del M inisterio de Fomento.7.a El con tra tis ta  podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la  necesaria para  ejecutar las obras en el tiempo prefijado.8.a Si en algún año económico excedieran los im portes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras por contra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lt imamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar intereses de demora por esta causa.9.a El con tratista  cum plirá las órdenes que reciba de los Ingenieros, sin derecho á reclamación alguna, no sólo para poner m ayor ó menor núm ero de acopios de los proyectados en cada kilóm etro, sino tam bién para aum entar ó d ism inuir la obra subastada en menos del 20 por 100 de su presupuesto.10. Para atender á los gastos de inspección y vigilancia de las obras, el con tra tis ta  queda obligado á en tregar al Pagador de la  provincia todos los meses en que ejecute la obra, y antes del día 15, la cantidad de 50 pesetas, no cursándose m ensualm ente las certificaciones de obra ejecutada correspondiente á los contratistas que no se hallasen al corriente de las cantidades que deban depositar para atender á los gastos de inspección y vigilancia de las obras.Madrid 23 de Febrero de 1907~ E 1  D irector general, P . O., 

Ricardo Serantes. S —217
Dirección general de Agricultura Industria y Comercio.

M on tes .
En 16 de Febrero se ha dictado por este Ministerio la  Real orden siguiente:«Examinado el presupuesto que ha rem itido á este Ministerio  la  Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas relativo  á las indemnizaciones y gastos de movimiento que corresponden durante el actual ejercicio económico al personal facultativo y auxiliar d é la  segunda División hidrológica forestal para la inspección y comprobación de los trabajos, dirección de los mismos, estudios y demás servicios que á la División competen, y teniendo en consideración qué las partidas del indicado presupuesto están perfectam ente justificadas y que para apreciar su cuan tía  se ha  tenido en cuenta el impulso y desarrollo que ha de darse á los trabajos, en relación con la cuantía de los créditos que para su ejecución se ha asignado;S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el expresado presupuesto para el corriente año económico por la cantidad de 10.810 pesetas, cuyo gasto se aplicará al cap ítu lo 6.°, a rt. 4.°, del presupuesto vigente de este Ministerio, y concepto *33 del mismo, relativo á «Servicios de repoblaciones hidrológicas forestales é ictícolas»; debiendo solicitarse los libram ientos de fondos y justificarse su inversión en la 

form a establecida.»Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de contrata , dada su naturaleza, se ha  dispuesto se verifiquen por A dm inistración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A gricu ltu ra  y Montes por el de 11 de Julio de 1904.Madrid 18 de Febrero de 1907.=E1 D irector general, Eza,
En 19 de Febrero de 1907 se ha  dictado por este Ministerio 

la Real orden s igu ien te :« Examinado el presupuesto que ha rem itido la  Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas relativo á las indem nizaciones y gastos de movimiento que corresponden duran te  el corriente ejercicio económico al personal facu lta tivo y auxiliar de la  qu inta División hidrológico-forestal para estudios, inspección, dirección y comprobación de los trab ajos y demás servicios que están á cargo de la misma, y teniendo en consideración que las partidas que lo componen están calculadas en arm onía con el presupuesto asignado á la División para  trabajos-y con el personal que tiene que ejecu tar los servicios proyectados para el actual a ñ o ;S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esta Dirección general, ha  tenido á bien aprobar el expresado presupuesto para el corriente ejercicio, por la can tidad de 11.235 pesetas, cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.°, a rtícu lo  4.°, del presupuesto vigente de este M inisterio, y concepto 33 del mismo, relativo á « Servicio de repoblaciones hidrológico-forestales é ictícolas »; debiendo solicitarse 
los libram ientos de fondos y justificarse su inversión en la 
form a establecida.»Y atendiendo á que los servicios que han  de ejecutarse con cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de con trata , dada su naturaleza, se ha  dispuesto se verifiquen por adm inistración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A gricu ltu ra  y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 20 de Febrero de 1907. =  El D irector general, Eza.
En 19 de Febrero de 1907 se ha dictado por este Ministerio la  Real orden siguiente:«Examinado el presupuesto que ha rem itido la Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas relativo á las indem nizaciones y gastos de m ovimiento que corresponden duran te el corriente ejercicio económico al personal facultativo y aux ilia r de la sexta División hidrológico-forestal para e s tu dios, inspección, dirección y comprobación de los trabajos y demás servicios que estén á cargo de la  misma:Considerando que para form ular dicho presupuesto se ha tenido en cuenta, respecto á las cuencas de los ríos Jalón y A ragón, que en la  p rim era habrá de practicarse el estudio de sección, y en la segunda, además de este trabajo, el de reconocim iento general de la  cuenca, así como tam bién la posibili dad y conveniencia de que comiencen los trabajos prácticos de repoblación en la  cam paña de otoño; y en cuanto á la cuenca del Gállego,pel impulso y desarrollo que debe darse á los trabajos, en relación con las cantidades consignadas parí 

su ejecución;S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á hien aprobar el expre

sado presupuesto para el corriente ejercicio por la  cantidad de 11-460 pesetas, cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.°, a rticulo 4. , del presupuesto vigente de este Ministerio y concepto 33 del mismo, relativo á «Servicio de repoblaciones h i
drológico-forestales é ictícolas»; debiendo solicitarse los libram ientos de fondos y justificarse su inversión en la forma establecida.»

Y atendiendo á que los servicios que han  de ejecutarse con cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de con trata, dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por adm inistración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A gricu ltu ra  y Montes por el de 11 de Julio  de 1904.Madrid 20 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Eza.
En v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 23 del corriente mes, esta Dirección general ha señalado el día 27 de Marzo próximo, y hora de las doce y tre in ta  m inutos, para la ad ju dicación en pública subasta, con las obligaciones inherentes a la ejecución del plan de mejoras, cuyo im porte asciende á 96.804‘24 pesetas, de los productos del segundo decenio del p rim er período de la Ordenación del monte Dehesa de la G arganta, de los Propios de El Espinar, provincia de Segovia, consistentes en 54.672‘831 metros cúbicos de m adera de pino en rollo y con corteza, ll.681‘032 m etros cúbicos de leña de la misma especie, la caza y la pesca en la parte del río que discurre por dicho monte, tasados en 638.804‘62 pesetas; debiéndose verificar los aprovecham ientos y realizar las mejoras con sujeción al pliego de condiciones aprobado por la referida Real orden.
La subasta se celebrará con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 17 de Noviembre de 1893 y teniendo en cuenta lo que dispone la de 10 de Octubre de 1898, ante esta D irección general, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, la revisión del proyecto de Ordenación del referido monte y el pliego de condiciones en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  provincia de Segovia.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado de Montes del mencionado M inisterio, en las horas hábiles de oficina, d^s- de el día de la fecha hasta él 22 del referido mes de Marzo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península en los mismos d ías'y  horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la  subasta será la  de 31.940 pesetas 23 céntim os, á que asciende el 5 por 100 de la tasación de los productos.
Podrá hacerse dicho depósito en metálico ó en valores p ú blicos, al tipo medio de la ú ltim a cotización oficial conocida en el día que se constituya; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886.
En el caso de que resulten dos proposiciones iguales, se procederá á un sorteo entre las mismas.M adrid 27 de Febrero de 1907.=E1 D irector general, Eza.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .d e  clase, enterado del anuncio publicado e n  d e  .y de las condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta, con las obligaciones inherentes á la ejecución del plan de mejoras, de los productos correspondientes al segundo decenio del p rim er período de Ordenación del m onte Dehesa de la G arganta, del pueblo de El Espinar, p ro vincia de Segovia, se compromete á su adquisición, con estr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad dé ..... (Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero se advierte que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en le tra , que ofrece el proponente, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firm a del proponente.)

Pliego de condiciones para la subasta y  ejecución de los aprovechamientos de productos primarios, caza y  pesca y mejoras durante el segundo decenio de la Ordenación del monte Dehesa de la Garganta, perteneciente á los Propios de El Espinar y situado en término municipal de dicha villa, provincia de Segovia.
C o n d ic io n es.

1.a La subasta se anunciará con veinte días de anticipación en la  Ga c et a  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de la provincia de Segovia.2.a La subasta tendrá lugar el día y hora que se cite por la  Dirección general de A gricu ltu ra, Industria  y Comercio en el correspondiente anuncio, ante la  expresada Dirección, con todos los requisitos que preceptúa la Real orden de 17 de Noviembre de 1893.3.a La licitación versará ún ica y exclusivam ente sobre el valor de la tasación de los productos prim arios, caza y pesca que en to tal han  de aprovecharse en el decenio, tasación que con arreglo á los datos de la revisión y segundo plan especial de aprovecham ientos, deducido el coste de las mejoras que han  de ejecutarse en igual plazo, se eleva á la cantidad de seiscientas tre in ta  y ocho m il ochocientas cuatro  pesetas y sesenta y dos céntim os, no admitiéndose proposición alguna que no cubra esta cantidad. Además deberán costearse las mejoras de que se tra ta  en el presénte pliego.4.a Para tom ar parte en la  subasta será preciso ac red ita r en form a haber depositado en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de cualquier provincia el cinco por ciento de la  tasación to ta l, ó sea tre in ta  y un  mil novecientas cuarenta  pesetas y veintitrés céntimos.5.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que al final del anuncio se inserta, acom pañando á las mismas las cartas de pago relativas al depósito indicado en la condición an terior. Los precios de Iss diferentes unidades de los productos que se han  de aprovechar, después de deducido el im porte de las mejoras, que ha de costear el rem atante, son: 11 pesetas y 28 céntim os para el m etro  cúbico de m adera de pino en rollo y con corteza; una peseta con 76 céntimos para el m etro cúbico de leña de la  m ism a especie; 60 pesetas por año la  caza y 90 pesetas por igual tiempo la pesca; no habiendo sufrido dedueión alguna los dos últim os productos atendiendo á lo insignificante de su 
cuantía.Se reputará árbol ó trozo m aderable el que siendo sano su 
m in istre  por lo menos la  m enor pieza del m arco de G uadarram a, que es el usado en la provincia de Segovia.Toda parte de tronco que no sea clasificada como m adera ble se en tenderá que es inm aderáble, cubicándola como leña.6.a Los pliegos, cerrados, firmados y  rubricados en sus 
cubiertas, se en tregarán  en el Negociado de Montes del Minis* terio  de Fom ento ó en cualquiera de los Gobiernos civiles de la  Península duran te  todo, el plazo señalado en el anuncio de la subp.sta, excepto los ú ltim os cinco días, y no podrán re ti
rarse  después dé entregados.

7.a En el día, hora y sitio  designados en el an tis cío se d a rá  principio al acto de la subasta, procediéndose á la a p e r tu ra  de los pliegos presentados por el orden de su num eración^  leyéndolos en a lta  voz, tomándose nota de su contenido y  haciéndose la adjudicación provisional al postor cuya propon sición sea la más ventajosa. Se desecharán como nu las ó n o  presentadas las proposiciones que no estén aj ustadas al zaor- délo de que se ha hecho mención.
Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se p ro c e d e rá en el acto á un sorteo en tre  las mismas, quedando suprim idas las pujas á la llana.
8.a La adjudicación definitiva del rem ate se hará, á p ropuesta de la Dirección general, por el Ministerio de Fom ento, el cual^ resolverá asimismo las reclamaciones contra dicha adjudicación, con recurso á la vía contencioso-adm inis— tra tiv a . El remate, sin embargo, producirá sus efectos unst vez aprobado, quedando atenido el adjudicatario á los resultados del juicio que se entable.
9.a Aprobada la subasta por el M inisterio de Fom ento, se com unicará al rem atante, quien queda obligado á constitu ir  en depósito, en el plazo que se señale, una cantidad ig u a l al 10 por 100 del im porte del remate.10. El rem atante designará una persona que le represente en El Espinar ó en Segovia, con expresión del dom icilio de la misma, para que á nombre de ella se extiendan las oportunas notificaciones en todos los incidentes que se ocasionen, evitándose de este modo dificultades y perjuicios que pudieran  originarse al tener el rem atante su vecindad en poblaciones lejanas al punto de residencia de la brigada.11. La persona ó Sociedad á quien fuere adjudicada la su basta aprovechará duran te  el decenio 54.672 m etros cúbico» 831 decímetros cúbicos de m adera en rollo y con corteza y  1L681 metros cúbicos 0‘32 decímetros cúbicos de leña, d istribuidos anualm ente del modo que indiquen los respectivo» planes anuales, con sujeción estric ta á las lim itaciones que! se establecen en el proyecto de Ordenación y Memoria de revisión, ó á las que se establezcan en dichos planes anuales y  revisiones que haya necesidad de p racticar y á las reglas qu e  se preceptúan en las condiciones siguientes. A provechara tam bién la caza que es susceptible de producir el predio, y  la pesca del río  Moros, en la  parte que d iscurre por aquél.A pesar de lo exigua que viene siendo la servidum bre der productos prim arios, del expresado núm ero de metros cúbicos se rebajará el volumen que para  las necesidades vecinales del pueblo propietario pueda solicitar éste, con arreglo á la  que  ̂dispone el proyecto de Ordenación, y el volumen así adjudicado será baja para la liquidación que se haga al rem atan te . Además contraerá éste el deber de costear durante el mismo tiempo las mejoras que más adelante se especificarán» en la forma que previene el Real decreto de 31 de Maya de 1901.
12. jEl pago de la cantidad en que se adjudique el remater se realizará por anualidades, aplicando al núm ero de un id ades de los productos que se propongan en el correspondiente plan anual el precio que para cada una de ellas resulte de la  subasta.

A p ro v e c h a m ie n to s .
13. En cada uno de los años que comprende el contrato se verificarán los aprovecham ientos de que se tra ta  en la condición 11, con sujeción al plan correspondiente, que form ará el Ingeniero encargado del monte. Dichos planes anuales, an tes de ser puestos en ejecución, han de obtener la aprobación, de la  Superioridad, y su redacción se ajustará á lo dispuesta en el plan especial del proyecto de Ordenación, ó al re su ltad a  de las revisiones ex traordinarias originadas por incendios y  causas im previstas, y á las Instrucciones de 31 de Diciembre, de 1890. Aprobados los referidos planes se dará inm ediato conocim iento de los mismos por el Ingeniero Ordenador al re m atante y á la entidad propietaria del monte.Para todos los efectos del contrato se entenderá por año e l forestal, que comienza en 1.° de Octubre y term ina en 30 d a  Septiembre siguiente.14.  ̂ Todos los años que el contrato  com prende, y durante? los veinte días siguientes al en que se notificare la aprobación del plan al rem atante, presentará éste en el D istrito  fo restal de Segovia la carta  de pago que acredite haber ingresado en  arcas del Tesoro el 10 por 100 del im porte de los aprovechamientos consignados en el plan correspondiente y el reciba de la Inspección de Ordenaciones ó del Ingeniero Ordenador* en el que conste que ha entregado el im porte de los cultivos, que en el plan se propongan, requisitos ambos indispensable» para que el D istrito  expida la oportuna licencia.El 90 por 100 restante, que corresponde á la villa de El Espinar, lo satisfará el rem atante en el plazo que la  m ism a se - ñale, exhibiendo al Ingeniero Ordenador el documento que acredite haber efectuado el expresado pago.15. No podrá el rem atantejem pezar losjaprovecham iento» sin  habérsele hecho entrega de las superficies en que ésto» hayan de tener lugar, ni sacar de las mismas los productos sin previa autorización del Ingeniero encargado del m onte.16. Una vez obtenida la licencia, el Ingeniero, acompañado del rem atan te  ó de quien le represente, del personal d a  guardería  y de una representación del A yuntam iento del E spinar, si quiere as istir á la operación, h ará  entrega de los sitios donde hayan de localizarse las cortas, consignando en e l acta, de la que se dará copia al rem atante, si así lo exigiere, el estado de los m ismos y los daños que se notaren . Se hará, constar tam bién la conformidad ó disconform idad dtel rem atan te  con la  cubicación de los árboles señalados,, y se puntua lizará  en este últim o caso con todo detalle en qué consiste la  discrepancia, no pudiendo disponer, hasta  que la Superioridad resuelva, de los árboles objeto de la no conform idad. Si no asistiera el rem atante ó persona que le represente* se entenderá que presta su conformidad á lo que se consigna  en el acta, y no podrá, por lo tan to , hacer reclamación a lg u 

na c o n tra  lo consignado en ella.17. E l rem atan te  será responsable de todos los danos q u a  se com etan en el monte, desde el día de su entrega hasta  el en¿ que tenga lugar el reconocimiento final, por sus operarios oy 
por o tra  persona cualquiera, á no ser, en este últim o caso* que dentro del plazo de cuatro días, siguientes al d é la  c o m i
sión de los daños, denuncie á los causantes.18. En los planes anuales de aprovecham iento se ex p re sará el sitio , núm ero y dimensiones de los árboles que del <ant ser cortados, asi como la valoración ŷ  volum en m aderab ie y  leñoso, especificando además les caminos y carriles <38 saca de los productos, puntos dond® éstos pueden apilarse, e A em« p ic a m ie n to  de los talleres de aserra r y demas detall es que 
se juzguen oportunos. -»Con el objeto de que la  cubicación de árboles^resulte lo  m ás exacta posible, el rem atante queda obligado á ñapear lo s  que la A dm inistración forestal estime necesarios p r4ra  determ inar los coeficientes mórficos, indispensables par a la  redacción de los planes de aprovecham iento. Dichos ár boles le serán  entregados á cuenta de la posibilidad correspondiente.Pero se entenderá que la  clasificación y cubicación de productos maderables podrá efectuarse en los á.rboles después 
de apeados siempre que el rem atante ó la  A dm inistración 
lo consideren necesario,

19, Hecha la en trega de los aproveemamientos madera*
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bles v leñosos, se seguirán las reglas siguientes para su eje-
CUprim era. La corta de cada árbol se verificará por encim a  
de la marca que tenga en el raigal, dejándola in tacta . Todo tocón que no la  tenga, ó al que se le haya hecho desapare
cer, se considerará como el de un árbol cortado fraudulenta- 

•> m ente por el rem atante. . . . . .  .Segunda. La caída de los árboles deberá  ̂ d irig irse de 
modo que no cause daño, y sî  con ella se derriba ó troncha  alguno que no esté marcado, ó bien se le corta por haberse ’ enganchado en alguno de los señalados, abonará el rem atante  el duplo de su valor por daños y  perjuicios, entregándosele  
el árbol ó árboles estropeados á cuenta de lo que en el s igu ien 
te año le corresponda cortar.Tercera. El volum en de los árboles que aproveche de mas 
el rem atante, así como el de los extraídos fraudulentam ente, 
se tendrá en cuenta para deducirlo de la  cifra de la p osib ilidad en el año forestal siguiente; pero pagará una m ulta igual 
á su valor y el doble de ésta como resarcim iento de daños y
perjuicios. .Cuarta. No cortará el rem atante mas n i otros arboles que ios señalados, pero tiene obligación de cortar todos éstos. Los árboles marcados que el rem atante dejara de cortado extraer serán cortados y extraídos á su costa por la .A dm in istración , 
quedando los productos á favor del dueño del m onte.A Q uinta. De los árboles gem elos cortará únicam ente el que 
tenga el fuste señalado,Sexta. E l arrastre de los productos de las cortas se verifi
cará por los cam inos existentes, que se expresarán en el co
rrespondiente plan anual.Séptim a. En el caso de que quiera el rem atante carbonear 
las leñas, se atendrá á las reglas de policía que la A d m in is
tración forestal considere necesarias.Octava. Los despojos de las cortas que el rem atante no quiera aprovechar deberá hacerlos desaparecer, pudiendo  
efectuarlo por medio de la quema en m ontones, y  dejando la  superficie de la corta com pletam ente lim pia en el plazo que 
se señale. De no hacerlo así se procederá por la A d m in istra
ción á ejecutarlo á costa del rem atante.Novena. Las chozas ó cobertizos que se construyan para albergue de los hacheros ó carreteros se emplazarán en los 
sitio s  que indique el Ingeniero, m anifestando además los m a 
teria les de que habrán de hacerse.D ecim a. Queda term inantem ente prohibida la corta de 
árboles para vuelo de hacha, recom posición de caminos y  construcción de chozas, talleres de sierra y otros sem ejantes.20. Los árboles rnuertos por cualquier causa que se hallen  en pie, los derribados por los vientos, los procedentes de cortas fraudulentas y  los restos de a lgú n  incendio serán entregados al rem atante, si se encuentran en estado de ser aprovechados, á cuenta de lo que le corresponda cortar como posibilidad del año siguiente, estando obligado á cortarlos y  
extraerlos en el plazo que se fije.En el caso de que los expresados árboles hubiesen sufrido  deterioro notable, habiendo, por tanto, desm erecido de su valor, a ju ic io  de la A dm inistración forestal, se tasará por la  mism a dicho deterioro para los efectos del pago de su v a 
lor, una vez hecha la clasificación en m aderables é inm ade- 
rables.21. Las operaciones de apeo, labra y extracción de los productos de las cortas deberán tener lugar desde el 1.° de Octu
bre hasta el 30 de Junio siguiente.Si por causas no im putables al rem atante no se h iciera al m ism o entrega de los árboles que ha de cortar en la fecha  indicada, el plazo que se señala en el párrafo anterior no em pezará á correr hasta el día en que se le poDga en posesión  
del disfrute.Si no term inase el rem atante los aprovecham ientos dentro  
del plazo fijado en cada plan anua)^ perderá los productos  que nc se ha  van extraído, los que le serán de nuevo adjudicados por el "precio de tasación, que ratificará el A y u n ta
m iento  de Ei Espinar, menos el 10 por 100, que ingresará en 
el Tesoro.Si co n tra v in ie re  á cualquiera otra de las condiciones del pliego será castigado con arreglo á las prescripciones esta
blecidas en el Real decreto de 8 de Mayo de 1884.22. A l term inarse la corta de cada, cuartel procederá el 
Ingeniero, acompañado de una Com isión análoga á la que asistió á la entrega, al recuento y exam en de los tocones, 
m&rquero en blanco de las m aderas resultantes de la labra y  reconocim iento de los sitios de corta, extendiéndose para los efectos que procedan la correspondiente acta, en la que con s
te el estado de estos sitios y daños causados después de la entrega. Ei Ingeniero autorizará inm ediatam ente, si así proce
de, l i i  r em a ta n te  para la extracción de los productos, in d icando los cam inos y carriles qué se han de usar para el arrastre de las maderas y leñas, los sitios donde estos pro 
ductos pueden apilarse y el em plazam iento de los talleres de aserrío, según se exprese en el correspondiente plan anual. En n in gú n  caso podrá el rem atante princip iar la  saca de los productos sin autorización de los Ingenieros, n i emplear para el arrastre apiladeros y  talleres, cam inos y sitios distin tos de los qué el m ism o señale. ^Al terminar cada aprovecham iento anual se practicará  
Gtro nuevo reconocim iento de los sitios de corta, extendiéndose un acta ,  que firmarán todos los que asistan á la opera
ción, y de la que se librará copia al rematante si así lo e x i
giere , en la  e iu l  constará el estado de dichas superficies, los 
danos caucados desde la  fecha de la contada en blanco y el 
modo como el r e m a ta n te  haya  cum plido las condiciones del 
presente pliego.23. Los aprovecham ientos de caza y pesca serán efectuados con arreglo á las d isposiciones generales vigentes, respetándose las vedas y som etiéndose á las reglas que puedan dictarse encam inadas á la  conservación del corzo y trucha, 
que son las especies principales que, respectivam ente, cons
titu yen  estos disfrutes.

31E JOB AS
24. Las m ejoras  que se han de ejecutar durante el dece

nio consi:,ten en cultivos, conservación de calles y callejones, 
colocación, do postes indicadores, construcción de cam inos y 
reparación de casas forestales.Todas estas mejoras serán costeadas por el que resulte re 
m atante, pero los cu ltivos serán ejecutados por la A dm in is
tración forestal. á cuyo fin entregará, en la forma que ex pro
sa la condición 14, e l ' i m porte de las que se consignen en cada 
plan anual., al paso que las demás mejoras serán realizadas por el rematante bajo la inspección y v ig ila n c ia  de la referi
da A dm inistración.Los cu ltivos que han de realizarse en el decenio consisten  en siembras, plantaciones, viveros y lim pias, y  su im porte 
total asciende" á la cantidad de 63.757*76 pesetas.

25. La conservación de las calles y callejones, cuyo coste  
se calcula en 796 pesetas, consistirá en arrancar el matorral y  cortar los pim pollos que hayan vuelto  á sa lir  en su super
ficie desde que se abrieron, en volver á señalar las líneas que 
marcan el ancho y rehacer los m ojones de tierra y  piedra que marcan el eje.

26. Los postes indicadores tendrán dos m etros de longitud  
sobre el suelo; estarán labrados y pintados de verde, y en la

parte superior tendrán una tab lilla , de 0 ‘50 por 0‘30 m etros, 
pintada de blanco, en la que se pondrá de color negro la sección, cuartel y tram o en que deben ser colocados. Su núm ero  
será de 208, y su coste de 1.248 pesetas.Deberán hallarse carbonizados en la  parte que ha de in tro ducirse en el suelo, la  cual tendrá por lo  menos una longitud  
de 0 ‘50 m etros.27. El Ingeniero ordenador estudiará en los dos prim eros 
años del decenio el trazado de un cam ino forestal de prim er orden desde los Ojos del río Moros hasta la estación de El E spinar, y una vez aprobado por la Superioridad el correspondiente proyecto, el rem atante construirá el trozo de este ca mino que se le señale, dentro de la cifra de 20.000 pesetas y  ateniéndose al presupuesto del m ism o. La anualidad de 2.000 
pesetas la entregará el rem atante desde el prim er ano, ju n ta m ente con el im porte de las siem bras y plantaciones.28. Las reparaciones y  m odificaciones que el rem atante 
tiene que realizar en las casas forestales son las que se expre
san y detallan en el plan especial del segundo decenio, y^su presupuesto, incluyendo los gastos anuales de conservación, 
asciende á G.002‘48 pesetas.29. Todas las mejoras que se consignan en el plan especial del segundo decenio se ajustarán en la m edida, tiem po y  forma que el M inisterio de Fom ento acuerde al aprobar los p la
nes anuales de aprovecham iento formulados por el Ingeniero  
ordenador encargado de la  ejecución del proyecto.

Condiciones generales.
30. El rem atante podrá nom brar las guardas que crea conveniente para v ig ilar la ejecución de los aprovecham ien

tos, dando conocim iento de los nom brados ai Ingeniero en 
cargado del m onte.Si el rem atante quisiera ejecutar alguna obra ó cam ino  ó establecer algún artefacto ó cualquiera otra construcción , someterá el oportuno proyecto á la aprobación del M inisterio  
de Fom ento, quien fijará., en caso de ser aprobado el pro
yecto y otorgado el perm iso, el plazo y condiciones en que 
habrá de ser realizado.31. En el caso de ocurrir un incendio, los operarios del rem atante quedan obligados á acudir inm ediatam ente al lu 
gar del sin iestro y  cooperar á su ex tin ción .32. S i en la form a, época y  plazos que la A dm in istración  señale no efectuare el rem atante el plan de mejoras ó no h i
ciere efectivas las m ultas y  demás responsabilidades que se le im pusieren por incum plim iento de las condiciones del 
presente pliego, se le  descontará de la  fianza depositada como garantía del exacto cum plim iento del contrato que expresa  la  condición 9 .a la cantidad necesaria, y  no podrá verificar el inm ediato aprovecham iento hasta reponer la precisa para 
que el depósito esté siem pre com pleto. Si así no lo hiciera, la A dm inistración podrá suspender los aprovecham ientos, ó 
rescindir el contrato si lo juzgare conveniente.33. El rem atante podrá reclam ar la  rescisión del contrato  
ó que no tengan efecto las disposiciones relativas a l plazo en que han de darse por term inados los aprovecham ientos sólo  
en los casos siguientes:Prim ero. Cuando se hayan suspendido los aprovecha
m ientos por actos de la A dm in istración .Segundo. En virtud de disposiciones de Tribunales, fu n 
dadas en una demanda de propiedad.Tercero. S i se diera la im posibilidad absoluta de entrar 
en el m onte por causas de guerra, sublevaciones, avenidas ú otras accidentes de fuerza m ayor, debidam ente ju stifi
cados.34. En caso de que se so licite  lajrescisión  del contrato, la  
instancia  se d irig irá á la D irección general de A gricu ltura, Industria y  Comercio, la  que propondrá al Gobierno para que resuelva lo que corresponda, oyendo á los Ingenieros encargados del m onte y  á la Inspección de Ordenaciones, con 
recurso á la vía contencioso-adm inistrativa.

35. El derecho de rescisión concedido ai rem atante se en
tenderá en el supuesto de que las operaciones por él ejecuta
das se ajusten á ios planes dê  aprovecham iento y  pliego de 
condiciones; en caso contrario se estará á lo que acerca de 
tales contravenciones preceptúa la  leg islación  de Montes.36. El Gobierno, por su parte, decretará tam bién la  res
cisión del contrato en el caso de que falleciera el contratista, á menos que los herederos de éste propongan llevarlo  á cabo 
en las m ism as condiciones en que se convino. Podrá, sin  em 
bargo, el Gobierno denegar esta propuesta de los herederos, sin  que por esto tengan ellos derecho á entablar reclam ación  alguna, procediéndose en este ú ltim o caso á la liquidación  
del arriendo, con arreglo á los aprovecham ientos y  pagos rea
lizados por el rem atante.37. E l contrato se entenderá hecho á riesgo y  ventura, 
fuera de los casos com prendidos en la condición 35, y  el rem atante no podrá reclam ar indem nización alguna por razón 
de los perjuicios que se le  ocasionen por las condiciones eco
nóm icas ó clim atológicas del país y  por cualquiera otros accidentes im previstos.38. Term inados los diez aprovecham ientos "anuales re fe 
rentes al contrato, quedará á beneficio del m onte, y  sin  derecho á indem nización por parte del rem atante, todo lo que 
de índole inm ueble haya sido por éste construido ó estable
cido en ellos. Iguales efectos causará en este particular la  
rescisión  del contrato antes del plazo convenido, sea cual fuere el m otivo de la  rescisión.

De las m áquinas, ú tiles y demás efectos ó m aterial m ueble 
podrá disponer librem ente el rem atante, con ta l de que los 
retire del m onte en un plazo que no podrá exceder nunca de 
tres m eses, á contar desde el día en que se haga la oportuna  
notificación; transcurrido este plazo sin  que hayan sido re tirados, se entenderá que quedan tam bién los referidos efectos 
á beneficio del m onte.

39. Los gastos de contrato y escritura serán de cuenta  del rem atante, quien deberá otorgarla dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha de la  adjudicación del remate.

También lo serán los de viaje y honorarios del Ingeniero, siem pre que los trabajos que éste realice estén com prendidos en lo dispuesto en los artículos correspondientes de la  Real orden de 1.° de Junio de 1901.
Igualm ente queda obligado á entregar en la Inspección de 

Ordenaciones una segunda copia de la  Memoria de revisión  
en el plazo de tres m eses, á partir de la fecha de la adjudicación de la subasta.

40. Queda obligado el rem atante á cum plir todas las d is 
posiciones legales v igentes, y sujeto á todas las responsabilidades que de ellas se deriven que tengan apligación á los in cidentes que por cualquier m otivo pudieran ocurrir durante 
el período de adjudicación, aun cuando no se hayan consignado en el presente pliego de condiciones.

41. La persona ó Compañía que resulte rem atante queda 
sujeta á las prescripciones que establece el Real decreto de 20 de Junio de 1S02 y  Real orden de 8 de Julio siguiente, d ic 
tada por el M inisterio de Fom ento reglam entando el contrato del trabajo.

Madrid 11 de Febrero de 1907.—El Inspector de O rdenacio
nes, Fernando Yo de M edrano~A probado por Real ord^n d§ ,

23 del m es actual.=M adrid  27 de Febrero de 1907.—El D irec
tor general, Eza.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la  provincia  

de Pontevedra.
Negociado 2.°— Reemplazos.

Incoado el expediente justifica tivo para acreditar la au
sencia de Ramón Sánchez Gómez, del A yuntam iento de Arbó, cuyas señas personales se expresan á continuación , el cual 
se ausentó pasa de diez años y se h alla  en ignorado parade
ro, encargo y  ruego á todas las Autoridades y  demás personas que de él tengan noticia  se sirvan participar á este Go
bierno c iv il cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su  madre Mercedes Gómez Casares pueda acreditar la  ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo  Jesús uña excepción, con arreglo al art. 69 del Reglam ento  
de la  ley de R eclu tam iento.Pontevedra 15 de Febrero de 1907.=E1 Gobernador, Javier 
de Beránger. Señas que se citan .

Edad vein tiocho años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem , cara redonda, nariz regular, color bueno. P— 107

Incoado el expediente ju stifica tivo  para acreditar la  a u 
sencia de Manuel R icón Fernández, del A yuntam iento de 
Mos, cuyas señas personales se expresan á contin uación , e l  
cual se ausentó pasa de diez anos y  se h alla  en ignorado pa
radero, encargo y  ru ego 'á  todas las A utoridades y demás personas que de él tengan noticia  se sirvan participar á este Gobierno civ il cuanto les conste acerca de su residencia, con  
el fin de que su padre José R icón Y ila  pueda acreditar la  ausencia de aquél y  producir á favor de su otro hijo José 
una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglam ento de la  
ley de R eclutam iento.Pontevedra 23 de Febrero de 1 9 0 7 ~ E 1  Gobernador, Javier 
de Beránger. Señas que se citan .

Edad ve in titrés años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem , cara redonda, nariz regular, color sano. P —126

Incoado el expediente ju stificativo para acreditar la  ausencia de Francisco A lonso D om ínguez, del A yuntam iento  
de Mos, cuyas señas personales se expresan á contin uación , el cual se ausentó pasa de diez años y  se halla en ig n o -  Tado paradero, encargo y  ruego á todas las A utoridades y  demás personas que de él tengan noticia  se sirvan p artic i
par á este Gobierno c iv il cuanto les conste acerca de su resi
dencia, con el fin de que su esposa María Sebastiana Ig lesias  pueda acreditar* la  ausencia de aquél y  producir á favor de 
su hijo Celestino una, excepción, con arreglo al art. 69 del R eglam ento de la ley  de R eclutam iento.

Pontevedra 23 de Febrero de 1907. = E 1  Gobernador* Javier  
de Beránger. Señas que se citan*

Edad cuarenta y  nueve años, estatura regular, pelo casta
ño. ojos ídem , cara redonda, nariz regular, color bueno.P - 1 2 7

Incoado el expediente ju stifica tivo  para acreditar la  ausencia de Manuel A lonso González, del A yuntam iento de Redon- dela, cuyas señas personales se expresan á continuación , el cual se ausentó pasa de diez años y  se halla en ignorado paradero, encargo y  ruego á todas las Autoridades y  demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este G obierno c iv il cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su padre A ntonio Alonso Pereira pueda acreditar  la  ausencia de aquél y  producir á favor de su otro hijo Benito  
una excepción, con arreglo al art. 69 del R eglam ento de la ley  
de R eclutam iento.Pontevedra 26 de Febrero de 1907.=iEl Gobernador, Javier 
de Beránger.

Señas que se citan .
Edad trein ta  y dos añ os, estatura regular, pelo negro, 

ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno.
P - 1 3 5

Incoado el expediente ju stificativo para acreditar la  ausen
cia de A n ton io  Lorenzo Calvar, del A yuntam iento de Mos, 
cuyas senas personales se expresan á continuación , el cual se ausentó pasa de diez años, y  se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia  se sirvan participar á este Gobierno 
c iv il cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su padre Pedro Lorenzo Pórtela pueda acreditar la  au sen cia de aquél y producir á favor de su hijo José una ex cep 
ción, con arreglo al art. 69 del R eglam ento de la  ley  de R e
clutam iento.Pontevedra 29 de Febrero de 1907.=E1 Gobernador, Jav ier  
de B eránger.

Señas que se citan*
Edad ve in titrés años, estatura regular, pelo castañ o, ojos 

ídem , cara redonda, nariz regular, color bueno. P — 123
D iputación provin cia l de M a d r id

ANUNCIO
La Com isión provincial ha acordado, en sesión de 16 de Febrero de 1907, contratar en pública y segunda subasta, que 

tendrá efecto el día 13 de A bril, á las. diez de la m añana, en  
el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, n ú m f 2, el 
sum inistro de carne de vaca y  carnero con destino al Hos
picio durante el año 1907, cuyo im porte se calcula en pese
tas 72.778c44, bajo el sigu iente

Pliego de condiciones.
' 1 . a El contratista  se obliga á sum inistrar la carne de vaca  y carnero sin  lim itación  de cantidad, obligándose al cu m p li
m iento del caso 12, art. 8.° de la  Instru cción  para la  con
tratación de estos servicios.2 .a Tam bién se obliga á conducir y  entregar por su cuen
ta y riesgo en el H ospicio los pedidos que se form ulen por el Sr. D irector, haciendo la entrega de la carne antes del an o
checer, para que pueda ser reconocida por él Sr. R evisor.

3 .a La carne, tanto de vaca como de carnero, será de la mejor calidad é igual en finura y  condiciones a lim en tic ias á  
la mejor que de su clase se expenda al público en los p rin ci
pales establecim ientos de esta Corte. Procederá de reses sa* ñas y jóvenes, siendo el peso m ínim o, como térm ino m edio 
para la  carne de vaca, de 170 kilos, no excediendo el m áxi
mo de 230, y  la  de carnero de 20 á 25, entregándose en el 
establecim iento los cuartos correspondientes á cada res, las que serán sacrificadas necesariam ente en la  Casa Matadero de 
esta capital y  presentadas en el establecim iento antes del 
anochecer del día de su sacrificio, para que puedan ser reco~ 
zwcfóas con arreglo á la  2 .a



Gaceta de M adrid.-Núm. 61 2 Marzo 1907 805
4.a Si la carne de yaca y carnero no reuniese las condicio

nes prevenidas, á juicio de la Administración del estableci
miento y del Sr. Revisor, el contratista presentará otras que 
las reúnan en el plazor*que le señale la Dirección, y en caso de 
no hacerlo se adquirirá por cuenta de la fianza, en cantidad 
igual á la desechada, obligándose á reponer la fianza en el 
plazo de diez días, á contar éstos desde el día siguiente al en 
que se adquieran los géneros.

5.a El precio tipo de la carne será el que quede fijado en 
el remate.

6.a No se admitirá proposición que exceda de una peseta 
61 céntimos kilo, ni fracción inferior á un céntimo.

7.a El importe del suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de Fondos provinciales.

8.a El contratista de este servicio se compromete y obli
ga, caso de suprimirse el impuesto de consumos, á rebajar 
del importe mensual del suministro la parte proporcional 
con que en la actualidad está gravada la especie en las ta ri
fas del citado impuesto, y cuya liquidación se practicará por 
Contaduría para descontar el importe de dicho gravamen.

9.a Para la celebración de esta subasta, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, se observarán las reglas siguientes:

Primera. El plazo en que podrán presentarse los pliegos 
de proposición, teniendo en cuenta que, según el párrafo l.° 
del art. 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días 
cuando menos de antelación, será desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio fcn el Boletín oficial de la provin
cia respectiva hasta el anterior al en que haya de celebrarse 
la licitación, en aquellas que, con arreglo á lo dispuesto en 

-el párrafo 2.° del expresado art. 5.°, sólo han de anunciarse 
en dicho Boletín oficial; y desde el día siguiente al en que se 
publique él anuncio en la Qa o b t a  d e  Ma d b i d  hasta el refe
rido día anterior al en que haya de celebrarse la licitación, 
en aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, han 
de insertarse también en la G a c e t a  d e  Má d b i d , con sujeción 
á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° de esta 
Instrucción.

Las horas en que durante el mencionado plazo podrán 
presentarse los pliegos de proposición serán las que señale 
al efecto la Corporación contratante para los que se presen
ten en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea su
basta, las que designe además la Dirección general de Admi
nistración para los pliegos que se depositen en dicho Centro 
directivo.

Segunda. A todo pliego de proposición deberá acompañar 
or separado el resguardo que acredíte la constitución del 
epósito provisional prevenido para tomar parte en la subas

ta , siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú l
timo párrafo del art. 12 de esta Instrucción.

Tercera. Los referidos pliegos de proposición deberán en
tregarse, bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, 
á cuyo electo podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas me
didas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y 
cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el 
anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá 
hallarse, escrito y firmado por el lidiador, lo siguiente: ^Pro
posición para optar á la subasta d e  (y á continuación el
objeto de la misma)*

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará, 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue con
veniente cada una de. las dos citadas personalidades consig
nar, pudiendo ambas, además, hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente.

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, él presentador, en el acto de la entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
tim bre correspondiente que, con arreglo á la ley.de este im 
puesto, baya de colocarse en el mencionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se 
ttdm itirá en modo alguno el pliego.

Cuarta. En la Sección correspondiente de la Dirección ge
neral de Administración, y en la oficina que al efecto desig
nen las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará 
un libro de registro especial para el de los pliegos de propo
sición que, con arreglo á las reglas anteriores., puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de 
la entrega, el número de sellos de lacre que contenga^ con 
expresión del color de los mismos, y el nombre y domicilio 
del presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal 
corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas cir
cunstancias que el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identifi
cación y seguridad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con 
el número de orden que le corresponda respecto á los presen
tados para la subasta á que se refiera, y se entregará del mis
mo y del resguardo del depósito provisional al interesado, 
aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alude el 
último párrafo de la regla 3.a En dicho recibo deberán ha
cerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento 
verificado en el libro de registro, con expresión siempre del 
número de orden que haya correspondido aT pliego respecto 
á  los presentados para la subasta de que se tra te  en las ofici
nas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se librarán, en las Diputaciones 
provinciales y en los Ayuntamientos, por el Jefe ó el emplea
do que haga sus veces de la oficina designada al efecto para 
la^recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Ad
ministración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.

Quinta. Una vez entregado y admitido el pliego no podrá 
retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, 
sin  acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición que en su caso sean pre
sentados en la Dirección general de Administración serán 
«conservadas, en unión de sus resguardos de depósito provi- 
ísional, por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho 
d en tro  directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá 
«existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección 
general, y los que se presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea es ta  provincial ó municipal, serán conservados 
en  la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los fun
cionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal de 
la  custodia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere el último párrafo de la regla 4.a de este artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la peí 'sona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservarse el pliego' el libro de registro de éstos, ha
ciéndoles á la vez entrega dU-1 de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo’ de depósito provisional; y di
chas personalidades, después a1? confrontar lo que aparezca y ,

resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento 
respectivo del libro de registro, se harán cargo de los cita
dos documentos, consignando en dicho libro,^ al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: 
Recibí para su custodia el pliego y resguardo á que se refiefe este 
asiento.

Séptima. Desde el momento en que termine el plazo de 
presentación de pliegos para cualquier subasta de las á que 
se refiere este artículo, se librará á quien lo solicite, por el 
Jefe de la oficina correspondiente que determina el último 
párrafo de la regla 4.a, certificación del número de pliegos 
presentados, con expresión de sus números de orden, fechas 
de su presentación, nombre de los licitadores y demás c ir
cunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan 
los referidos pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludida será ne
cesario que el peticionario la solicite durante las horas há
biles de oficina en el Centro del cual se interese, y que al 
hacerlo presente además la correspondiente póliza ó tim 
bre, con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito 
no podrá ser librada en modo alguno la expresada certifi
cación.

En el caso de demora en la expedición de esta certifica
ción, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, 
podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles ^ 
circunstancias que hubiera de contener la certificación á 

ue se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos 
e proposición - presentados para la subasta y libro de regis- 

;ros de éstos serán exhibidos al Notario.
Octava. Llegado el día y hora señalados para la subasta, 

je constituirá la Mesa, dándose principio al acto, por la lee- 
;ura del anuncio de aquélla y del presente artículo. Termi- 
lada dicha lectura, el Presidente e x h ib i r á  al Notario auto
rizante del acto todos los pliegos presentados^en unión de 
íus resguardos de depósito provisional, acompañados de cer
tificación expedida por el funcionario á que se refiere el úl
timo párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos 
tajo cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de 
os pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fe - 
3ha de la presentación y número asignado á cada uno, así 
3omo del nombre de los licitadores y de cuantos datos y cir- 
3unstancias consten en el asiento para la debida identifica
ción de cada pliego.

A seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto 
i que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y recono
cimiento de los pliegos, compulsándolos en> su caso con lo 
jue resulte de los respectivos asientos del libro de registro 
ie los mismos, consignándose en el acta las protestas ú ob
servaciones que se formulen y lo acordado respecto á las mis- 
nas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado reque
rimiento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resueltas 
m su caso las dudas y protestas que se formulen, el Presi- 
lente manifestará á continuación que se va á proceder á la 
ipertura de los pliegos, declarando que, una vez abierto el 
número, no se adm itirá protesta ni observación de ningún 
género ni se dará explicación alguna que interrum pa el acto.

Llegado este caso, el referido Presidente^ procederá á^la 
ipertura, por orden correlativo de numeración, de los plie
gos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición 
*n ellos contenida.

Novena. Terminada la lectura de cada proposición, el 
Presidente declarará desechadas las que no se ajusten al mo- 
ielo, siempre que las diferencias puedan producir, á su ju i-  
jio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga,- sin que en el 
3aso dé existir esa duda deba admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está conforme con que se en
tienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Décima. Verificada la lectura de todos los pliegos presen
tados, el Presidente adjudicará provisionalmente el reñíate 
il autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
3ero haciendo constar, si la subasta fuese doble y sim ultá- 
íea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin 
3erjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que si- 
nuítáneamente se verifica.

Undécima. La undécima del art. 17.
Duodécima. Hecha la adjudicación provisional, el rema

tante exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario 
mtorizante del acto, y se unirán al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin 
hás excepción que las correspondientes á los licitadores que 
;stén conformes con que queden desechadas sus proposicio- 
les, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, po- 
Irán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes; entendiéndose que renuncian con esto á todo 
lerecho á la adjudicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
le depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales 
ao podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados 
sin orden previa de la Dirección general de Administración, 
si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo 
) del Presidente de la Corporación provincial ó municipal, 
según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta 
le referencia.

Décimatercera. La décimatercera del art. 17. 
Décimacuarta. La décimacuarta del mismo art. 17. 
Décimaquinta. Si en el mismo caso de doble y simultánea 

subasta resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
le los dos rematantes provisionales, tendrá derecho de pre- 
éreneia el autor de la proposición presentada ante las A uto
ridades á que se refiere el art. 6.° En su consecuencia, la Cor- 
Doración contratante, al tener conocimiento del resultado de 
a subasta celebrada ante la Dirección general de Adminis
tración por el testimonio notarial ó acta adm inistrativa á 
jue se refiere la regla anterior, procederá á hacer desde lue- 
>o la adjudicación provisional.

10. La fianza provisional para tomar parte en esta subas
ta importa tres mil seiscientas tre in ta  y ocho pesetas con 
1 0 venta y dos céntimos.

11. Los pliegos para tomar parte en la licitación y los de* 
)ósitos provisionales se admitirán, durante las horas oficiales 
le oficina de esta Corporación, en el Negociado de Subastas y 
¡n la Depositaría de Fondos provinciales, respectivamente.

12. Luego que recaiga en el remate la aprobación deflni- 
;iva, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá 
nmediatamente al rematante para que dentro del término de 
liez días presente el documento que acredite haber constituí- 
lo en la Caja general de Depósitos ó en la de esta, Corpo- 
ación el 10 por 100 del total importe del contrato en con- 
epto de fianza definitiva, en la forma expresada para la provi- 
ional; debiendo, caso de constituirla en títulos de la Deuda 
el Estado, reponer el depósito si la baja délos valores llegase 
un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato.
13. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi- 

ión, así como el de carácter provisional, tiene por objeto 
esponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio

nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones. °

14. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por si 
ó representados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante, á costa del licitador, 
portel Letrado d e ís ta  Corporación D. Ricardo de Guiherna.

15. No se admitirán proposiciones que presenten menores 
de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados Jegalmente.

16. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo f  iero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa

17.̂  Dentro de los quince días siguientes al en que se co
munique la aprobación definitiva del remate, deberé otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

18. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalizaci : n del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en nin
gún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese menos 
beneficioso para la Corporación.

 ̂Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjui
cios que hubiere recibido la Corporación por la demora= '

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en prim er lu 
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, adm inistra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

19. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará ele ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un  
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que, de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la m ulta, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión de i con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 18 de
termina.

20. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó departe  de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable tér mino 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el contrato, con los efectos de 
la condición 18.

21. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
22. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

remate, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decre
to ó Instrucción de 24 de Enero de 1905, no se presentó re
clamación.

Madrid 19 de Febrero de 1907.=E1 Oficial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  , calle d e  , núm  , ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia, sacando á pública subasta la Diputación provincial da 
Madrid el suministro de carne de va^a y carnero que se cal
cula necesario hasta 31 de Diciembre de 1907 para el consu
mo en el Hospicio, se compromete á sum inistrar dicho a r
tículo con estricta sujeción al pliego de condiciones y precio 
de ..... (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: el Vicepresidente, Manuel Fernández de la v ega„ 

El Secretario, S. Viñals. S—228

J u n t a  d iocesan a de rep aració n  de templos del 
Arzobispado de G ra n a d a .

En virtud délo  dispuesto por Real orden de 9 de Enero 
del corriente año, se ha señalado el día 20 de Marzo próximo, 
á la hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del convento de 
Santa Catalina de Zafra, de esta capital, bajo el tipo del pre
supuesto de contrata, importante la cantidad de cuatro m il 
seiscientas veintinueve pesetas sesenta y nueve céntimos. 
lüJLa subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el 
Palacio Arzobispal, ante esta Junta diocesana; hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliego de condiciones 
y Memoria explicativa ael proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus-; 
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de doscientas treinta y una pesetas cua
renta y ocho céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda; 
conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha Instrucción.

Granada 25 de Febrero de 1907. =E1 Presidente, f  José, 
Arzobispo de Granada.

Modelo de proposición •
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado con

fech a  d e  de ... ., y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e    se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 1$ 
cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.) 
Noxa.» Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 5
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mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio
adyirtiendo que será desechada toda proposición en que n< 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de la obra. S —235

En v irtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Enere 
del corriente año, se ha señalado el día 21 de Marzo próximo, 
á la hora de las doce de su manana, para la adjudicación er 
pública subasta de las obras de reparación del convento de 
Santa Inés, de esta capital, comprendidas en la primera sec
ción, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
trece mil seiscientas setenta y dos pesetas y cuarenta y seis 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fechh 28 de Mayo de 1877, en el 
Palacio Arzobispal, ante esta Junta diocesana; hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de seiscientas ochenta y tres pesetas se
senta y dos céntimos, en dinero ó efectos de la Deuda, con
forme á lo dispuesto por Eeal decreto de 29 de Agosto de 1876, 
A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento 
que acredite haber verificado el depósito del modo que pre
viene dicha Instrucción.

Granada 25 de Febrero de 1907.=EI Presidente, f  José, A r
zobispo de Granada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado con

le c h a   d e  d e    y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.,..

(Fecha y firma del proponente.)
Nota.—Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. S—236

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Enero 
del corriente año, se ha señalado el día 25 de Marzo próximo, 
á 3a hora de las doce de la manana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del convento de 
¿Santiago, de esta capital, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de diez mil pesetas. Se 
ejecutarán las correspondientes á los epígrafes «Reformas de 
ios tejados», «Reconstrucción de la cubierta de los lavade
ros», «Reconstrucción del muro contiguo á la torre y com
pás de la iglesia», «Reconstrucción del suelo y coro» y «Cons
trucción de retretes en la nave lateral izquierda», hasta don
de alcance la indicada cantidad de diez mil pesetas, en la 
forma que determine el Arquitecto director de las obras.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1887, en el 
Palacio Arzobispal, ante esta Junta diocesana; hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de quinientas pesetas, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Eeal decreto de 
29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haberse verificado el 
depósito del modo que previene dicha Instrucción.

Granada 25 de Febrero de 1907.=E1 Presidente, f  José, A r
zobispo de Granada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha ..... de .....  de ......, y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras de ..... , se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a , —Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. S—237

Tesorería de H acienda de la  provincia  
de A vila .

Desconociéndose el actual paradero del Agente ejecutivo 
de la zona de Arenas de San Pedro, D. Gregorio González 
Vázquez, se le notifica por medio de este periódico oficial 
para que en término de quince días se presente en esta Teso
rería á rendir las cuentas de cédulas personales de varios 
presupuestos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
declararán partidas de alcance cuantas cantidades aparezcan 
sin ingresar.

Avila 16 de Febrero de 1907.=E1 Tesorero de Hacienda, 
Rafael .Martínez. p —104

Inspección de Hacienda de la  provincia 
de L eón.
Anuncio.

Habiéndose instruido por los Sres. Inspectores del tributo 
en los anos 1904 y 1905 expediente de ocultación contra los 
.Sres, D. Luis González Fernández, D. Eduardo Barba, Don 
Melchor San Miguel y D. Francisco Pérez, é ignorándose el 
domicilio de dichos señores, se les hace saber por medio del 
presente anuncio á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación del pre
sente, aleguen ante esta Inspección de Hacienda cuanto crean 
pertinente á su derecho y aporten las pruebas consiguientes 
á su defensa.

León 21 de Febrero de 1907.=E1 Jefe de la Inspección, Ra
món Figuerola y Araiz. P —114

Administración de Hacienda de la  provincia
de Santander.

Ignorándose el paradero de Doña Rosario Torre, vecina 
que fué de está capital, calle de San Fernando, núm . 20, en 
cumplimiento de lo que determina el art. 45 del vigente Re
glamento del procedimiento en las reclamaciones económico- 
adm inistrativas de 13 de Octubre de 1903, por el presente se 
¿ e hace saber que seguido contra ella un expediente de de

mudación por el concepto de industrial, se le pone de mani

fiesto por diez días para que alegue lo que crea pertinente á 
su derecho.

Santander 21 de Febrero de 1907— Narciso López Mon
tenegro. P—124

Inspección de Hacienda, de la provincia  
de T e ru e l

El Sr. Delegado de Hacienda, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 22 del Reglamento para el ejercicio de la 
acción investigadora de 15 de Abril de 1902, ha acordado que 
por esta Inspección se ponga de manifiesto á los interesados 
por término de diez días el expediente de investigación que 
se instruye por exceso de cabida en los montes de Urrea de 
Gaén, vendidos en el ano 1892.

Y se hace público por el presente edicto para que llegue á 
conocimiento y sirva de notificación á los herederos de Doña 
Manuela Tomás, D. Eugenio Bandragen y D. Pedro Calaho
rra , que se ignoran quiénes sean; advirtiéndoles que durante 
dichos diez días, contados desde el que se inserte en la Gace

t a  d e  Ma d r i d , podrán alegar cuanto crean conveniente á ste  
derecho, j  que pasado dicho plazo seguirá el expediente la  
tramitación reglamentaria.

Teruel 9 de Febrero de 1907.=E1 Inspector de Hacienda, 
Luciano González. P —117

Delegación de Hacienda de la  provincia  
de Zaragoza.

Ignorándose el paradero de Rafael Moya, se le cita y empla
za para que en el día 8 de Marzo próximo comparezca ante la. 
junta adm inistrativa que ha de resolver el expediente que so 
le sigue por aprehensión de una prensa para hacer paquete» 
de tabaco y varias etiquetas de los mismos.

A dicho acto podrá concurrir acompañado de un comer
ciante ó industrial matriculado, que formará parte de la  
jun ta  como Vocal, y presentar ante la misma las pruebas que 
estime convenientes á su derecho.

Zaragoza 15 de Febrero de 1907.=E1 Delegado da Hacien
da, Agustín Fernández Ramos. P-—111

A dm inistración de Hacienda de Lugo.

A Ñ O  D E  1 9 0 7

Relación de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente para el ejercicio de su profesión 
en el ano actual, conforme á lo establecido por el Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

Número

de la patente.
NOMBRE DE LOS INTERESADOS VECINDAD

Base por que 

tributan.

CLASE- 

de patente.

IMPORTE 
DE LA MISMA.

Pesetas.

1 Sr. D. José Carrera Rivas................... . . . . . . . . . . A badín......... 9.a 3 .a 25
1 Sr, D. A Glano Basanta S a n t o m é . ^ r » Alfoz........................ 9.a 3.a 25
1 Sr. D. José Manuel Pardo Valiña B aleira ........... 9 .a 3 .a 25
2 Sr. D. Salvador Escobar Corral ........................... Idem ....................... 9.a 3 .a 25
I Sr. D. Serafín Teijeiro González.. . . . . . . . . . . . . . Begonte...................

Carballedo.............
8.a 4 .a 40

1 Sr. D. Lisardo de la Torre Varela . ..................... 9.a 3.a 25
1 Sr. D. Leopoldo Auz...................................... . Castro de Rey........ 9.a 3 .a 25
1 Sr. D. José Rp.igosa V illam il....................... Castroverde........... 9.a 3 .a 25
2 Sr. D. Camilo Santiso Cela. ................................... Idem ....................... 9.a 3.a 25
3 Sr. D. Gonzalo P aradela ......................... .............. Idem . ............ . 9.a 3 .a 25
1 Sr. D. José Rodríguez ............................................ Caurel..................... 9.a 3.a 25
1 Sr. D. Agustín Díaz Rodríguez. ........................... Cervantes......... . 9.a 3.a 25
2 Sr. D. José Pérez Alvarez.................................. Idem ...................... 9.a 3.a 25
1 Sr. D. Atilano Santomé Sánchez................. Cervo....................... 9 .a 3.a 25
1 Sr. D. Ramón Chousa Pérez................................ . C orgo......... 9.a 3 .a 25
2 Sr. D- Domingo Díaz O astroverde... -. - «. . . . ,  *. Idem ....................... 9.a 3 .a 25
1 S rT D, Juan Caminas Fernández- Chantada......... 9.a 3 .a 25

252 Sr. D. Carlos Vázquez Coello............................... Idem ■ • •, ............ .. 9.a 3 .a
3 Sr. D. Jaime Louzao S á n c h e z T. . .  t T r , Idem 9.a 3 .a 25
4 Sr. D. Eduardo Pardo A rias................. Idem .......... ............ 9 .a 3.a 25
5 Sr, D. Ricardo Varela A rriete........... .................. Idem ................... 9.a 3.a 25
1 Sr. D. Celestino Pardo y Pardo ............................. F rio l...................... 9 .a 3 .a 25
1 Sr, D. Manuel Pardo Valiña'. G un tín .................... 9.a 3.a 25
1 Sr. D. Juan Mao Carnicero..................................... lu c io .................... . 9.a 2 .a 50
2 . Sr. D. Emilio Gallego González........................... Idem ...................... 9.a 2 .a 50

251 Sr. D. Pedro González López................................ L áncara .................. 9 .a 3 .a 
3 a1 Sr. D. Francisco Ron Colmenero............. .......... Lorenzana.............. 9.a 25

25
70
70
70
70
50
50
70
70
70
50
50
70
50
50
50
70
70
70
70
70
70
40
40
40
40
40
40
40
25
25
50
25
25
25
25
25
25
60
40
40
40
25
25
50
50
50
50
25
50
50
25
25

2 Sr. D. Justo Alonso P arg a ..................................... Idem 9.a 3.a
4.a 
4.a 
4.a
4.a
5.a 
5.a 
4.a 
4.a
4.a
5.a 
5.a 
4.a

1 Sr. D. Enrique Rodríguez Leonardo............. • . . Lufíro.. . . . . . . . . . . . 6.a
2 Sr. D. José María Z ubíri......................... .............. Idem .......... . 6.a
3 Sr. D. Francisco García N eira.. . . . . . . . . . . . . . . . Id em ....................... 6.a
4 Sr. D. Pedro Ortiz Soto.................... ................. • Id em .. • ................ 6.a
5 Sr. D. Antonio Correa.............................. . Idem. ...................... 6.a
6 Sr. D. Manuel Roca V are la ............. Idem .................. .. 6.a
7 Sr. D. Jesús Rodríguez López ................ , ............. Idem ................... 6.a

6.a8 Sr. D. Manuel García V arela ,............................... Idem...................... .
9 Sr. D. Serafín Sal O tero ..................... « . . . ........... Idem ..........  .......... 6.a

6.a10 Sr. D. Germán Alonso H ortas......... .................... Idem .......... . . . . . .
11 Sr. D. José Cancela Leiro............................. ......... Idem..................... .. 6 a
12 Sr. D. Eduardo Castro Valiña .............................. Idem...................... .. 6.a

6.a13 Sr. D. José Almoina V ig il............................... . Idem ........................ 5>
5.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3 .a
4 .a 
4.a 
4.a 
4 .a 
4 .a 
4.a
A a

14 Sr, D. Carlos Iglesias F ariña ................... ............ Idem ........................ 6 .a
9 .a
7.a
7.a

1 Sr. D. Agustín Fernández A enlle........................ Meira......................
1
2

Sr. D. Alejo Barja A lonso........................ .............
Sr. D. José María Alvarez Mon y B asanta.........

Mondoñedo . . . . . . .
Idem ........................

3 Sr. D. Eiiseo Martínez Alonso............................... Idem . . . . . . . . . . . . . 7.a
7.a
7.a
7.a
8.a

4 Sr. D. Pastor Taladrid P edreira ........................... Idem
5 Sr. D. Manuel Leiras Pu lpeiro ..................... * . . . Idem..• • • • • .  . . . • •
6 Sr. D. Ramón Mon Rebellón................................. Idem........................
1 Sr. D. Manuel Casanova G arc ía .......................... Monforte.................
2
3

Sr. D. José Quiroga F ie rro ..................................
Sr D. Emilio Fernández Moreiras..............

Idem .......................
Idem .............. .

8.a
8.a
8 .a
8.a

4 Sr. D. Evaristo Rodríguez y Rodríguez.............. Idem .......................
[5 Sr. D. Eustaquio Salustio Beloso .......................... Idem .......................
6 Sr. D. José Parrilla Baamonde ........................... Idem ........................ 8.a

8 .a7 Sr. D. Ramiro Casas López................................... Id e m .......................
1 Sr. D. Policarpo Vázquez Fernández................... Neira de Ju sá . 

Idem ...................
;9;a 3 .a

2 Sr. D. Jesús Díaz R odríguez........ ......................... 9*a 3.a
1 Sr. D. Pedro Pardo Carnero ..................................... P an tó n . . . . . . . . . . . 9 a 2>

3.a
3.a
3 .a
3.a
3.a
3.a
3 .a
4.a 
4.a 
4 .a 
3 .a 
3.a 
2  a

2 Sr. D. Leopoldo Arias Sanjurjo.. . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ 9.a
9.a1 Sr. D. Juan Ocampo Varela.................. ............... Pastoriza ................

2 Sr. D. José Bermúdez Boán............................. Idem ..................... . 9.a
1 Sr. D. José Somoza Losada............................ Puebla del Brollón. 9 .a
2 Sr. D Eduardo Ferreiros Casanova..................... Idem ........................ 9 .a
3 Sr. D. Manuel Balboa Peña............. .......... . Id em ...................... 9.a

8 .a1 Sr. D. Germán Villamarín Peña........................ . Ouirofira ................
1 Sr. D. Amador Pérez M artínez........................ ... Ribadeo ................. 8 .a

8 .a2 Sr. D. Marcelino Vior Travieso............... .. Idem ....................... ..
3 Sr. D. Antonio Fernández Rodríguez ............... Idem ......................... 8 a
1 Sr. D. Juan del Riego Fernández ........................... Riotorto . . . . . . . . . . 9 .a

9.a
9.a

1 Sr. D. Manuel Alvarez....................... .. Rivas del S i l . . • .
1 Sr. D. Valentín Lois Cabañas........... S arria .......................
2 Sr. D. Pedro Saco Pradeda ....................................... Idem ........... . 9 .a

9 a
2 .a
2.a
2.a
3 .a
2.a
2.a
3.a
3.a

3 Sr. D. Antonio Quiroga M acía ..................... .. Idem ........................
4 Sr. D. Ricardo Núñez Rodríguez ........................... Idem.................... 9.a

9.a1 Sr. D. José Rodríguez Costa.......................................... Saviñao . . . . . . . .
2 Sr. D. José Sánchez Somoza.................................. Idem ............. .. 9 a
1 Sr. D. Gumersindo Pérez A lonso.................. Sober................. .. 9.a

9.a1 Sr. D. Ramón Prieto A lvarez ................................. Trabada ............ •
1 Sr. D. José Pérez López.......................................... Triacastela.. . .  • 9 a
2 Sr. D. José Iglesias Pérez ..................... .. Idem .........................

Valle de O ro .. . .
9.a
9.a
9.a
9.a
9.a

q a
1 Sr. D. Antonio Cillero Losada.................................

o.
3.a

8
/CO
25
25
25
25

I Sr, D. Domingo García Gesto............................. , Villalba
2 Sr. D. Víctor Andrade A rias................................ I d e m ....................

o.

3 .a
3.a3 Sr. D. Leopoldo Olano C arre ira . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..........................................

Lo que se hace publico en el Boletín oficial á los efectos dispuestos en el art. 4.° del Eeal decreta de 13 de Agosto de 1894* 
llamando la atención a los Sres. Farmacéuticos de la provincia sobre lo dispuesto en el art. 5 .°dqt mencionado Real decreta. 

Lugo 18 de Febrero de 1907C=E1 Administrador de Hacienda, Salvador Moráis Árines, p —118.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to  constitucional de B arcelona.

E n v ir tu d  de lo acordado por este A yuntam iento en sesión 
d e l d ía 31 de Agosto ú ltim o, y habiéndose cum plido con lo 
dispuesto en el a r t. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 para la  contratación de los servicios provinciales y 
m unicipales sin que se baya producido reclamación alguna, 
se  anuncia al público la subasta relativa á las obras y trab a
jo s  anexos necesarios para te rm in ar las tres naves del m er
cado de Sans, emplazado en el lugar denominado H ort Nou, 
bajo el tipo de 316.730 pesetás 70 céntim os.

Los pagos de dichos servicios se verificarán en la forma 
d ispuesta  en el a r t .  90 del pliego de condiciones, que, jun to  
con los demás documentos, estará de manifiesto en la Sección 
de Fom ento, Negociado de Obras públicas, de esta Secretaría 
m unicipal, y por copia en Madrid, en la Sección corres
pondiente de la  D irección general de A dm inistración, para 
conocim iento de las personas que deseen interesarse en la  in 
d icada subasta; siendo de advertir que el con tra tista  deberá 
em pezar las obras que son objeto de esta con tra ta  dentro de 
los quince días siguientes al de la formalización y firm a de la 
e sc ritu ra  correspondiente, debiendo dejarlas term inadas en el 
plazo de diez y ocho meses, á p a r t i r  del día en que las em
piece.

La subasta, sim ultánea, se verificará en estas Casas Consis
to ria les, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde co n stitu 
cional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, el día 9 de 
A bril próxim o, á las once del mismo, y en Madrid, en la  D i
rección general de A dm inistración, bajo la  presidencia del 
funcionario  que designe el Excmo. Sr. M inistro de la  Gober
nación, el mismo día y hora.

P ara  la celebración de la subasta expresada se observarán 
la s  siguientes reglas:

1 .a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado 
de la  clase correspondiente, formulados con arreglo al mode
lo  que abajo se inserta, deberán ser suscritos por los lic itado- 
res, ó por personas que legalm ente les representen, por medio 
de poder declarado bastante, en esta ciudad, por el Letrado 
del Ilustre  Colegio de la  m ism a D. José María Torres Miar- 
mau, y en Madrid por cualquier Letrado en ejercicio, debien
do presentarse dentro del plazo qtie medie desde el día si
guiente; al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  hasta el an terio r al en que haya de celebrarse la 
subasta, desde las diez á las trece de los días hábiles de ofi
c ina, en la Sección de Fom ento, Negociado de Obras públi
cas, de la Secretaría m unicipal, poé lo que se refiere á esta 
ciudad , y en Madrid, én la Sección correspondiente de la Di
rección general de A dm in istración , igualm ente de diez á 
trece. ,

2 .a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
reparado  el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta. 
E l indicado depósito deberá constitu irse por la  cantidad de 
15.836 pesetas, en la  Depositaría m unicipal ó en la Caja ge
n e ra l de Depósitos ó ¡sus sucursales, cuyo depósito deberá 
com pletar el que resulte adjudicatario  hasta el 10 por 100 
de la cantidad im porte del remate; siendo rechazado en el 
acto deda entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no 
se ajuste á lo preceptuado en el últim o párrafo del a rt. 12 ¡ 
de la antes citada Instrucción.

3.a Los referidos pliegos habrán-:de entregarse bajo sobre 
cerrado, á satisfacción del presentador, y en el anverso debe
rá  hallarse escrito y firmado por ¡el lic itador lo siguiente: 
^Proposición para optar á.la subasta de construcción de las 
obras y trabajos anexos necesarios para te rm in ar el Mercado 
de Sans, emplazado en el lugar denominado H ort Nou.»

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se h ará  
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firm a de ambos, que el mismo se entrega in 
tacto , ó las circunstancias que para su g aran tía  juzgue con
veniente consignar; extendiéndose el oportuno recibo de la 
presentación del pliego, de conformidad coa lo dispuesto en 
e l a r t. 18 de la referida Instrucción .

4 .a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo iicitador, dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom pañar 
nuevos resguardos de depósito provisional.

5 .a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas qu'e las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del rem ate á favor de aquella; cuyo pliego tenga el n ú 
m ero más bajo, con estric ta  sujeción á las disposiciones 
com prendidas en la Instrucción vigente y al «Pliego de con
diciones» que rige para la subasta.

6 .a El que resulte adjudicatario  deberá realizar un  con
tra to  con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cum plim iento  de lo dispuesto en el Real decreto de 20  de Ju 
n io  de 1902.

Pliego de condiciones facultativas y económicas que deberán regir 
durante las obras para la terminación de las tres naves y  demás 
trabajos anexasen el Mercado que se está construyendo en la ba
rriada de Sans} en el lugar denominado Hort-Nou»

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 
D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  o b r a s .

A r t íc u l o  1 . °

Obras objeto de esta contrata.
Las obras objeto de esta con tra ta  son las necesarias para 

dejar com pletam ente term inadas, con arreglo á este pliego 
de condiciones, planos y presupuesto que se acompañan, las 
obras de conclusión d é las  tres naves y demás trabajos anexos 
a l Mercado que debe concluirse en la  barriada de Sans, en el 
lu g a r denominado Hort-Nou.

E l con tra tista , al ejecutar todas las obras antes citadas, se 
su je ta rá  á los planos expresados, docum entos y á la dirección 
del A rquitecto  Jefe de Urbanización y Obras, quien ejercerá 
p o r sí ó por medio de un  delegado la inspección facu lta tiva  
de la  con tra ta  y obras correspondientes.

A rtíc u lo  2 .°

Zanjas para cimientos.
Se ab rirán  las zanjas necesarias para la cim entación has ta  

encon trar el terreno  suficientem ente sólido, y sus an ch u ras  
serán  las indicadas en el presupuesto.

A r t íc u l o  3 .°

Cloacas y  albañales.
L as cloacas y albañales que se constru irán  serán de siste

m a «Monier» y con arreglo  á la forma y dimensiones que v ie
nen gradado en el proyecto adjunto.

A r t íc u l o  4 .°

Los depósitos de Ie trfsa  que se constru irán  serán pozos de

saneamiento llam ados pozos «Mourás», cerrados herm ética
mente, formando sifón los tubos de entrada y salida; será éste 
com pletamente impermeable, y á este fin se constru irá  de sis
tem a «Monier».

A r tíc u lo  5 .°

Maynpuestos en los cimientos.
Se rellenarán todas las zanjas con mampuestos de piedra de 

las canteras de la m ontaña de M ontjuich, colocados con cal 
h id ráu lica y arena de m ar.

Sobre estos cimientos se pasarán unas verdugadas de cua
tro  gruesos de ladrillo  colocados con mezcla.

A r t íc u l o  6 . °

Muro8 de ladrillo.
Serán de obra de ladrillo visto, y de igual clase del que se 

halla estocado, todas las conclusiones de los pilares y d in te
les del mercado, y sobre éstos se colocarán los rem ates del 
mismo m aterial con piezas de tie rra  barnizada.

En la  parte interior, estos pilares ó m uros serán revocados 
con m aterial hidráulico.

Los ladrillos que se em plearán en esta clase de co n stru c
ción deberán ser bien escuadrados, sin aristas, com pletam en
te  perfilados y de color uniform e, cuyo tono será igual al de 
ios ladrillos ya colocados.

A r t íc u l o  7 .°

Sillería y  su labra.
La piedra de sillería que se colocará en la  parte  in te rio r 

será de la m ism a clase que la  colocada en el referido M erca
do; el labrado de dicha sillería será tam bién de la  misma im 
portancia que el d é la  colocada en el aludido Mercado.

El labrado de la sillería será de la misma clase que el ya 
colocado en el referido Mercado; se cuidará que todos sus pa
ram entos sean com pletamente planos, sin aristas ni resaltos 
de ninguna clase, y tendrán  los tizones la m ism a longitud ó 
profundidad que los machones.

A rtíc u lo  8 .°

Cubiertas de las naves.
Las cerchas y arm aduras que form arán los tinglados que 

cubrirán  las tres naves del Mercado, así como los aleros de 
las fachadas de los mismos, serán de h ierro  forjado y se com 
pondrán de las cerchas, propiam ente dichas, vigas arm adas 
y cartelas para la formación de los aleros.

Las cubiertas de estas naves y las de los aleros se com pon
drán de tablas de m adera y planchas de cinc, las cuales se 
apoyarán sobre vigas de h ierro  de doble T unidas á las 
cerchas.

Las cañerías de desagüe, que pasarán por el in te rio r del 
Mercado é irán  á para r á los albañales, serán de h ierro  de 
fundición y de las dimensiones indicadas en el presupuesto ó 
las que dicte la Sección facu ltativa.

A r t íc u l o  9 .°

Descripción de los tinglados.
Los tres tinglados se com pondrán de tram os perpendicula

res á las fachadas laterales, enlazados y apoyados en los m a
chones de obra de fábrica construidos en dichas fachadas, 
equidistantes unos de otros 7 ‘”/0 m ilím etros y de una anchura 
de 16 m ilím etros. Los aleros adosados á las fachadas laterales 
tendrán  un vuelo aproxim adam ente de 6 m ilím etros, con sus 
correspondientes declives y cañerías de conducción de aguas.

Las cerchas y vigas arm adas que sostengan la cubierta 
estarán formadas por cuatro piezas de ángulo, p la tinas diago
nales y cubrejuntas de las dimensiones que se indican én el 
presupuesto.

A r t íc u l o  10.

Descripción de las obres del Mercado.
Sobre la obra hoy día ejecutada, ó sea sobre la línea del 

friso actual de las dos fachadas principales, se levantará otro 
cuerpo de edificio, de conformidad á los adjuntos planos, em
pleándose en su construcción el ladrillo  visto de la  m ism a 
clase é im portancia que el colocado en dicha obra; en los a r 
cos de las aberturas se colocarán azulejos de distintos colo
res, con toda perfección y esmero, y los rem ates centrales 
serán de barro cocido barnizado.

En el centro del arco central, y allí donde se indica en el 
plano, se colocará un escudo da la ciudad, tam bién ejecutado 
con barro cocido embarnizado, cuyo escudo deberá ser de un 
relieve adecuado á la im portancia del edificio y del espacio 
que debe ocupar.

Los frisos superiores que se dibujan en las vertientes de 
las naves serán tam bién de la im portancia de los colocados 
en los bajos del edificio, formando un cornisamento con la 
drillos recortados, todo ejecutado de conformidad á lo que 
disponga la Inspección facultativa y de conformidad al p re - 
supuesto y planos.adjuntos.

Las fachadaslaterales, formadas por los testeros de los con
trafuertes que apoyan las  ̂ cerchas y arm aduras, serán cons
tru id as tam bién con fábrica de ladrillo  visto, con sus corres
pondientes rem ates combinados con azulejos y piezas de b a 
rro  cocido barnizado.

A r t íc u l o  11.

Tinglados.
Las cerchas que form arán los .tinglados que cub rirán  las 

tres naves del Mercado, así como los aleros de las fachadas de 
las mismas, serán de h ierro  forjado y  se com pondrán de las 
cerchas propiam ente dichas, vigas arm adas y  cartelas para 
los aleros.

El h ierro  que se em pleará para esta construcción será el 
de ángulo, platinas, planchas y vigas de doble T.

Las cubiertas de estas tres naves y la  de los aleros se com
pondrán de tablas de m adera, las cuales les apoyarán p lan
chas de cinc.

Las cañerías de desagüe, que pasarán [por el in te rio r del 
Mercado, serán de h ierro  de fundición y de las dim ensiones 
convenientes; estas cañerías irán  á pa ra r á los albañales que 
se habrán construido de antem ano.

A r t íc u l o  12 .
Descripción de los tinglados.

Los tres tinglados se com pondrán de tram os perpendicula
res á las fachadaslaterales, enlazadas con los machones de obra 
de fábrica construidos en dichas fachadas, equidistantes unos 
de otros 7 ‘70  m ilím etros y de la an ch u ra  de las naves. Los 
aleros adosados á las fachadas laterales tendrán  el vuelo’ que 
se indica en los planos ó disponga la  Inspección facultativa.

A r t íc u l o  13 .
Cerchas y  vigas armadas. .

Las cerchas ó vigas arm adas que sostendrán la cub ierta  de 
los tinglados estaran  form adas por cuatro piezas de ángulo, 
p la tinas diagonales y cubrejuntas, de las dimensiones indica
das en el presuesto y de las que puedan resu lta r del cálculo.

Estas cerchas irán  apoyadas sobre cartelas de p iedra de si
lle ría  de Jas canteras de la  m ontaña de M ontjuich y dispues
tas para su frir  el peso de aquéllas*

A r t íc u l o  14.
Se colocarán tuberías de h ierro  de fundición para el des

agüe de las cubiertas; éstas tendrán  un diám etro in te rio r de 
10 centím etros; sobre estas tuberías, y en el enlace con la c u 
bierta , se colocarán m orriones de h ierro  forjado para ev ita r 
la  obstrucción de d ichas tuberías.

A r t íc u l o  15.
Cubiertas y\canalones.

La cubierta, con su correspondiente cum bre, se constru irá  
¿e p lancha de cinc núm . 12, y se apoyará sobre tablas de m a 
dera de flandes ruso de prim era calidad, separadas unas de 
o tras de 3 á 5 m ilím etros, para la m ayor estabilidad de las 
planchas.

Los tapajuntas que se colocarán en las uniones conten
drán, además de la faja de cinc, un listón  de m adera comple
mente clavado sobre las tablas.

Los canalones que se colocarán en los extrem os de las c u 
biertas y aleros serán tam bién de p lancha del referido m etal, 
con sus correspondientes fajas de refuerzo.

A r tículo  16.
Vidrios.

Los vidrios que se coloquen en las v idrieras, en caso de 
que éstas se construyan, serán baldosillas rayadas de 6 m ilí
m etros de espesor, agujereadas en la parte alta; estos aguje
ros tendrán un diám etro, á lo más, de 6 centím etros; su d is
posición será la que indicará el Jefe de Urbanización y Obras.

A r t íc u lo  17.

Pinturas.
' Se p in tarán  al óleo, á tres capas y de los colores que se de

signarán, todos los hierros del referido Mercado; la  p rim era 
de estas capas será de minio inglés, de superior calidad.

A r t íc u l o  18.
Pábelloyies destinados al servicio del Mercado.

Al in terio r del Mercado, y allí donde viene grafiado en los 
planos, se constru irán  dos pabellones, destinados uno á D i
rección y repeso y el otro á retretes.

Estos pabellones se constru irán  de obra de fábrica y ce  
conform idad á dicho proyecto y presupuesto adjunto.

A r t íc u l o  19.
Acopios de materiales.

El contra tista  acopiará los m ateriales que haya de em plear 
en las obras en los puntos en que sejie designe, jun to  al Mer
cado, y los dejará de m anera que puedan ser examinados.

CAPITULO II 
M a te r ia le s  y  su  m a n o  d e  o b ra .

A rtíc u lo  20.
Arena.

La arena deberá ser de m ar, silícea, de grano m edianam en
te grueso para las mezclas y fina para los revoques y en luci
dos, .¡perfectamente lim pia y lib re de tie rras y m ateriales 
extraños y apropiada para el uso á que se destine, á ju ic io  
del A rquitecto  m unicipal, que podra disponer sea pasada ñor 
la  zaranda, para obtenerla de las convenientes condiciones, 
en el caso que lo juzgue ¡indispensable.

A r t íc u l o  21.
C al h i d r á u l i c a .

La cal h id ráu lica  que se gastará será de buena calida d y 
tendrá el grado de h id rau lic idad  que sea necesario, según á 
la clase de obra á que se destine, con m arca de fábrica^acre
ditada; se sum in istrará  en envases cerrados, pasada por ta 
miz, y se guardará en. la obra en lugar cerrado á la in tem 
perie.

A r t íc u l o  22.
Cementos.

Los cementos que se em plearán serán el rápido de San Ce- 
loní, el lento de San Juan  de las Abadesas y el portland de 
Creut.

Los cementos deí país estarán  bien pulverizados, lim pios, 
puros y exentos de sustancias ex trañas, llenando tam bién los 
mismos requisitos y análogas circunstancias los demás ce
mentos que se empleen. Serán rechazados por la  Inspección 
facultativa todos aquellos cementos que no reúnan  las an te
dichas circunstancas y no den resultado cuando se p ra c ti
quen pruebas ó ensayos, los cuales se considerarán inacep
tables para los trabajos que con los mismos se han de rea
lizar.

A r t íc u l o  23.
Yeso.

El yeso que se emplee será puro, bien molido y exento do 
granos y sustancias extrañas, que, alterando su buena cali
dad, perjud ican  los resultados que deben obtenerse en ios 
trabajos en que se emplee.

A r t íc u l o  24.
Obra de fábrica.

Los ladrillos de diferentes dimensiones, rasillas y pifeholins 
serán  confeccionados con buena tie rra  arcillosa; estarán bien  
cocidos y desprovistos de granos de cal que puedan ocasio
n a r  su  ro tu ra  con la humedad, y tendrán un sonido claro que 
denote su buena cochura.

Las dimensiones de los aludidos ladrillos serán las que sue
len tener los que ordinariam ente se expenden en la plaza, ó 
sea, aproxim adam ente, las siguientes: ladrillos gruesos, m e
dianos y rasillas, de 29 á 30 centím etros de largo por 13 cen
tím etros de ancho, y sus espesores serán: para los ladrillos, 
4 l50 centím etros para los medianos; de 2;50 á 3 centím etros y 
1‘50 á 2 centím etros para las rasillas, y la de los pitcholins. de 
29 á 30 centím etros de largo por 10‘50 de ancho y por 4 50 
centím etros de grueso.

El ladrillo visto deberá ser escogido, bien cocido, escua
drado, de color uniforme y  de dimensiones exactas; se r e 
chazará por la Inspección todo ladrillo  de cara vista que no 
reúna estas condiciones.

Las baldosas de ladrillero serán igualm ente bien cocidas 
y  escuadradas, de color uniforme y de los gruesos correspon
dientes.

A r tículo  25.
T im a  cocida barnizada.

La tie rra  cocida barnizada que se colocará en los rem ates 
del Mercado y en los pilares del mismo deberá ser bien t r a 
bajada y sin g rietas ni falta alguna, y barnizada en todas 
sus partes con barniz de prim era calidad.

A rtíc u lo  2 o .
Azulejos.

Los azulejos blancos serán de prim era calidad, de b lancu 
ra  uniform e y sin falta  alguna, rechazándose todos aquellos 
que no reúnan las indicadas circunstancias*
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A r t íc u l o  27.

Madera.
La madera que se empleará en los trabajos de carp in tería  

será de ñandes ruso, de prim era calidad, exenta de enferm e
dades, bien seca y sin holgura ni grietas; esta m adera se 
aserrará con anticipación á fin de que cuando se emplee esté 
bien seca.

A r t íc u l o  28.
Hierro.

Los hierros que se em plearán en esta construcción serán 
planchas, platinas, barras, ángulos T y doble T; estos h ie
rros no deberán tener faltas, hojas ni caliches.

Los hierros de ángulos y de dublé T serán de te x tu ra  un i- 
: orine y no deberán tener pelos.

El hierro en plancha y platina será batido y pasado por 
el laminador, á fin de que presentándose uniforme su tex tu
ra se preste á doblegarse para los diferentes usos de su apli 
c ación.

Ei hierro en barra  de ángulo T y doble T será de tex tu ra 
igual, grano fino, de color gris aplomado y de constitución 
un poco ojosa.

No será admitido el h ierro  agrio en la construcción ppr 
no reunir las condiciones de solidez y demás que se requie
ren, por ser su grano grueso, y de su brillan te, que se rompe 
con facilidad al trabajarlo .

A r t íc u l o  29.
Cinc.

El cinc que se colocará en las cubiertas, canales y aleros 
será procedente de fábrica de m arca acreditada.

Las planchas que se emplearán serán del núm . 12, y sus 
dimensiones, de 2 m ilím etros de largo por 80 centím etros de
une lio.

Los tapajuntas de unión de las p lanchas serán tam bién 
del mismo núm ero y tendrán  una sección de 4 por 4k50 cen tí
m etros.

A r tíc u lo  30 .

Vidrios.
Los vidrios que se colocarán en las v idrieras del Mercado 

serán  baldosillas rayadas de 5 á 6 m ilím etros de grueso, sin 
i b te alguna, y que la superficie horizontal del vidrio fuese 
com pletam ente plana.

Los que se colocarán en la Dirección, Inspección y retretes 
serán vidrios planos de prim era calidad. Estos vidries serán 
procedentes de las mejores fábricas, de m arca acreditada.

A r t íc u l o  3 1 .

Pinturas.
7 odos los colores, aceite de linaza y barnices que se era- 

i:'sarán en la confección de los mismos serán de superior c a 
lidad ó extra, rechazándose aquellos que no reúnan las ex
presadas circuntancias.

Estos colores tam bién serán procedentes de las mejores fá- 
b ricas que tengan m arca acreditada.

A r t íc u l o  32.
M asilla.

La m asilla para la colocación de los vidrios y sus compo
nentes serán de prim era calidad y deberá ser inspeccionada 
antes de su empleo.

A rtíc u lo  33.
Mezcla de cemento con arena.

La mezcla de cemento y la arena que se em pleará en un  
m etro cúbico de ladrillo  estará en la proporción de 0‘20 me 
tros cúbicos de arena por 140 kilos de cemento.

El cemento y la arena que se mezclarán para un m etro su - 
imrficial de revoque, suponiendo un grueso á dicho revoque 
de !i 02 centímetros, será de 0‘25 m etros cúbicos de arena 
por 7 50 kilos de cemento.

A r tíc u lo  34.

M a n ip u la c ió n .
En la manipulación de la cal h idráu lica para esta cons

trucción se empleará por 250 kilos de cal un m etro cúbico de 
arena.

A r t íc u l o  35.
Mezcla ele cemento portland con arena.

La mezcla que se em pleará para las construcciones, s is te 
ma <Moníer», será el cemento portland de R. B. y C., de M ar
sella, con la arena, en las proporciones siguientes: con el 
horm igón, la mezcla será un diez por uno; para el engrava- 
do. tres por uno, y para los enlucidos, uno y medio por uno.

CAPITULO III  

Modo de ejecución de las obras.
A r t íc u l o  36.

Cimentación y  muros de mampostería.
La m am postería para el relleno de las zanjas de cim enta

ción se ejecutará, además de la m anera indicada en el a r
ticulo 5.° de este pliego de condiciones, aisladamente y bien 
afirmada, á fin de poder rellenar las juntas de las caras la te 
rales de la citada cim entación con el mismo m aterial.

Si, dada la clase de terreno, la  Inspección creyera necesa
rio aum entar los gruesos de la  cim entación, lo efectuará de
jando la parte  v ista  de d icha cim entación que debe te rrap le
narse en el terreno de los anchos que se indicarán en el c ita 
do presupuesto.

Después de efectuada la cim entación y antes de form ar el 
te rrap lén , cuando disponga la Inspección, se rellenarán con 
tie rra  arcillosa los espacios que quedasen entre la citada ci
m entación y terreno, apisonándose convenientemente.

Los m uros de m am postería ó  ̂de ladrillo  que se constru i
rán  desde la cim entación propiam ente dicha, hasta el nivel 
de la rasante de las calles, antes de terraplenarse la capa que 
form aba todo el edificio, se revocarán con m ortero compues
to  de cal h id ráu lica y arena de m ar.

A r t íc u l o  37^-

Construcción de muros y  demás obras de,fábrica.
La obra de fábrica que se colocará en dicho mercado será 

ejecutada con esmero y según las reglas del arte , bien moja
da y golpeada á su colocación á fin de que las ju n ta s  queden 
reducidas á lo máximo de 8 m ilím etros.

Los muros de las fachadas, construidos de ladrillos vistos, 
serán ejecutados con toda perfección, cuidando que las ju n 
tas encontradas sean com pletam ente verticales y horizonta
les, y el ancho máxim o de las m ism as sea tam bién de 8 m ilí
m etros.

Una vez ejecutados los trabajos de los citados m uros de fa
chada, se repararán  y lim piarán  todas las jun tas vistas y ca 
ras de los mismos, cortando en lo posible la salina de la obra 
que quizá se reform are.

Los embaldosados que se ejecuten en la D irección, Repeso ]

y retretes se apoyarán sobre una capa de horm igón de 0‘10 
centím etros de gVueso, y su colocación se efectuará con exac
titud , cuidando que las superficies horizontales de los m is
mos sean com pletam ente pianos, y sus jun tas de unión las 
forman el contacto de las baldosas.,

A r t íc u lo  38.
Colocación de piezas de tierra cocida.

Se colocarán con toda exactitud las piezas de tie rra  cocida, 
barnizada, cuidando que sus jun tas  sean perfectam ente u n i
das y verticales, y que las uniones in teriores sean bien m a- 
cisadas y sólidas,"sin p rivar en lo más mínim o los desagües 
de las cubiertas.

A r tíc u lo  39.
Chapado de azulejos blancos de Valencia.

Los enchapados de azulejos blancos de Valencia se efectua
rán  con toda perfección; sus superficies serán com pletamente 
planas y verticales, y colocándose en la  parte  superior un 
pasamano de m adera m oldurada para  apoyo de aquéllos.

La a ltu ra  de estos enchapados será, á lo menos, de 2‘20 m i
lím etros. El m aterial que se em pleará en su colocación será 
de mezcla de cemento con arena.

Estos enchapados de azulejos deberán colocarse en el des
pacho del D irector, A dm inistrador y retretes.

A r t íc u l o  40.
P iedra de sillería y  su labra.

La piedra de sillería  que se colocará en fajas y rem ates de 
los contrafuertes y demás grafiado en el proyecto adjunto 
será, como se ha dicho, procedente de las canteras de la 
m ontaña de M ontjuich y de la llam ada de Raig, de grano 
duro y de color uniform e, exenta de defectos que la hagan re 
chazable.

Su labrado será de tercera calidad, cuidando que los p ara
mentos sean com pletam ente planos y sin resaltos n i barrotes 
en las aristas y m olduras, presentándose los sillares bien es- 
cuadriados, y su espesor será el del grueso del m uro.

A r t íc u l o  41 .

Colocación de la s illm a .
' Se colocará la  sillería antes m encionada con toda perfec

ción, sin resaltos en los puntos de unión de los sillares, y se 
sentará sobre el ladrillo  colocado de antem ano. El m ateria l 
que se em pleará en estas colocaciones será la mezcla del ce
m ento con la  arena.

A r t íc u l o  42.
Entablamento de madera.

Los entablam entos de madera que se colocarán sobre las 
tres cubiertas y aleros que deben apoyar las planchas de cinc 
se constru irán  con tablas de m adera convenientem ente cepi
lladas y bien clavadas, sobre cabirones de una escuadría de 11 
centím etros por 7 5  m ilím etros, los cuales se habrán  colocado 
de antem ano á las distancias que haya indicado la  Inspección 
facultativa.

Estos cabirones se apoyarán sobre las vigas de doble T de 
enlace de las cerchas por medio de cartabones de h ierro  de 
fundición estudiados para este objeto.

A r t íc u lo  43 .

Colocación del cinc sobre las cubistas y  aleros.
Se aplanarán las planchas de cinc sobre los citados en ta 

blam entos de m adera que se describen en el artícu lo  an te 
rio r, solapando unas sobre otros 10 centím etros.

Estas colocaciones las efectuará el con tra tista  de modo y 
forma que se ha hecho en uno de los mercados de esta capi
ta l, cuidando que las superficies llanas sean com pletam ente 
horizontales y sus enlaces con él m aderam en bien ejecutado.

Los tapajuntas se colocarán paralelam ente y teniendo en 
cuenta que las líneas sean perfectam ente rectas y que se la - 
pen bien con las uniones de las planchas.

Los tapajuntas ó caraneros de las cubiertas tendrán  las d i
mensiones proporcionadas á dichas cubiertas, y á este fin se 
estudiará de antem ano una p lan tilla  para la construcción de 
aquéllos.

El con tra tista  efectuará todos los enlaces y uniones con cu i
dado para que los desagües se presenten bien perfeccionados 
y tengan buen enlace con las canales colocadas en los ex tre
mos de las vertientes.

A r t íc u l o  4 4 .

Colocación de la masilla.
En la colocación de la  m asillla, en el, caso de que se colo

quen vidrios, baldosillas, se procurará que esté colocada con 
lim pieza y perfección, y que los vidrios queden bien unidos, á 
fin de ev ita r en días de lluvia que pueda penetrar el agua.

A r t íc u l o  45.

Examen de los materiales
Todos los m aterirles á que se refieren los artículos an terio 

res serán examinados antes de su empleo en los térm inos y 
form a que indique el A rquitecto m unicipal, inspector de la  
obra, sin  cuyo requisito  no podrá hacerse uso de ellos para 
las mismas. E l examen de que se habla en este artícu lo  no 
supone recepción de los m ateriales; de consiguiente, la res
ponsabilidad del con tra tista  en esta parte  no cesa m ientras 
no sea recibida la obra en que dichos m ateriales se hubiesen 
empleado.

A r t í c u l o ' 4 6 .

Hierro fundido.
El h ierro  fundido que se em pleará será de segunda fundi

ción y de superior calidad, y habrá de presen tar en su frac - 
ta ra  un grano gris, fino y homogéneo, sin grietas ni ventea
duras en su tex tu ra , n i falta de n inguna especie que pueda 
alterar la  resistencia ó la buena form a de las ^piezas. Estas 
deberán^ hallarse bien moldeadas, y las superficies de contado 
de las piezas que hub ieran  de unirse invariablem ente unas á 
o tras se to rnearán á m áquina, de modo que las uniones se 
hagan perfectam ente.

A r t í c u l o  4  7 .

Hierro forjado .
E l h ierro  forjado de diferentes form as que se emplee en las 

cerchas será dulce, maleable en frío y en caliente, de grano 
fino y homogéneo, perfectam ente lam inado y de superficie 
bien lim pia, no pudiendo presentar huecos n i señales de in 
crustaciones en la masa de óxidos, escorias y otros cuerpos 
extraños.

Todo h ierro  forjado que se coloque habrá de resis tir  un  es
fuerzo á lo menos doble del resultado del cálculo.

A r t íc u l o  4 8 .

Hierro para roblones.
Los hierros para los roblones, después de efectuarse en ellos 

algunas pruebas, no deberán presentar indicio de fractu ra  ni 
o tra  clase de alteración.

Hecho el roblonado, las cabezas no deberán, desprenderse,

cualesquiera que sean los esfuerzos que experim enten alrede
dor de las piezas roblonadas.

A r t íc u l o  49.
Hierro para los tornillos.

El h ierro  para los tornillos se som eterá á las pruebas an te 
riorm ente citadas. Después de fabricados los tornillos se ele* 
g irán  algunos de ellos para someterlos á prueba, la cual con
sis tirá  en encqmbar el tornillo  sobre el yunque en frío hasta 
rom perlo para asegurarse que el m ateria l no es quebradizo y 
que presenta una frac tu ra  conveniente.

A r t íc u l o  5 0 .

Vigilancia del m aterial de hierro en los tálleres.
El con tra tista  debe dar á conocer los . ta lleres en que se 

construya la parte  m etálica de los tinglados á fin de que el 
A rquitecto m unicipal ó su ayudante delegado pueda v is ita r
los y hacer las pruebas que considere del caso para cercio
rarse de que los m ateriales reúnen las condiciones de res is
tencia y calidad á que se refieren los artículos anteriores.

Dicho A rquitecto ó su delegado tendrán  libre en trada en 
los talleres m ientras dure la  construcción, que están encar
gados de v ig ilar.

Será de cargo del con tra tista  facilitar los medios y apara
tos ordinariam ente empleados en esta clase de pruebas, sien
do asimismo de su cuenta los gastos que aquéllos originen.

El A rquitecto ó su delegado rechazará todas las piezas que 
no sean de recibo por defecto de resistencia ó por m ala cali
dad del m aterial.

A r t íc u l o  5 1 .

Ejecución metálica de las naves.
La es truc tu ra  m etálica de los tinglados que cubren las 

dos naves laterales del Mercado se ejecutará con arreglo á 
los planos y detalles, empleándose la clase y dimensiones de 
los hierros que para las diversas piezas se consignan en el 
presupuesto.

E l A rquitecto podrá v is ita r al efecto los talleres cuantas 
veces lo crea oportuno, y estará autorizado para compeler 
al con tra tista  al cum plim iento de estas condiciones, á cuyo 
efecto le habrá  de dar por escrito las instrucciones opor
tunas.

El con tra tis ta  tiene la  obligación de fac ilita r al expresado 
A rquitecto ó á su Ayudante delegado los medios necesarios 
p ara llenar su cometido, siendo de cuen ta de aquél todos 
los gastps qua se originen.

A r t íc u l o  5 2 .

Variaciones que puede efectuar el Arquitecto 
de acuerdo con el contratista.

A ntes de dar "comienzo á los trabajos, el A rquitecto in s
pector de los mismos, de acuerdo con el con tra tista , ó por 
in ic ia tiva del mismo, podrá rev isar el proyecto aludido, y si 
juzgase que es susceptible de alguna modificación lo propon
drá  oportunam ente á la aprobación del Excmo. A yuntam ien
to; no pudiendo entre tan to  comenzarse los trabajos, y que
dando el con tra tis ta  sujeto á lo que se decida por la Superio
ridad, lo cual le será comunicado por escrito.

D urante la  ejecución de las obras, el citado A rquitecto  po
drá autorizar al con tra tista  para in tro d u c ir  en el detalle de 
la  obra modificaciones de poca im portancia que afecten al in
terno del proyecto definitivam ente aprobado, y de los cuales, 
en todo caso, habrá  de dar conocimiento á la Superioridad 
con la  oportunidad conveniente.

A r t íc u l o  53.
Modificaciones que pueden introducirse en el proyecto.

Si el Excmo. A yuntam iento, á propuesta del A rquitecto 
m unicipal, creyere necesario ó conveniente in troduc ir algu
na modificación en la  construcción del Mercado, se comu
n icará por escrito al con tra tista , el que estará obligado á 
llevarla á efecto dentro de los térm inos que para estos casos 
se previenen en el pliego de condiciones generales de obras 
públicas de 10 de Ju lio  de 1861. Si por conveniencia de las 
modificaciones á que el presente acto se refiere resu lta ran  in 
servibles algunas piezas ejecutadas en todo ó en parte  con 
arreglo  al proyecto, le serán de abono al con tra tis ta  á los 
precios de rem ate, siem pre que las piezas referidas no con
tuviesen defecto que les hubiesen hecho inservibles. A sim is
mo será de abono al con tra tis ta  el trabajo de relabra que tu 
viese necesidad de hacer en las piezas que pudiesen aprove
charse por no resu lta r com pletam ente inservibles.

Las propuestas de estos abonos, cuando procedan, se harán 
por el A rquitecto m unicipal á fin de que sobre ellas recaiga 
la  aprobación correspondiente.

A r t íc u l o  54.
Ejecución de las juntas, roblones y  tornillos.

La ejecución de cada clase de obra, en sus diferentes ra 
mos, será lo más^ esm erada posible, como ya se ha descrito 
en el presente pliego de condiciones; pero en cuanto á los 
h ierros, éstos deberán cortarse perfectam entea escuadra y se 
cepillarán, pero que se toquen en toda la  longitud  de las ju n 
tas, tan to  en las planchas de palastro como en las escuadras, 
h ierros T, pies derechos y demás piezas que entren en los 
aludidos tinglados.

Los roblones se ejecutarán m ecánicam ente con hierros que 
reúnan las condiciones antes descritas en otro artícu lo , y de* 
berán sus espigas estar perfectam ente calibradas.

Los tornillos que hayan de su je tar los hierros en tre sí 
serán perfectam ente cilindricos, sin defecto alguno de cons
trucción ó de es tru c tu ra  en los filetes de los mismos ó de sus 
tuercas. Estas tuercas y las cabezas de los to rn illos serán 
hexagonales. En los tornillos destinados á enlazar la m adera 
con el m etal, ó en la cubierta, la tuerca debe tam bién ser 
hexagonal, pero la cabeza del tornillo  será cuadrada.

A r t íc u l o  55.
Ejecución de unión de unas piezas con otras.

El con tra tista  se atendrá en lo concerniente al diám etro y 
d istancia de los roblones á lo que se m arque en los planos 
del proyecto y á lo que disponga la Inspección.

Los agujeros se harán  en las piezas con la  debida regulari
dad y de modo que los centros sigan exactam ente las líneas 
rectas ó curvas que se señalen en los dibujos.

Las barbas que quedasen en los agujeros se lim arán per
fectam ente para que no presenten obstáculo alguno al con
tacto  en tre  las piezas.

Los agujeros correspondientes á un mismo roblón en p ie
zas d istin tas que hubieren de sobreponerse deberán corres
ponderse^ exactam ente, no tolerándose en n ingún  caso una 
docenticidad que exceda de un m ilím etro, á condición, sin 
em bargo, de hacerlo desaparecer cuando se verifique el ro 
blonado definitivo.

Las h ierros de ángulo, los de sobrejuntas y demás destina
dos al enlace de las piezas, unos con otros, deberán ajustar 
perfectam ente á éstos, aun en las partes en que presentaren 
cambios de grueso, de m anera que se amolde exactamente á 
todas las irregularidades de la superficie.
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A r t í c u l o  56.

Montaje provisional.
Concluida la fabricación del m aterial se arm arán  los m on

tantes, cerchas y demás de un  modo provisional, á fin de que 
el A rquitecto  m unicipal ó un  A yudante delegado puedan 
exam inar detenidam ente y asegurarse de una buena ejecu
ción y de que todo se halla  conforme con lo estipulado. En 
caso contrario  obligará la Inspección facu ltativa al con tra
tis ta  al fiel cum plim iento del contrato  mediante in struccio 
nes que habrá de com unicarle por escrito.

A r t i c u l o  57.
Pintura provisional.

Todas las piezas m etálicas recib irán  en los talleres dos m a
nos de preparación, de m inio inglés la prim era, y cuando in 
dique la  Inspección la  segunda, después de haberles lim pia
do bien la oxidación y untado con aceite de linaza hervido.

Estas dos operaciones no tendrán  lu g ar m ientras no se ve
rifique por la Inspección el reconocim iento a que se refiere el 
a rtículo  an terio r y se desarm en las piezas m ontadas, previa 
orden del A rquitecto  m unicipal ó su delegado.

A r t í c u l o  58.
Modo de marcar las diversas piezas en el taller.

Para ev itar confusión y fac ilita r el m ontaje se m arcarán  
las diferentes piezas con le tras y núm eros bien perceptibles, 
los cuales se estam parán en los planos de m ontaje que el con
tra tis ta  en tregará a la Inspección facu ltativa antes que de 
los talleres salgan las piezas para su destino.

A r t í c u l o  59.
P ormalidades para el empaquetado de las piezas.

Los pies derechos y cerchas saldrán  de los talleres por pie
zas roblondas, y las demás del modo que indicará la  Inspec
ción facu ltativa al con tra tista .

Las piezas sueltas se em paquetarán; los roblones, pomos y 
demás m ateria l menudo se em balará en cajas bien cerradas 
y tapadas, y, en fin, se en tregará todo bien acondicionado 
para el transporte .

El constructor sum in istrará  por duplicado una factura en 
que se especificará c lara y detalladam ente las m arcas, peso y 
contenido de cada bulto, indicando al propio tiem po las m a r
cas que llevan las piezas en consonancia con las señaladas en 
los planos á que.se refiere el artícu lo  an terio r.

A r t í c u l o  60.
Entrega délos materiales metálicos al pie de obra.

Transportados al pie de la obra los bultos que contengan 
las piezas m etálicas, serán allí recibidos por el A rquitecto 
m unicipal ó su A yudante delegado, á presencia, con in te r
vención del co n tra tis ta  ó un representante suyo y teniendo á 
la  v ista la fac tu ra  que se m enciona en el artículo  an terior. 
De esta operación se levantará acta por duplicado, que fir
m arán el A rquitecto  m unicipal y el con tra tista , en cuyo do
cum ento se harán  constar las diferencias que pudiesen resul
ta r  respecto de las facturas, para que en su caso se subsanen 
debidam ente por el referido con tra tista .

A r t í c u l o  61.
Montaje del tinglado.

Ejecutada ya la cim entación y demás obra de fábrica, se 
procederá al m ontaje de las cerchas, vigas arm adas y demás 
h ierros por los medios y aparatos que tenga por conveniente 
el con tra tista; debiendo, sin  em bargo, atenerse á las in s tru c 
ciones que el A rquitecto m unicipal inspector de los  ̂trabajos 
d ic tare  para precaver toda contingencia de desgracia ó acci
dente.

El roblonado de las diversas piezas se h ará  de modo que 
los agujeros queden com pletam ente llenos por las espigas de 
los roblones y las caras de las piezas sobre puentes en con
tacto  en toda su extensión.

E l ajuste y asiento de las piezas de forma y de fundición 
se h a rá  con toda exactitud , siendo el con tra tis ta  responsable 
de los defectos de m ontaje, que deberá, en su caso, rem ediar 
h asta  dejarlo com pletam ente ajustado.

A r t í c u l o  62,
Plazo para empezar y terminar la obra.

El con tra tis ta  deberá empezar los trabajos que son objeto 
de esta con tra ta  á lo s  quince días de haber firmado la  corres
pondiente escritu ra, debiendo dejarlas term inadas en el plazo 
de diez y ochos meses, á p a r tir  desde el día antes m enciona
do, desarrollándolas lo suficiente para que en el períodoseña- 
lado queden com pletam ente concluidas. En la ejecución se 
a tendrá  á lo que resulte de los planos y detalles del proyecto ó 
replante aprobados, á los preceptos de las condiciones facul
ta tivas y á las órdenes é instrucciones que dicten el A rq u i
tecto m unicipal y A yudante delegado.

El con tra tista  podrá exigir siem pre que estas instrucciones 
y órdenes se le den por escrito; circunstáncia que será ind is
pensable cuando se tra te  de aclarar, in te rp re tar ó modificar 
preceptos de las condiciones facultativas é indicaciones de 
los planos. .

El con tra tista  tendrá en todo caso el derecho de acud ir en 
queja de las disposiciones tomadas por un Ayudante ó dele
gado al Inspector m unicipal, el que resolverá, según sus fa
cu ltades, lo que sea justo  y procedente.

A r t í c u l o  63.
Causas imprevistas.

Si por una causa cualquiera, independiente de la voluntad 
del contra tista , no pudiera éste comenzar las obras en el tiem  
po prefijado ó tuv iera  que suspenderlas, se le o torgará una 
pró rroga proporcionada para el cum plim iento de su con
tra to .

A r t í c u l o  61.
Precauciones para evitar desgracias y  nombramiento de Director 

práctico. — Real orden de 11 de Agosto de 1S65.
Será obligación del con tra tista  adoptar todas cuantas pre

cauciones puedan ser conducentes á .evitar desgracias y per
juicios, debiendo tener al frente de los trabajos un facu lta ti
vo d irector práctico, de la clase de Arquitectos ó Maestros de 
obras, legalm ente competente, quien, con dicho contra tista , 
será responsable de todo cuanto pudiera o cu rrir  duran te la 
^construcción del Mercado, en el cual, al ejecutarse, deberán 
einnplirse las prescripciones legales de las Ordenanzas m u 
nicipales y las disposiciones vigentes de policía u rbana que 
puedan tener aplicación a los trabajos de que se tra ta .

El con tra tista  com unicará oportunam ente al Excmo. A yun
tam iento el nom bram iento de dicho facultativo, no pudiendo 
empezar los trabajos sin haber llenado dicho requisito.

A r t í c u l o  65.
Adquisición por el contratista de los materiales y herramientas 

para la construcción de andamios y demás auxiliares.
Todas las herram ientas, m aderam en, cuerdas y demás ú ti- 

jes necesarios que deban emplearse para la construcción de

andamios y otros medios auxiliares que duran te las obras de 
construcción del Mercado sea necesario ejecutar los deberá 
adqu irir por su cuenta el contratista, debiendo ser retirados 
por él de la obra en cuanto no fueren necesarios.

El im porte de estos m ateriales viene comprendido dentro 
del valor un itario  de cada clase de mano de obra que debe 
ejecutarse, no pudiendo el con tra tis ta  pedir indem nización 
alguna para estas construcciones.

CAPÍTULO IV 
M od ificac ión  d e l  p ro y ec to .

A r t íc u l o  6 6 .

Modificaciones que produzcan aumento ó disminución 
en las cantidades de obras.

Si antes de principiarse las obras, ó duran te  su construc
ción, el A yuntam iento resolyiese ejecutar por sí parte de la  
que comprende la contrata, ó acordase in troduc ir en el p ro 
yecto modificaciones que produzcan aum ento ó reducción y 
aun supresión de las cantidades de obras m arcadas en el p re
supuesto, ó sustitución de una fábrica por o tra , siempre que 
ésta sea de las com prendidas en la contra ta , serán obligato
rias para el con tra tista  estas disposiciones, sin que tenga de
recho, en caso, de supresión ó reducción de obra, á reclam ar 
indemnización á pretexto de pretendidos beneficios que h u 
biere podido obtenei en la parte reducida ó suprim ida.

A r t í c u l o  6  7.
De lo mismo.

Si para llevar á efecto las modificaciones á que se refiere el 
artícu lo  anterio r juzgase necesario el A yuntam iento suspen
der el todo ó parte  de las obras contratadas, se com unicará 
por escrito la  orden correspondiente al con tra tista , proce- 
diéndose á la medición de la obra ejecutada en la parte á que 
alcance la suspensión y extendiéndose acta del resultado.

A r t íc u l o  6 8 .

Empleo de materiales propios del Excmo. Ayuntamiento. 
Siempre que sin hallarse estipulado en la contra ta se te n 

ga por conveniente em plear m ateriales pertenecientes al 
A yuntam iento, sólo se abonará al con tra tista  el valor de los 
transportes y de la mano de obra, con arreglo al cuadro de 
precios elementales, y si no estuvieran contenidos en él, por 
precios contradictorios, sin que tenga derecho á reclam ar in 
demnización de n ingún  género, á no ser que hubiese hecho 
el acopio de los m ateriales contratados.

Esta alteración deberá considerarse como una modificación 
del proyecto de con tra ta  para los efectos del a r t. 65.

A r t í c u l o  69.
Empleo de materiales en obras que no figuren en el presupuesto. 
Cuando se juzgue necesario em plear m ateriales ó ejecutar 

obras que no figuren en el presupuesto de la con tra ta  se v a 
lo rará  su im porte á los precios asignados en o tras obras ó 
m ateriales análogos, si los hubiese, y cuando no, se d iscu ti
rán  entre el A rquitecto m unicipal y el contra tista , som e
tiéndolo á la aprobación superior si resultase acuerdo.

Los nuevos precios por uno ú otro procedimiento conveni
dos se sujetarán  siempre á la baja correspondiente á la obte
nida en el rem ate.

Cuando se proceda al empleo de los m ateriales ó ejecución 
de las obras de que se tra ta  sin la previa autorización supe
rio r de los precios que hayan de aplicarse, se entenderá que 
el con tra tista  renuncia su derecho y se conforma con los que 
fije el A rquitecto  m unicipal inspector de las obras.

Cuando no hubiese conformidad para la fijación de estos 
precios en tre  el A rquitecto m unicipal y el con tra tista , qu e
dará éste relevado de la construcción de la  parte  de obra de 
que se tra ta , sin derecho á indemnización de n inguna ciase, 
abonándole, sin embargo, los m ateriales que sean de recibo 
y que hubiesen quedado sin empleo para la modificación in 
troducida.

CAPITULO V 
D isp o sic io n e s  g e n e ra le s .

A r t í c u l o  70,
Instalación del agua.

Viene obligado el con tra tista  al pago de todo el agua que 
se gaste en la citada construcción, así como tam bién a la ins
talación y repartición  de la m ism a, en cuya distribución y 
gasto tendrá g ran  cuidado, á fin de no perjudicar en lo más 
m ínim o la  construcción, debiéndola qu ita r así que lo dispon
ga el A rquitecto m unicipal.

A r t í c u l o  71.
Precauciones referentes á la vía pública.

D urante la  construcción de las obras deberá el contratista 
ev itar m olestar al vecindario con los m ateriales que se depo
siten en la vía pública, quedando respecto á este punto obli
gado á sujetarse á las prevenciones que con dicho motivo se 
le hagan por la Inspección facultativa.

A r t í c u l o  72.
Libramiento á cuenta.

Cada seis meses se lib ra rá  una certificación de la obra eje
cutada duran te  cada plazo, aplicando á cada clase de obra los 
precios un itarios del presupuesto, rebajando el tanto  por cien 
to que quizás resulte de bonificación obtenida en la  subasta 
cuya cantidad resu ltan te  será aum entada con el 17 por 100 
rebajando del to ta l de cada certificación á cobrar un 1( 
por 100, que quedará de garan tía  en la Tesorería m unicipal 

Estas mediciones parciales para la formación de cada cer
tificación las practicará el con tra tista  de com ún acuerde 
con el A rquitecto m unicipal ó su ayudante encargado, ju n 
tam ente con el d irector práctico de las obras.

Estas certificaciones para su cobro deberán estar aproba
das por el Excmo. A yuntam iento.

A r t í c u l o  73.
Recepción provisional.

La recepción provisional de la obra tendrá  lugar cuandí 
avise el con tra tis ta  al Excmo. A yuntam iento, previo reco
nocí miento de la misma, que se llevará á cabo por el A rq u i
tecto m unicipal y será presenciada, si el Excmo. A yunta
miento ó la Ilustre Comisión de Fom ento lo creyera con ve 
niente, por los Ilustres Sres. Concejales que se designen a 
efecto, extendiéndose la correspondiente acta y haciéndos< 
la  citada recepción (si d ichas obras se hallasen en condicio
nes de ser recibidas), todo sin perjuicio de lo que respect< 
de dicha ac ta  puede resolver el Excmo. A yuntam iento, •< 
cuya aprobación deberá ésta ser oportunam ente sometida.

Al acto de la recepción provisional concurrirán  ademáí 
el d irector p ráctico  de las obras y el con tra tis ta , quiene; 
firm arán el adta correspondiente.

A r t í c u l o  74.
Plazo de garantía.

Desde el día que se verifique la  recepción provisional em
pezará á correr el plazo de garan tía , que será de  ̂seis meses

, p a rtir  del día citado, quedando durante dicho plazo la  con- 
ervación de las obras y arreglo de desperfectos que preven
gan de una mala construcción á cargo del con tra tista , que no 
[ueda exento de responsabilidad hasta  que, recibidas éstas 
Lefinitivamente, sea aprobada la correspondiente acta de r e -  
¡epción definitiva.

Durante dicho plazo estarán  entregadas las expresadas 
ibras al servicio á que se hallan  destinadas, sin que por ello 
meda el con tra tista  hacer reclam ación alguna.

A r t i c u l o  75.
Recepción definitiva.

La recepción definitiva se verificará luego que haya te rm i
nado el plazo de garan tía , en igual form a y con las m ism as 
brm alidades que la provisional, cesando la responsabilidad 
leí con tra tista  el día en que aquélla recepción tenga lugar si 
as obras resultasen definitivam ente adm isibles y fuese apro
bada la correspondiente acta.

A r i i c u l o  76.
Valoración de las obras.

La valoración general de las obras se basará en los pesos 
le cada clase de metales y de obra, aplicando al resultado los 
precios unitarios que figuran en el presupuesto, aum entados 
con el 17 por 100 cada uno de ellos, y dism inuido del tan to  
por ciento que ta l vez resulte de bonificación obtenida en la  
subasta.

A r t i c u l o  77.
Liquidación de la obra.

Después de verificada la recepción provisional se efectuará 
la liquidación definitiva de toda clase de obra ejecutada en el 
referido Morcado, incluyendo en dicha liquidación general 
el 10 por 100 que se habrá retenido en la Tesorería m unicipal 
para cada certificación librada á cuenta y cobrada.

A r t i c u l o  78.
Conservación de la obra.

En el transcurso  de la p rim era recepción de que tra ta  el 
artícu lo  73 de este pliego de condiciones, hasta  la fecha que 
expresa el a r t. 75 ó recepción definitiva, deberá reparar eT 
con tra tista  todo desperfecto qne se observe en las obras.

A r t i c u l o  79.
Obligaciones del contratista en caíos no previstos.

Es obligación del con tra tista  ejecutar cuanto se crea ne
cesario para la construcción y aspecto de las obras, aun cuan
do no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, 
siempre que, sin separarse de su esp íritu  y recta in te rp re ta  
ción, lo dispusiera el A rquitecto m unicipal inspector, efec
tuándose la valoración de las obras cuyo precio no estuviese 
estipulado, relacionándolo con los demás que tengan las ¡[uni
dades de obra, aum entadas en el 17 por 100, y descontado el 
tan to  por ciento que quizás resulte de la bonificación en la  
subasta.

A r t i c u l o  80,
Condiciones generales para obras públicas.

En la  ejecución de las obras que com prende este contrato* 
regirá, además de este pliego especial de condiciones, en cuan
to á él no se oponga y tenga una rec ta  y n a tu ra l aplicación 
dentro del carácter y circunstancias de dichas obras, el plie
go general de obras públicas, aprobado por la  Instrucción  
de 24 de Enero de 1905.

A r t í c u l o  81.
Seguro de vida de los operarios.

El con tra tista  asegurará la vida de los operarios para los 
accidentes que dependan del trabajo ó estén relacionados con 
él. Se exceptúan los que resulten claram ente im putables al 
operario lesionado por negligencia ó tem eridad.

El con tra tista  podrá hacer el seguro á que se refiere el pá« 
rrafo an terio r en la form a que crea conveniente y bajo" su. 
responsabilidad, sobre la base de que en el caso de in u tiliza
ción ó en el de defunción del obrero percib irá  éste ó su fam ilia 
una cantidad igual al-im porte de quinientos jornales, y en el 
caso de inutilización tem poral se le abonará por el co n tra tis 
ta  los jornales hasta  ocho días después de haber sido dado de 
alta  si no vuelve á adm itírsele en sus obras, y solam ente 
hasta el día de alta  si continúa en ella.

Lo dispuesto en estas condiciones se entiende que deberá 
cum plirse, salvo en el caso de que el operario, ó su ¡familia á 
falta de él, renuncie á toda o tra acción por indemnización de 
daños y perjuicios contra el con tratista,

Condiciones económicas.— Subasta.
A r t í c u l o  82.

Real decreto sobre contratación de servicios provinciales
y municipales.

K egirán tam bién en esta con tra ta  las disposiciones d é la  
Instrucc ión  de 24 de Ener o de 1905 sobre contratación de ser
vicios provinciales y m unicipales.

A r t í c u l o  83.
Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará 
con arreglo  á la  Instrucción citada en el artículo  an terior, y  
tendrá  efecto en el día, hora y lugar que se designe en los 
anuncios que previa y oportunam ente se publiquen, siendo- 
el Letrado ü .  José María Torres el designado por el Exce
lentísim o A yuntam iento para verificar el bastanteo de pode
res á que se refiere el a rt. 15 de la  mencionada Instrucción., 
En Madrid podrá bastantearlos cualquier Letrado en-ejer
cicio.

A r t í c u l o  84.
Cantidad Upo para la subasta.

L a cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 
trescientas diez y seis mil setecientas treinta pesetas setenta eénü-" 
mes, á que asciende el adjunto presupuesto de contrata.

A r t í c u l o  85.
Proposiciones.

Las proposiciones, para ser adm itidas, deberán p resen tar
se ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en 
cada una de ellas se consignará una cantidad que no exceda 
de la  que se designa como tipo de subasta en el artículo  a n 
te rio r.

Además, dichas proposiciones se atendrán, en lo que fu ere  
menester, á, lo prevenido en la  Heal orden del M inisterio de 
Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.

A r t í c u l o  8 6 .  

jFianza ó deposito provisional.
La fianza ó depósito provisional necesaria para poder pre

sen tar una proposición cualquiera será de quince mil ochocien
tas treinta y seis pesetas cincuenta y tres céntimos, á que asciende 
el cinco por ciento del presupuesto de con tra ta  de las obras.
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A rtículo  87.

Fianza definitiva.
La cantidad que Labra de depositarse por el contratista en 

concepto de fia'nza definitiva ó depósito de garantía será 
igual aí importe del diez por ciento de aquella en que le hu
biese sido adjudicada la subasta.

A btículo  S8.
Gastes de anuncios y demás que origine la subasta.

Será obligación del contratista pagar los gastos de anun
cios, escrituras y demás que origine la subasta y la formali- 
zación del contrato.

A r t íc u l o  89.

Cesión ó traspaso de derechos del rematante.
La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re

matante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 82 de 
estas condiciones; pero no se autorizará por el Ayuntamiento, 
en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formalizado 
el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, no tuviese eje
cutadas obras que importen á lo menos el veinticinco por 
ciento de la cantidad por la que hubiere sido adjudicada la 
subasta,

A r t íc u l o  90.

Fago de las obras.
El pago de las obras se efectuará por libramientos á cuenta, 

según se indica en el art. 72; se rectificará ó completará en 
v is ta  de lo que resulte de 1a. liquidación definitiva á que se 
refiere el art. 77. Dichos pagos se efectuarán en oro, plata ó 
b ille te s  del Banco de España dentro de los dos meses siguien
tes al de la aprobación por el Exemo. Ayuntamiento de los 
libramientos ó liquidación aludida.

La citada relación valorada se expedirá por el facultativo 
ó facultativos subalternos encargados de la inspección direc
ta de la contrata, previa la medición de las obras ejecutadas, 
y en ella se aplicará á las diversas unidades de obra los pre
cios del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando de 
añadir al resultado el diez y siete por ciento de la contrata y 
de deseontyr lo que corresponda por la rebaja obtenida en la 
subasta. Dicha relación será remitida por los expresados fa
cultativos al indicado Jefe de Urbanización y Obras para que 
p ueda extender la oportuna certificación.

A rtíc u lo  91,
Multas, trabajos á costa del contratista, perjuicios.

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 
disposiciones de. Policía urbana vigentes llevará consigo la 
imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de las 
multas que correspondan con arreglo á las infracciones co
metidas. Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo 
citado en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento impo 
nerle multas de veinticinco pesetas por cada día que tarde, 
después de transcurrido dicho plazo, en dejarlas totalmente 
terminadas; pudiendo además efectuar á costa de aquél los 
trabajos y obras que por su carácter así lo requieran cuando 
dicho contratista deje de cumplir las órdenes que para rea
lizarlas por sí mismo le sean por dicha Corporación comuni
cadas.
. Tanto las multas como los importes de las obras y trabados 
que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista se 
naran efectivas del depósito de garantía, y, en su caso, de los 
bienes del referido contratista, procediéndose con arreglo y 
en la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ya citada en estas condiciones.

A r t íc u l o  92.

Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo 
de las faltas del contratista.

8 i el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas 
condiciones, el xLyuntamiento podrá, en general y sin perjui
c io  de Jo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que 
p ro ce d a n , teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á 
esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, y 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, y rescindir en ultimo 
caso la contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza que 
motivasen esta resolución.

A r t íc u l o  93 .

Reclamaciones del contratista.
vSi el contratista pidiese aumento de precios de las cantida

des abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hiciese, 
en general, reclamaciones, fundándose en razones que creyera 
más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus 
peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el 
pliego de condiciones generales para obras públicas citado 
en el artículo anterior, procediéndose en este caso con arre
glo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se 
prescribe.

A rtículo  94.
Cuestiones entre el Ayuntamiento y el contratista.

81 con motivo de esta contratase suscitasen cuestiones en
tre el Exemo. Ayuntamiento y e-1 contratista, se someterán á 
los Tribunales competentes de esta ciudad, en la forma y 
modo prevenido en los artículos 32 y siguientes de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

A rtícu lo  95.
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con 
ios obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual 
habrá de quedar previamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el precio del jornal. Además, to
das las cuestiones que surjan por incumplimiento de dicho 
contrato se someterán á la Comisión local de Reformas socia
les, que funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad 
gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los re
cursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

A rtículo  9 6 .
Real orden de 8 de Julio de 1902.

E l pliego general de condiciones para la contratación de 
o oras públicas, á que se refiere el art. 35, se entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Junio 
de 1902, referentes á los contratos de trabajo; debiendo el 
contratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condicio
nes de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 21 de Agosto de 1905— El Jefe de la Sección sex
ta, Juan Bruguera=V.° B.°=E1 Jefe de Urbanización y Obras, 
P. Ealgués.=:Sesión ordinaria del día 30 de Octubre de 1906. 
A p r o b a d o A .  del Exemo. Ayuntamiento, el Secretario, 
(Janales.=El Alcalde constitucional, Sanllehy.

Modelo de proposición.
Don N , vecino de .... , habitante en la calle d e  ,

p is o  , núm   enterado perfectamente de los planos,
presupuesto, pliego de condidiones facultativas y económi
cas, para los trabajes de albsñileria, cantería, herrería, ca r 
pintería y demás ramos que integran en la construcción de 
las tres naves laterales para la conclusión del Mercado que 
se construye en la barriada de Sans, y punto denominado 
Hort Non, me obligo á efectuar los citados trabajos, en sus 
diferentes ramos, que forman el proyecto del referido Merca
do por la cantidad de ( en letras y pesetas).

(Fecha y firma del proponente ) S— 226
Ayuntamiento constitucional de € a o e te  

la Real*
D. Cristóbal Martín Ortega, Alcalde Presidente del Ay un

tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que visto el resultado del expediente instruido 

á los mozos, de ignorado paradero, del actual reemplazo, Lo
renzo Romero Ruiz, hijo de Lorenzo y Dolores; Cristóbal 
Castañeda Cruces, de Antonio y Dolores; Francisco Ramírez 
Campano, de José y Antonia; José Romo Morillo, de Juan y  
Dolores; Antonio Serrano López, de Jerónimo y Concepción; 
Francisco José Orozco Coutero, de Francisco y Carmen; A n
tonio Rafael Arenas Gil, de Francisco y Trinidad, y Antonio 
Ramírez Rodríguez, de Rafael y Manuela, el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión celebrada el 9 de los corrientes, 
acordó aceptar el dictamen del Regidor Síndico declarando 
excluidos del alistamiento de esta villa á los referidos mozos, 
y disponiendo que, á los efectos del art. 69 del Reglamento 
de 23 de Diciembre de 1896, se publique el correspondiente 
edicto en los periódicos oficiales para que sus resultados, si 
los hubiere, puedan tenerse en cuenta en el alistamiento del 
año inmediato.

Cañete la Real 20 de Febrero de 1907.=Cristóbal Martín.
M—597

Ayuntamiento constitucional dfe Casarlolie.
D. Francisco Marín Cano, Teniente de Alcalde, en funcio

nes de Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.

Hago saber que no habiéndose presentado al acto déla rec
tificación del alistamiento, verificado el día 27 de Enero últi- 
timo, ni al cierre definitivo llevado á cabo el 9 del actual, 
así como tampoco al acto del sorteo, verificado el 10 desco
rriente mea, el mozo Benito Gallego García, hijo de Santiago 
y Josefa, que nació en esta villa el día 6 de Mayo de 1886, é 
ignorándose su paradero, se le cita por medio de este edicto 
para que el día 3 de Marzo próximo venidero concurra á esta 
Casa Capitular, á las doce, al acto de la clasificación y decla
ración de soldados; advirtiéndole que de no comparecer se le 
declarará prófugo con arreglo á la ley.

Casaricne 23 de Febrero de 1907.=Francisco Martín.
. M—596

A yuntam iento constitucional 
de Griiadaiajura*

Habiéndose ausentado de esta ciudad el mozo núm. 79 del 
sorteo de la misma para el actual reemplazo, Fernando R o
bles Cabrero, ignorándose el punto de su actual residencia, 
se le cita y requiere por medio del presente edicto para que 
comparezca ante este Ayuntamiento el día 3 de Marzo próxi
mo, y hora de las nueve de su mañana, para ser tallado y 
reconocido y oírle las exenciones que alegare; apercibido de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Guadalajara 28 de Febrero de 1907.=:El Alcalde Presiden
te, Jerónimo V allejo.=E l Secretario, Ramón Corrales.

M—598
Alcaldía constitucional do Pueblo Muevo 

del Terrible»
D. José Antonio Rodríguez y Aparicio, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, con 

vista del resultado del oportuno expediente instruido al efec- 
to^en el acto de la rectificación y cierre definivo del alista
miento, verificado el día 9 del corriente, para el sorteo y reem
plazo del año actual, acordó eliminar de referido alistamien
to á los nueve mozos, naturales de esta población, cuyo pa
radero, así como el de sus padres y familias, se ignora desde 
hace más de diez años, y que á continuación se expresan.

Y por analogía con lo que dispone el párrafo 2.° del art. 69 
del vigente Reglamento de quintas, se publica el presente 
para conocimiento general y  demás efectos, además de cum
plirse lo demás que se previene en el mismo párrafo citado.

Pueblo Nuevo del Terrible 22 de Febrero de 1907.=José 
A. Rodríguez.

Mozos que se citan.
José Risco Berastegui, hijo de Juan y Petra, nacido el 26 de 

Enero de 1886. — José Pablo Santonja Zuján, de Vicente y 
María, nacido el 26 de Enero de 1886. — Blas Jinés Martín 
Corzo, de Juan y Mercedes, nacido el 4 de Marzo de 1886.— 
Benito Castillo Morales, de Benito y Lucía, nacido el 5 de 
Mayo de 1886.—Andrés González Tena, de Antonio y María, 
nacido el 9 de Junio de 1886. — Basilio Sanjuán Romero, de 
Bernardo y Matilde, nacido el 14 de Junio de 1886.—Enrique 
Franco Berdejo, de Antonio é Isabel, nacido el 15 de Julio 
de 1886.—Eusebio Rodríguez Teruel, de Rafael y Sebastiana, 
nacido el 14 de Agosto de 1886.— Pedro Cancio Consuegra, 
de Joséy Manuela, nacido el 14 de Noviembre de 1886.

M—599
Ale&ldía. constitución»! do TilFamfel*

No habiéndose presentado al alistamiento ni al acto del 
sorteo los mozos que á continuación se relacionan, y cuyo 
número obtenido en éste se expresa, é ignorándose su para
dero, cumpliendo lo que preceptúa el art. 77 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se les cita para el acto de la clasifica
c ión ^  declaración de soldados, que tendrá lugar el primer 
domingo del próximo Marzo, á las ocho de su mañana, en es
tas Casas Consistoriales; apercibiéndoles que de no compare - 
cer ó hacerse representar en forma les parará el perjuicio 
consiguiente.

Villamiel 20 de Febrero de 1907.=El Alcalde, Juan de 
Sande.

Mozos que se citan.
Número 8 del sorteo, Ambrosio Costa Agudelo.—13, Felipe 

Baile Magro. ;   ' ; ; M—600

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALA 
En virtud de providencia dictada por el limo. Sr. D. Ja

vier Vales Failde, Presbítero, Provisor y Vicario general de 
este Obispado, se cita, llama y emplaza á D. José Blanco y  
Gutiérrez de León, cuyo paradero se ignora, para que en el término de doce días, contados desde el de su publicación

en la G a c e ta  d e  Ma d r id , comparezca en este Tribunal y No
taría del infrascrito á conceder ó negar á su hija Doña Ma
ría de la Concepción Blanco y Abrines el consentimiento que 
previene Ja ley para contraer matrimonio con D. Antonia 
López y Pérez;" con apercibimiento de que si no comparece se 
dará al expediente el curso que le corresponda.=Dr. Javier 
Vales Failde.=Ante mí, Licenciado Antonio Sánchez San-' 
tillana. X —558

Juzgados de primera ínstaneia.
ARACENA

D. Victorino Laguna y Fumanal, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente hago saber que el día 14 del presente mes 
falleció sin testar en la villa de Cartagena Doña Felisa Biiri- 
11o Gálvez, viuda de D. Federico Medina, hija de D. Ramón 
y de Dona Dolores, natural de Zaragoza, de veintinueve años 
de edad, primera tiple en una compañía cómica.

Y como la misma, al fallecer, careciera, en el lugar eh que 
la muerte ocurrió de parientes, se avisa á los que pueda te
ner más próximos y sean sus herederos *abintestato para que 
se presenten ante este Juzgado, y, previas las diligencias opor
tunas, hacerles entrega de los bienes inmuebles y efectos in
ventariados pertenecientes á la difunta.

Dado en Aracena á 20 de Febrero de 1907.= V . L aguna.=  
Ante mí, Juan Javier González. JC—77

J u z g a d o s  m u u l o l p a l e s »
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i 
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 189 
de orden del año actual, por lesiones que se prudujo Laurea
no Jiménez y Jiménez, se ha acordado se cite á éste por me
dio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que el día 12 del mes de Marzo próximo, á 
las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, prin
cipal, á fin de que concurra al acto de la celebración, del ju i 
cio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos j  
demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Laureano Jiménez 
y Jiménez, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d e id , que firmo en Madrid á 26 de Febrero de 1907.= 
V .° B.° =  Ordóñez.= El Secretario suplente, Gregorio Es
teban. JO—2079
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ANUNCIOS OFICIALES
Compañía N aviera P ortillo-Ibáñez*

Dispuestas ya para su entrega las acciones al portador de 
esta Compañía, se pone en conocimiento de los tenedores de 
acciones de las Compañías fusionadas de los Vapores Castro 
Urdíales, Carranza y José Martínez de Pinillos, con objeto de 
que puedan presentarlas para su canje cualquier día labora
ble,. de diez á doce de la mañana, á partir del 8 de Marzo 
próximo, haciéndolo bajo factura, que se facilitará en Bilbao, 
oficinas de esta Compañía, Alameda de Mazarredo, 6, prime
ro, ó en Madrid, Carrera de San Jerónimo, 43, tercero; advir
tiendo que deben efectuarse dicha presentación y canje antes 
del día 20 del citado mes para que puedan las nuevas accio
nes concurrir á la junta general que se celebrará dentro del 
mismo, conforme á estatutos, y á la convocatoria qus se hará 
oportunamente.

Bilbao 28 de Febrero de 1907.=E1 Director Gerente, San
tiago del Portillo. X —553

Fundición Tipográfica Guttenberg.
La junta general de accionistas de dicha Sociedad se reuni

rá qn su domicilio, calle de Alberto Aguilera, núm. 42, de 
está Corte, á las diez horas dél día 25 del actual, para cele
brar la sesión ordinaria que previene el art. 16 de sus estatu
tos,; con objeto de examinar, y aprobar si procede, la conta
bilidad del ejercicio que finó en 31 de Diciembre última, 
adoptando después cuantos acuerdos estime oportunos sobre 
reformas de toda especie.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de cuantos 
tengan derecho á asistir á dicha junta.

Madrid 1.° de Marzo de 1907.=De orden del Presidente, el 
Secretario, Luis Alvarez Prats. X —550

La Unión Asturiana.
S ociedad  anónim a m inera , dom iciliada  en  O viedo.
En el día 25 del próximo Marzo, y á las doce de la tarde, 

celebrará en su domicilio la junta general ordinaria.
Oviedo 26 de Febrero de 1907.=E1 Secretario, César A r

guelles y Piedra. X —552

Unión Afilnera.

Balance en 31 de Diciembre de 1906, aprobado en 2o de Febrero 
de 1 9 0 ? .  - Pesetas.

ACTIVO
Deudores por acciones.  ........................   62.500
Cartera de propiedad     ........ .... v . 20.125‘20
Desvíos y tranvías  .........................   35.834l70
Minas de carbón .......................................    56.298*70
Terrenos, edificios y clasificadores..........................    44.864‘83
Material en explotación.. , . . . . . . . . _. . . . . . . . .  17.044‘99
Almacenes..........................................       5.922‘48
Efectos á cobrar............................................     13.612‘ 19
Varios deudores.....................    21.300*45
Carbones   . . .  1.080
Caja................ .      ... 13.84245

292.425‘90

PASIVO
Capital .............   , 250.000
Fondo de reserva    •      7.799‘22
Varios acreedores . ....................... .. 7.601‘43
Remanente de beneficios del año 1905.................. 136461
Beneficios líquidos de 1906. .........    26.888i64r

‘ " 292.425‘9(>

Barcelona 31 de Diciembre de 1906.=Por la Unión Minera,
el Administrador, Agustín A ltad ill." -** X —555
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U n i ó n  d e  E m p r e s a r io s  d e  P o m p a s  F ú n e b r e s .

(Sociedad anónima dom iciliada en Madrid.)
De conformidad con lo acordado en la junta general ordi

naria de accionistas verificada con fecha 25 de Febrero 
próximo, pasado, esta Sociedad celebrará junta general ex
traordinaria el jueves 14 del actual, á las cinco de la tarde, 
en su domicilio, calle de Galileo, núm. 33 provisional, para 
tratar de los asuntos siguientes:

1.° Tarifas de féretros y arbitrios,
2.° Cumplimiento del art. 2.° de Jtos estatutos en lo refe

rente á construcción de féretros.
3.° Reforma de estatutos.
4.° Reglamento especial para el servicio de coches á los 

accionistas.
Lo que, con arreglo á lo que preceptúa el art. 40 de los es

tatutos, se publica como primera convocatoria para conoci
miento de los señores accionistas.

Madrid 1.° de Marzo de 1907.r=El Secretario, Antonio Gar
cía Jiménez. X —551

L a  E d u c a c ió n .
S O C IE D A D  A N Ó N IM A

Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetaa.

ACTIVO

Bienes.................................................................. 2.326.831‘75
Acciones en cartera.............................   186.000
C a ja ...............................................    5.441/40

2.518.273‘ 15

PASIVO

Capital...........................   2.500.000
Fondo de reserva ..................................................    13.476 93
Ganancias y pérdidas........................................   4.796'22

2.518.273*15

El Tenedor de libros, Enrique Marrugat.=V.° B.°=E1 Vi
cepresidente, Sebastián Pascual. *

El anterior balance fué aprobado por la junta general de 
accionistas celebrada el día 24 del presente mes de Febrero.

Barcelona 27 de Febrero de 1907. =  El Secretario, Agustín 
Yalls. X —549

B a n c o  H ip o t e c a r io  d e  E sp a ñ a *
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 28 de Febrero de 1907.
81 Enero 1907. 38 Febrero 1907.

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO
Accionistas........................  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... 4.219.538*48 4.858.403*21
Cartera  1.503.645‘50 1.502.024*05
Valores...............................  21.775.315‘94 21.734.898*06
Préstamos hipotecarios... 106.077.427‘37 106.398.133*75
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los esta
tutos)   623.000 623.000

Idem á Corporaciones  620.915*65 620.915*65
Mobiliario y material  10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y 

gastos de adaptación....  2.479.691*52 2.479.691‘52
Sem estres á cobrar de 

anualidades de présta
mos.     1.901.576*37 1.633.031*29

Préstamos sobre valores y
dobles  10.017.180 9.279.105

Créditos sobre valores.. . .  1.028.603*42 1.166.094*92
Fincas del Banco proce

dentes de secuestros.. . .  1.179.693*02 947.839*47
Idem id. vendidas á plazos 477.780*87 465.276*81
Varios.     735.527*19 663.711*53
Intereses devengados y no 

vencidos de los présta
m os   502.520*87 998.419*79

Cuentas corrientes  259.595*52 198.057*97
Pagarés de Bienes Nacio

nales.   6.539*74 6.214*74
Gastos generales:

Ejercicio de 1906  458.618*37 448.473*07
Idem de 1907   35.458*40 74.078*48

183.912.628*23 184.107.369*37

PASIVO
Capital social....................  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria.. . . . . .  3.516.768*82 3.516.768*82
Idem especial  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  105.778.710*18 105.778.710*18
Varios..   1.407.923*77 1.337.446*69
Cuentas corrientes   14.178.484*92 13.959.094*50
Intereses de anualidades 

pagados por anticipado.. 2.325*41 4.158*66
Idem corridos y no venci

dos délas cédulas hipo
tecarias.    1.417.066*66 1.771.333*33

Idem y amortización por
pagar  737.682*49 661.629*80

Efectos á pagar  11.511*97 12.463*75
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios  3.085.108*08 3.061.118*07
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años ante
riores    905.060*44 905.060*44

Ejercicio de 1906  1.491.418*40 1.475.141*58
Idem de 1907...........................  259.422* 17 503,298*63

183.912.628*23 184.107.369*37

Madrid 28 de Febrero de 1907.=E1 Jefe de la Contabilidad 
general, F. Val]e.=V.° B.°=E1 Gobernador, F. de Laiglesia.

X —557

Sociedad Catalana*
DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS Á  PRIMA FIJA

Balance efectuado en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Capital á desembolsar....................................... 4.000.000
Fondos colocados:

Inmuebles.......................................................  1.219.315*47
Valores............................................................  949.741*18

Valores en cartera: primas vencidas pendien
tes de cobro.....................................................  94.496*30

2aja: existencia en efectivo.............................  176.937‘63
Huentas corrientes: saldos deudores................  559.700*99
Mobiliario y placas...........................................  43.854 93
Anticipos: alcance de esta cuenta....................  11.811*40

7.055.857*90

PASIVO

Capital: por las acciones suscritas..............   5.000.000
Reserva estatutaria..............   687.755'89
Reservas para riesgos sobre pri

mas en curso.............................  619.392*24
Reserva para eventualidades . . . .  250.000

 ------------  869.392‘24
Reserva para fluctuación de valores...............  55.575*19
Reserva para siniestros..................   103.855
Reserva para créditos y primas de dudoso co

bro.. . . . . ........................................................  40.600
Fondos pendientes de aplicación.  ................. 30.935 76
Dividendos de años anteriores pendientes de

pago.................................................................  4.520‘24
Saldos acreedores de varias Compañías..  30.166*66
Depósitos en garantía................................. . 16.529
Varios: saldos acreedores.................................  66.527*92
Reparto á los señores accionistas por benefi

cios del presente año......................................  150.000

7.055.857*90

Aprobado en junta general ordinaria de señores accionis
tas celebrada el día 5 de Febrero de 1907.=E1 Secretario, 
Félix de Brocá. X—556

La España Industrial»

Inventario-balance general del año 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Terrenos y edificios.    ............      2.099.748*21
Maquinaria y útiles      ....................  3.259.689*01
Muebles y utensilios................... : ..................... 27.725*44
Caballerías, carruajes y arreos.........................  26.419*45
Material............................................................... 297.511*06
Mercaderías generales......................................   3.101,496*77
Caja, Banco de Barcelona, Banco Hispanó- 

Americano, Crédito y Docks de Barcelona,
Crédito Mutuo Fabril y Mercantil, y sucur
sal en ésta del Banco de España...................  433.256*95

Efectos á cobrar.  ...........................................  10.690* 14
Efectos á negociar.............................................. 36.417*06
Deudores por cuenta corriente   ....................  1.342.783*54
Cuentas diversas....................................    698.616*84

11.334.354*47

PASIVO

Acreedores por cuenta corriente.............. 1,233.435*64
Valores pendientes pasivos..................  972*42
Efectos á pagar.........................................   643.998*96
Diversos dividendos activos..............................  22.471*50
Fondo para cubrir siniestros en edificios y 

maquinaria en nuestra fábrica de Sans y
, para gastos extraordinarios.......................... 117.528*22

Fondo de reserva.. . ............. ............................  800.000
Capital efectivo............................................... . 8.000.000
Accionistas s/c del dividendo de beneficios 1L

quidos del año 1905. ..........................  4.682*74
Beneficios líquidos del año 1906 ......................  511.264*99

11.334.354*47

Barcelona 29 de Diciembre de 1906.==Por La España In
dustrial, el Director-Gerente, Matías Muntadas. X —554

ES anco de Talle.

Resumen del balance verificado en 31 de Diciembre de 1906.
ACTIVO PASIVO

Pesetas. Pesetas,

Hartera................    8.578.519*65 »
Accionistas...............................   3.750.000 »
Mobiliario  5.315*59 »
Fincas  473.010*60 »
Obras públicas......................  376.476*97 »
Corresponsales......................  2.221.763*52 »
Obligaciones á cobrar  134.851*38 »
Caja............................................. 362.374*05 >
Créditos y préstamos con ga

rantía......................................  202.661*36 >
Capital    » 10.000.000
Capital de reserva  » 113.966*56
Obligaciones y efectos á pa- 1.360.512*64

gar.............................................. »
Corresponsales  » 1.458.265
Cuentas corrientes  » 624.824*39
Cuentas corrientes de la cía- 1.625.423*55

se obrera  ........................  »
Depósitos en efectivo  » 567.528*20
Cuentas transitorias  » 264.652*81
Garantías de créditos  > 40.562
Ganancias y pérdidas  » 49.237*97

Sumas  ..............  16.104.973*12 16.104.973*12
Efectos en depósito: saldo

deudor nominal  ................. 2.333.246*50 »
Depósitos en custodia: ídem. 582.500 »
Efectos en depósito: saldo

acreedor nominal............... » 582.500
Depósitos en custodia: ídem. » 1.220.660
Depósitos en garantía: ídem. » 530.086*50
Corresponsales: ídem  » 582.500

Totales...................... 19.020.719*62 19.020.719*62

El Tenedor de Libros, Miguel Domingo y Carreras.=El 
Administrador, Antonio Massó y Llort. X —548

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 1.° de Marzo de 1907» 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 28. Día 1.

Deuda perpetua ai 4  ° /0 interior,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales..,. 
Idem E, de 25.000 ídem id...................

83,45-10 y 45 
83,40 y 45 
83,45 y 50
83.90 y 95
83.90 y  84% 
83,95 y 84%
83.90 y  84%
83.90 y  84%

101% y 101,05 
101%
101.05

101.05 *
1017o y 101,05 
101,95 yl01,05

4377o
39570

»
»
*
»
»

nominales negoi

00......................

Tabacos........... .
re plazas extra
ondres, á la visti

83.50 y  55
83.50 y 55 
83,50-55 y 00
83.95 y 84%
83.95 y 847o
83.95 y 84%

83.95 y 10

101,10

101,10
101.10 y 15 
101,15
101.10
101,10-20 y 15

437.50 
395%!
223%

»
»

71°/
1527o y 151,50
109.50

riadas.

, , 50.000

oleras,'’

Idem J)% de 12.560..................................
Idem u, de 5.000.....................................
Idem 2?, de 2.500 ptas. nominales.......
Idem Ay de 500 ídem id.......................
Idem G y H, de 100 y 200 ídem id........
En diferentes series.................................

Deuda¡al 5  %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  
Idem E, de 25.000 ídem id.....................
Idem D, de 12.500............................
Idem C, de 5.000 ptas. nominales-........
Idem By de 2.500....................................
Idem Ay de 500 ptas. nominales...........
En diferentes series................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones........... .
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
xdem id. id., cédulas al 4 7. 500 ptas... 
Idem id. id., ídem al 4 7. 160 ídem.. . .
Banco de Castilla, acciones...................
Banco Hispano-Americano, ídem. . . .  
Banco Español de Crédito, ídem.........

Resumen general de pesetas
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
xdem ia. al 5 por 100 amortizable. . . .  
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1
xvcciones del Banco de España.............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano ,, 
Idem de la Compañía Arrendataria de

Cambios medios óficiales sob
París, á la vista,.............  108,925 | L

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones m eteorológicas del día 1.° de M arzo de 1 9 0 7 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido i  0°

en milímetros

TERMO

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión

del

Yapor acuoso,

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

j  clase del viento.

E S T A D O  

del cielo i

12 de la noche...................... 711.74 8.6 4.8 4.5 54 NE Brisa .......... Desnpia do.
6 de la mañana................... 711.64 2.4 0.6 3Í9 73 NE Idem ligera.. .ídem.
9 de la mañana................... 711.98 10.0 5Í9 4^8 54 X v^alnis. . . . . . Idem.

12 del día............................. 711.09 17.2 10.0 5^5 38 NE xdem.. . . . . . Idem.
3 de la tarde...................... 709.52 19.5 10.3 4*7 23 NE .......... Brisa. . . . . . . Idem.
6 de la tarde...................... 709.53 14.2 7 5 4*g 36 h n w  ..... Brisa ligera.. Idem.
9 de la noche...................... 710.13 8.4 4.4 4Í3 52 N E ............... Idem............ Idem.

Temperatura máxima Jei aire á la sombra, Velocidiad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima........................ (kilómetros)........... .

Diferencia........... Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . .......... 2.46
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 26,0 Altura ídem con respecto á la media anual,, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. ., 53.5 horas de la noche .. .........  — .3.13

Diferencia........... 27,5 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente deírnejado......... . .........  9 h 40 m

vegetal o laborable.. . . . . . 30,0 Rol ontrovp.ladn ñor nnnos ó vanoroa
Idem mínima ídem............... Total de insolación durante el día..

Diferencia
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Observaciones meteorológicas de España y  el Extranjero.— Viernes 1.° de Marzo de 1907.

ESTACIONES

i
j Tempe- 

| ratura.

i

Hc
VIENTO

E S T A g DO  

del cielo.

E S T A D O  

del mar.

En las 24 horás.

ESTACIONES

< 12. m

Tempe

ratura.

H
0

VIENTO

E S T A D O  

de! cielo.

E S T A D O  

del mar.

En lai 24 horas.

® o »

B<0
&

_ »3ÍP< —O 0 5.0 Tooipt eiir."
® g O»

® «♦

S

§ Is R e Timp* «xir.

b ^ b  
r* £.?

Dirección.
o  o
ÉO**

® < i »; o> Mftx Uta. 5 » S
Dirección. m**Pm n

: °* Más Uta.

Valen í .a ..........
Gris-N ez.........
Saint •í atheu..
isla & . vix.......
Bian  t ............

. . (M i ) 

. . (7 h  ) 
• •U h  ) 
. . (7 h  )

(7h i

769.9 
774.6 
772.1 
770.8 
773 7

\ 8.9 
i 3.4

4.4
1 3.4

9.5

92
93 
93 
90 
78

SSE.........
SE

? Cubierto’. . . .
Brumoso,. . .
-dem ...........
Despejado... 
cubierto. . . .

Marejada.........
Llana..............
Mar gruesa....
Rizada.............
Llana..............

2.5 9.4 6.7 M álaga........... (9h )i l 12.2 56
^ w  1

2 Despejado...
dem ...........

i
Llana............... 17 ¿6

i

1 8 I Melilla............. (9h )r 767.0 18.2 72 0 oalm a............. 29?
Calm a.. ..
N E ...........
W ....... .

0
4

10
14
13

3
2
8

Jaén ............. .
Granada..........
A lm ería ..........

. .  (9h ) 

. .  (9h ) 

.. (8h )

j 769.6 
769.9

10.2
6.2

64
77

W N W .. . .
E .............

0
1

Id em ...........
xdem........... j

j

18
15

P e r p im  . . . . .  
K/abo :■■■ i cié 
N iza ................

- U h )
. .  (7h )

- f i í r í

767.8 
767.7 
767.1
773.9 
774.5

; 11.5
: s.o 

6.2 
5—. 4.8

46
86
85
98

w s w . . . .
E

3 Despejado...
Nuboso.......
Despejado... 
Idem ............

15.7 8.0 M urcia.......... (9h ) 769.0 9.0 73 SW 1 ^dem............ 1 21 l
3 Marejada. 

Rizada.............
15 6 alican te .......... (9h ) 769.1 19.8 88 . N W .......... 0 xdem........... Liana............... 18.

1  
— 2

N E ...........
N W .

2
0

15
5.7

4
-5.0

Valencia..........
Albacete..........

. .  (9h ) 

.. (9h )
769.0

¿771.0
10.8
4.7

63
59

W .............
ESE .

0
1

Id em ...........
Id em ............ i 16

19VMtJI 1U ........... .. )
nh  3 í 0.1s 00 N E . . . . . . . 2 Idem ........... 12.5 0.1 oiudad R e a l.. . .  (9h j 770.2 6.5 41 ESE 0 Idem ............ 19? — ¿3AOlid . ...........

San Sebastián. 
Bilbai ...........
C A71 f 1 1 IaI'

. . (9 h  ) 

. . (M i )
Cuenca........... (9h ) 770.2 7.6 50 N E ....... . 0 ídem ........... í * 18 7

773.5 
j 772 4

1 9.4
! 9-° 
! 5.2

81
78
00

N W 1 Cubierto. . . .
Idem ...........
Niebla . . . .

15 8 Madrid'........... (9h ) 770.4 8.2 55 N E ........... 0 Adem............ t 19.2 2.8 
5 

— 2
W N W .. . .
W

5 íd em ........... .. E l Escorial.. . . (9h ) 769.6 11.0 33 N W  , 1 Id em ........... 18
Ovied ■........... .
A vi1.á.

. . (9 h  )
¿i

;72.6
772.3
772.8

1 15 4 joeerovia........... (9h ) 772.0 3.0 69 S E ........... 0 Id em ........... 18
SE l Cubierto 

Idero. . . . . . .
xdem............... jrxVlla............... . .  (9h ) ¿775.0 

1 767.0
• 4.0 52 SSE 2 xdem......... 16 9

Í8h ) : 8.0 86 N  . 3 Marejada........ Guadalajara... . , (9h ) 5.6 49 N ............. 1 xdem............ 20 3> ales
Coru F. t........... .
Finís t rre .........
BantLvv-)......... .

. . ( 8h )  
• • (9h ) 
..(9 h  ) 

(9h )

^oria............... . .  (9h ) 
.. (9h ) 
. .  (9h ) 
. . (9h )

¿770.0
'¿768.5

770.3
760.7

10.4 35 N ............. 3 xdem............ 17 0
1.2773.6

773.1
771.2 
769.0

9 0 83 N E  • 6 v/. despejado 
cubierto. . . .  
Despejado... 
dem ...........

Rizada............. uesca. . . . . . . 8.3 56 N N W . . , . 0 Idem ............ 19.9
6.2 

, 7.0 
t 14.6

S7
85
48

N ........... *
N E ...........
E N E

4
2

20
18

6
5

Zaragoza.........
Teruel.. . . . . . .

8.2
2.6

57
56

N W ..........
Ü fW .........

2
0

íd em ............
xúebla..........

18.2
21?

4.8 
— 4Ponte' edra . . . .  

Vigo. • ............. 3 Adem............... 19 7 Tortosa.. . . . . . ■ - (Ih  ) 768.9 2.6 93 S . . . .......... 1 Despejado... 
xdem...........

18 2
'̂1 (9h 1 771 5 

773.9
772 0

? 8.6 78 SW  . 0 Id em ........... 21 1 Barcelona........ ., (9h ) 768.7 11.0 68 W S W . . . . 0 Marejada......... 16 6
L eón ................ F9h ) í 2.0 74 N N E  ___ 0 Idem ............ 15 — 1 Mahón............. (9h ) 768.8 14.0 60 S W  , 0 xdem............ 16 6

5 0 58 NE 0 Id em ........... 17 -  2 x alm a............ (9h ) 769.4 10.2 74 N . . . ....... 0 dem ............ Rizada............. 14 6
Valladolid . > ...
K i 0r, i ' 8 1772 .*S

771.7
771.7
770.7 
759.1

1 3.0 
¿7.8 
9 .1

59
64

N E 1 Idem . . . . . . . 18 -  1 Orán........ . (7h ) 768.4 5.6 S SE ......... 4 Id em ........... 1
E N E 1 Id em . . . . . . . 19? — 1 A rge l............... (7h ) 769.2 10.0 S E . . . . . . . 1 Idem ............!Ouidu : tfiLrCC.......

Zan-cu <.............
Onriri .

. (9h ) 64 N N E 0 i  dem. . . . . . . 17 2 Túnez. . . . . . . . . (7h ) 767.5 6.0 N W ......... 1 Casi cubierto
7.9 81 E . 3 Idem ............ v/alma............. 17 3 Sfaks........ (7h ) 76S.3 7.6 W ............. 2 xdem............v/pc ...................

T.icho- ■ íSh 1 9.6 76 N  .......... 3 U. despejado 
uasi cubierto

Mar gruesa....
Marejada........

16 9 Liorna................ (7h j 767.1 6.8 77 N E ......... 2 Despejado.., 
Id em ...........T ĵ p-ov Í8h 1 769.3 11.0 85 !N E ........... 1 15 5 Roma .............. 766.4 3.4 87 N . ........... 3

Í?i-1 1*5 pl'f j| 770.0
773.0 
772.4

14.3
13.3 
14.6

77 N E 4 L ] avia......... l icada............. 18 9 v^aerliarí........... . 767.3 5.8 75 N W 3 xdem............
i  unta Delgada. . (7h I 

ÍBh í
67 Calma___s ...... .

0
3

Cubierto. . . .  
v,asi cubierto

Llana.. . . . . . . . 19 12 Palermo........... (7h ) 766.8 10.0 71 SSW 4 Nuboso........
Picada............. 17 12 Bodo................... (7h ) 762.9 -  1.0 SW , , 2 cubierto. . . . -2 — 4

Forta .................. (SL )
jjag-iu .............. (9h )
k t. Cruz Tenerife (9h )
" R a / I n h f Q h  1

771! 0 
709.0 
769.4 
769 7

14.7
11.0
17.0
5.8

00
57
82

W S W . . . . 
N N W . . . .
N W . .......
E .............

.4
3
2
0

xdem...........
L luvia .........
vasi cubierto 
Despejado... 
dem .......

Rizada.............
1

19
14
18
21

14

14
0

Cristiansund . . .
S I S » ................
Moscou......... .
Nicolaiew.........

(Ih  ) 
.. (7h ) 
- • (Ih  ) 

(7h )

768.2 
759.6 
733.4
761.2

4.2
— 4.6
— 8.9 
- 6 . 9

S S W . . , . .  
N N W . , . .  
W N W .. . .  
W .............

2
2
2
1

oasi cubierto 
Despejado... 
Cubierto. . . .  i 
Id em . . . . . . .  |

5 0

^órdo :>a...........
Bevilb- .............

• (9D )
Í9h )

769.* 7 
770.0

7.2 62 E N E 1 17 2 Feldkirch......... (7h ) 774.7 — 1.6 Calm a.. . . 0 Despejado... • 
Nuboso........|5.S 78 N . . . . . . . . 3 Idem ........... 19 2 Cremorvitz ■ (7h ) 766.5 — 4.6 N W . . . 4

jetueiva.............
San mando.. 
l'arifo ............

. (9h )

. (8h )

. (9* ) ¿

770 1 9.3 76 E ............. 1 v/. despejado 
cubierto. . . .

18 3 Cracovia........... (7h ) 766.7 — 1.8 W ............. 1 Cubierto. . . . 1
769.8

,767.3
9 2 76 E 4 x icada............. 16 4 Pola.................. (7h ) 764.8 4.5 N W 3 C. despejado 

cubierto. . . .12,6 90 E ............ 4 Nuboso........ R izada............ Viena................ Í7h 1 770.3 1.8 N W 3
i

L » «mpera.fura* máxima*s son de la víspera.

PARTE N O  OFICIAL
P R O  G - B A M A

PARA LAS OPOSICIONES Á INGRESO EN EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE A R ITM É T IC A ,  GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
D E  CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y  CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXAMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Precio: C INC U EN TA  C E N T IM O S  ejemplar.

De venta en la Administración de la G a c e ta  (Pontejos, 8).
Se remite por correo franco de porte, previo pago en sellos.

H U E V O  P R O G S A M A
PARA LOS EXÁMENES D E

QUE U W SERV1E PARÍ 11THBUSAI SUPERIOR
(flyOKTflfniEHTOS DE JMS DÉ 1S.D98 DSDIIflJlIÉS)

Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

Prec io : UNA peseta ,
Se halla en prensa, y  se publicará muy en breve, las Contestaciones á  

licho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y  más acti
vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D. Riedel, Berlín, 
núm. 39, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España: 
Enriaue Frinken. Málaga. De venta: en todas las farmacias.

REGLAMENTO PARA EL REGIMEN ¥  SERVICIO BE LA  GACETA DE MABRID
Y DE LA G U I A  O F I C I A L  DE E S P A Ñ A

«probado porReal decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 
por Real orden de 28 de Julio del mismo mño< 

De venta en la Administración de la Gaceta da Madrid, Pontejos, 8, y en provincias «a 
mm de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gacata da Madrid-_______ _______ Precio* 0,25 peseta».

ías*contestaciones al Programa de 
o p o s ic io n e s  á S e c r e ta r io s  de 
Ayuntamientos de población

M A Y O R

de 15.000 habitantes.
CENTRO POLITÉCNICO

OPOSICIONES AL CUERPO U  CORREOS
Próxima. :í anunciarse la provisión do más de 300 plazas 

ro., el sueldo de 1.200 pesetas, esta Academia, que tan 
bailante éxito obtuvo en la convocatoria pasada, da co
mienzo á le. preparación, con el concurso de Oficiales y 

de dicho Cuerpo.
Para detalles de honorarios y demás, dirigirse al Secre

ta río ó al Director del Centro Politécnico, Corredera baja 
ele San Pablo, núm. 20, pral.

Horas de matricula, de 9 á 12 y do 2 á 4 de la tarde.
Se admiten internos.

BB L±

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA  GACETA DE MADRID
La imprenta cto «ata Compañía ss encarga de la confección de toda oíase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas {lastradas, obras corrientes y de graa lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, factaras, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependencias del Estado.

; lilDI 1 AMANAS
Nueva edición, de los Aran

celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de* 
creto de 23 de Junio de 1906. 
publicado en la G a c e ta  de 28 

i de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administra- (

cíón de la G aceta de Madrid ,
, Pontejos, 8. (

GUIA  ELECTORAL P A R A  DIPUTADOS PROVINCIALES
con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección,

¡P re c io : UNH peseta ..

De venta en la Administración de esta Compañía, Pon- 
tejos, 8.

Se remite por correo franco de porte, previo pago en 
sellos.

SANT 0 S  DEL DÍA
San Lucio, obispo v mártir.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 9.-—2.° sábado de amplia

ción.—Amleto. 

ESPAÑOL,—A las 9.—El genio alegre. 

COMEDIA .—A las 4 y 1[2,—Miquette y su 
mamá. 

LARA.—A las 8 y lp2.—El retrato de mi 
mujer.-—El compañero de viaje.—Los Hijos 
artificiales. 

ZARZUELA.—A las 7.—La macarena y ci~ 
nematógrafo.—La noche de Reyes.—Los bo
rrachos (reprisej.—El tirador de palomas. 

APOLO.—A las 8 y 1̂ 2.—La mala som
bra.—El estreno.—¡Cómo está la sociedad!— 
Mlle. Marguerite con sus leones amaestrados. 
Nanita-Nana... y El perro chico. 

COMICO.—A las 7.—El rey del valor y ci
nematógrafo.—El género ínfimo y Casta y 
Pura.—La gatita blanca.—La chipén.


